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Expresión Plástica Visual y Audiovisual 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


Dibujo Primer ciclo de secundaria 1º  


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado 
capacidades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los 
lenguajes visuales para comprender, interpretar y ser críticos con la realidad, cada vez más 
configurada como un mundo de imágenes y objetos. Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo 
de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional a través del uso de recursos plásticos, 
visuales y audiovisuales como recursos expresivos y contribuir al desarrollo integral del alumnado y 
al disfrute del entorno natural, social y cultural.  
El lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interrelacionados de desarrollo: el saber ver y 
percibir para comprender, y el saber hacer para expresarse con la finalidad de comunicarse 
creativamente. También se orienta a profundizar en el autoconocimiento y en el conocimiento de la 
realidad para así transformarse y transformar la realidad más humanamente, convirtiendo a la propia 
persona en eje central de la misma.  
Andalucía es una comunidad con un legado histórico, natural y cultural muy amplio, puesto en valor 
como motor económico de numerosas comarcas y generador de recursos y bienestar para la 
población. La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación cultural y 
artística del alumnado permitiéndole acceder a la comprensión, valoración y disfrute del mundo en el 
que se encuentra y la participación activa y consciente de su cultura, sociedad y familia. El patrimonio 
cultural y artístico andaluz cuenta con numerosos referentes universales, entre otros, la obra de 
artistas andaluces como Picasso y Velázquez, las referencias arquitectónicas y su legado estético y 
ornamental, ejemplificado en construcciones como La Alhambra, el legado andalusí en general y su 
relación con las construcciones geométricas. También contamos con relevantes artistas 
contemporáneos en todos los campos de la creación artística, incluyendo la comunicación 
audiovisual: fotografía, cine, televisión, etc.  
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 
 1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de 
forma crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando 
sus contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.  
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, 
vivencias e ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.  
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y 
audiovisual como medio de expresión, sus relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando 
la capacidad de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.  
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, 
adquiriendo hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y 
la superación de las dificultades. 
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información 
y la comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad 
de consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes. 
 7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios 
personales que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.  
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.  
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y 
obras gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada 
fase el estado de su consecución. 
 10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y 


responsable, favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia 


 


 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


La Educación Plástica Visual y Audiovisual contribuye a adquirir la competencia conciencia y 
expresiones culturales (CEC) poniendo en valor y llevando a cabo la preparación y formación del 
alumnado en el campo de la imagen como lenguaje plástico, tanto artístico como técnico. La 
posibilidad de aprender a apreciar las diferentes cualidades estéticas de las distintas manifestaciones 
visuales de los lenguajes plásticos y los lenguajes audiovisuales 
 
 
 
 abre al alumnado la posibilidad de ser personas críticas a éstas. Además, desde el conocimiento y 
puesta en práctica de las habilidades y destrezas desarrolladas, se les inicia a utilizarlas como 
lenguaje y forma de expresión propia, convirtiéndose en una herramienta esencial para su desarrollo 
posterior en múltiples disciplinas. La materia también contribuirá a que el alumnado se acerque a 
diversas manifestaciones artísticas, con un especial interés a las propias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, dotándolo de instrumentos para su comprensión y valoración, y capacitándolo para 
enriquecer sus expresiones artísticas y formular opiniones con sentido crítico 
 El desarrollo de la competencia comunicación lingüística (CCL) se materializa en el 
conocimiento de un lenguaje específico de la materia, al verbalizar conceptos, explicar ideas, 
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sentimientos, redactar escritos, exponer argumentos, etc. De igual modo, se puede establecer un 
paralelismo entre las diferentes formas de comunicación lingüística y la comunicación visual y 
audiovisual.  
El desarrollo de la competencia matemática y la competencia básica en ciencia y tecnología 
(CMCT) se facilita con el trabajo en aspectos espaciales de representación en el estudio de las 
relaciones matemáticas de los diferentes trazados geométricos y en el conocimiento de fenómenos 
naturales y físicos: percepción visual, percepción táctil, materiales, descomposición de la luz y 
mezclas aditivas y sustractivas de colores, etc. 
 En el desarrollo de la competencia digital (CD) se orientará en la utilización de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación y en concreto de los recursos audiovisuales y digitales tanto en el 
uso específico de la imagen y de los contenidos audiovisuales y del análisis de las diferentes 
imágenes artísticas, publicitarias y contenidos audiovisuales, así como en la creación de 
producciones de toda índole, por lo que se hace necesario el conocimiento y dominio de programas 
básicos de diseño y creación audiovisual.  
En relación al desarrollo de la competencia social y cívica (CSC) esta materia genera actitudes y 
hábitos de convivencia, orden y limpieza en el trabajo desarrollado. La realización de actividades 
grupales supone favorecer el acercamiento, valoración, debate, respeto y diálogo entre diferentes 
identidades y culturas. La resolución de conflictos debe contribuir a la disminución de prejuicios, 
estereotipos y estigmatizaciones culturales y sociales. La expresión creativa y artística por su 
capacidad comunicativa permite realizar aportaciones personales críticas a los valores sociales 
dominantes y darle voz a las minorías.  
La competencia aprender a aprender (CAA) se desarrolla resolviendo problemas y aplicando los 
conocimientos a los casos de la vida cotidiana, ya que la Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
ofrece la posibilidad de reflexionar sobre la forma en que los individuos piensan y perciben el mundo, 
siendo en particular el arte un claro ejemplo de diversidad en formas de expresión. Desarrollando la 
comunicación creativa, el alumnado utilizará un sistema de signos para expresar sus ideas, 
emociones, significados y conceptos, dándole sentido a lo que percibe y pudiendo expresarlo por sus 
propios medios.  
El desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) facilitará 
que el alumnado tenga iniciativa personal a la hora de elegir proyectos y temáticas de trabajo a partir 
de su propio interés. Se promoverá que el alumnado sea protagonista y motor de su propio proceso 
de aprendizaje, posibilitando la reflexión sobre este proceso y su resultado. La exposición y puesta 
en común de ideas, iniciativas, proyectos y trabajos individuales o grupales potencian el desarrollo de 
la iniciativa personal y la posibilidad de contrastar y enriquecer las propuestas propias con otros 
puntos de vista.  
 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE POR BLOQUES 
 


 


Bloque 1. Expresión Plástica. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y 
sintaxis de la imagen: Punto, línea, formas. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores 
primarios y secundarios. Cualidades, valores expresivos y simbólicos del color. Las texturas y su 
clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. La luz. Sombras propias y 
sombras proyectadas. El claroscuro. Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas 
compositivos. Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. El proceso creativo 
desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. Técnicas de expresión 
gráfico-plástica. Técnicas secas. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado 
en hueco y en relieve. Técnicas de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra 
tridimensional. Reutilización y reciclado de materiales y objetos de desecho.  
Criterios de evaluación 
 1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. CCL, SIEP. 
 2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la línea. CAA, SIEP.  
3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y recursos gráficos: línea, 
puntos, colores, texturas, claroscuros). CAA, CEC. 
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 4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en composiciones básicas. 
CAA, SIEP. CEC.  
5. Experimentar con los colores primarios y secundarios. CMCT, CEC.  
6. Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color pigmento. CMCT, CD.  
7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y valorar su capacidad expresiva. 
CMCT, CAA.  
8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a procesos de artes plásticas y 
diseño. CD, CSC,  
9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas. CAA, CSC, SIEP, CEC.  
10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen. CAA, SIEP, CEC. 11. Conocer y aplicar 
las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, 
los lápices de grafito y de color. El collage. CAA, CSC, CEC.  
 


Bloque 2.  Comunicación Audiovisual. Percepción visual. Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. Significante y significado. Finalidades del lenguaje visual y audiovisual. 
Interpretación y comentarios de imágenes. La obra artística. Relación de la obra de arte con su 
entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de 
la obra de arte. La imagen publicitaria. Recursos. Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y 
pictogramas). Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía. Elementos básicos para la 
realización fotográfica. Encuadres y puntos de vista. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. 
Elementos formales y expresivos del cómic. Imágenes en movimiento: El cine y la televisión. 
Orígenes del cine. Elementos y recursos de la narrativa cinematográfica. Utilización de la fotografía y 
el cine para producir mensajes visuales. Medios de comunicación audiovisuales. Utilización de la 
fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes visuales. Animación. 
Relación cine y animación. Animación tradicional. Animación digital bidimensional o tridimensional. 
 Criterios de evaluación  
1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de percepción de imágenes. 
CMCT, CEC.  
2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones ópticas y aplicar estas leyes 
en la elaboración de obras propias. CMCT, CEC.  
3. Identificar significante y significado en un signo visual. CAA, CEC. 
 4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes en el entorno comunicativo. 
CAA, CSC.  
5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación significante-significado: símbolos e 
iconos. CAA, CSC. 
 6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos denotativo y connotativo de 
la misma. CCL, CSC, SIEP.  
7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los fundamentos de la misma. CD, CSC, 
SIEP.  
8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera apropiada. CCL, CSC, SIEP.  
9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus posibilidades expresivas. 
CMCT, SIEP.  
10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un acto de comunicación. CCL, 
CSC.  
11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación. CCL, CSC.  
12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con distintas funciones. CCL, 
CSC, SIEP.  
13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y 
tendencias, valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural. CAA, CSC, CEC.  
14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el lenguaje publicitario. CAA, 
CSC, SIEP.  
15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, ubicándolas en su contexto 
histórico y sociocultural, reflexionando sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje 
de la obra. CAA, CSC, CEC.  
16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser capaz de elaborar documentos mediante el mismo. CD, CSC, SIEP.  
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Bloque 3.Dibujo Técnico. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. Operaciones 
básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y arco, 
conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. Teorema de 
Thales y lugares geométricos. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros. Polígonos regulares: 
construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del lado. Tangencias y 
enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. Aplicaciones: 
óvalos y ovoides, espirales. Movimientos en el plano y transformaciones en el plano. Redes 
modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado 
andalusí y el mosaico romano. Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la 
normalización. Principales sistemas de proyección y sistemas de representación: diédrico, 
axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. Representación diédrica de las vistas de un 
volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. Perspectivas isométricas: representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos. Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de 
prismas y cilindros simples. Aplicación de coeficientes de reducción.  
Criterios de evaluación 
 1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el plano. CMCT, SIEP.  
2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano con tres puntos no alineados 
o con dos rectas secantes. CMCT.  
3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el cartabón, habiendo repasado 
previamente estos conceptos. CMCT.  
4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco. CMCT. 
 5. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse con esta herramienta. CMCT. 
 6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos agudos, rectos y 
obtusos. CMCT.  
7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos. CMCT. 
 8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. CMCT.  
9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de segmentos con la regla o 
utilizando el compás. CMCT.  
10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También utilizando regla, escuadra 
y cartabón. CMCT.  
11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales. CMCT. 
 12. Conocer lugares geométricos y definirlos. CCL, SIEP.  
13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados y de sus ángulos. CMCT.  
14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). CMCT.  
15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un triángulo. CMCT.  
16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos rectángulos, aplicándolas 
con propiedad a la construcción de los mismos. CMCT, SIE.  
17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros. CMCT.  
18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos. CMCT.  
19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares y los irregulares. 
CMCT.  
20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la circunferencia. CMCT.  
21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado. CMCT.  
22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en los distintos casos de 
tangencia y enlaces. CMCT, SIEP.  
23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las propiedades de las tangencias 
entre circunferencias. CMCT.  
24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y los ovoides. CMCT, SIEP. 
 25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir espirales de 2, 3, 4 y 5 
centros. CMCT, CAA.  
26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos al diseño de composiciones 
con módulos. CMCT, SIEP. 
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27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las vistas de objetos 
comprendiendo la utilidad de las acotaciones practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos 
partiendo del análisis de sus vistas principales. CMCT, CAA.  
28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera aplicada a volúmenes 
elementales. CMCT, CAA.  
29. Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas isométricas de volúmenes 
sencillos. CMCT, CAA. 
. 
 
  


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


UNIDAD 7 TRAZADOS GEOMÉTRICOS.  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer las características de la geometría y utilizarla en composiciones de dibujo técnico y 
artístico. 
2. Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos para los trazados técnicos. 
3. Realizar composiciones con elementos geométricos básicos y conocer sus aplicaciones en el arte 
para comunicar ideas 


 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E
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. 


D
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u
jo
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é
c
n
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o


  


 


 


Elementos básicos 
del dibujo técnico: 
punto, línea y plano 
Elementos, 
conceptos y 
relaciones entre 
elementos 
geométricos 
básicos. 
 
 


3.1. Comprender y 
emplear los conceptos 
espaciales del punto, la 
línea y el plano. (CMCT, 
SIEP) 
 
3.2. Analizar cómo se 
puede definir una recta 
con dos puntos y un 
plano con tres puntos no 
alineados o con dos 
rectas secantes. (CMCT) 


3.1.1 Reconoce los elementos 
básicos de la geometría: punto, 
línea y plano, y sus posibilidades 
plásticas en el dibujo geométrico. 
 
3.2.1 Comprende que una recta se 
define con dos puntos y un plano se 
puede definir con dos rectas 
secantes o con tres puntos no 
alineados. 
 
 


Identifica los elementos 
básicos de la geometría y 
conoce sus aplicaciones. 
 


Materiales 
específicos de 
dibujo técnico 
Uso de las 
herramientas. 
 
Concepto y trazado 
de paralelismo y 
perpendicularidad. 


3.5 Utilizar el compás, 
realizando ejercicios 
variados para 
familiarizarse con esta 
herramienta. (CMCT) 


3.5.1 Practica con el compás y 
realiza ejercicios variados.  
 
 


Realiza ejercicios variados 
con el compás. 
 
 
 


3.3 Construir distintos 
tipos de rectas, utilizando 
la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado 
previamente estos 
conceptos. (CMCT) 


3.3.1 Traza rectas paralelas, 
transversales y perpendiculares a 
otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y 
cartabón, con suficiente precisión.  
 
3.3.2 Traza rectas paralelas y 
perpendiculares con la regla y el 
compás.  
 
 


Conoce y practica el trazado 
de rectas paralelas y 
perpendiculares, bien con 
regla y compás, o bien con el 
juego de escuadra y 
cartabón. 
 


  
 
 
 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEK4q03DTmlZeDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 6/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


7 de 37 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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Q


U
E
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D
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u
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 T
é
c
n
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o


  


 


Operaciones 
básicas. 
Operaciones con 
segmentos: 
suma, resta. Uso 
de las 
herramientas. 
Mediatriz  
 
 
 
 
 
Teorema de 
Thales y lugares 
geométricos. 
 
 
 
Ángulos: tipos 
 
 
 
 
 
 
Bisectriz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suma y resta de 
ángulos. 
Medición de 
ángulos.  
 


3.9 Diferenciar claramente 
entre recta y segmento 
tomando medidas de 
segmentos con la regla o 
utilizando el compás. 
(CMCT) 


3.9.1 Distingue entre recta, 
semirrecta y segmento. 
 
3.9.2 Suma o resta segmentos, 
sobre una recta, midiendo con la 
regla o utilizando el compás. 
 
 
 
 


Practica la suma y resta de 
segmentos con el compás. 
 


3.10 Trazar la mediatriz de 
un segmento utilizando 
compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra 
y cartabón. (CMCT) 


3.10.1 Traza la mediatriz de un 
segmento utilizando compás y 
regla. También utilizando regla, la 
escuadra y el cartabón.  
 
 


Practica el trazado de la 
mediatriz de un segmento. 
 


3.11 Estudiar las 
aplicaciones del teorema 
de Thales. (CMCT) 


3.11.1 Divide un segmento en 
partes iguales, aplicando el 
teorema de Thales. 
 
 


Practica el trazado de la división 
de un segmento en partes 
iguales mediante la aplicación 
del teorema de Thales. 
 


3.6 Comprender el 
concepto de ángulo y 
bisectriz y la clasificación 
de ángulos agudos, rectos 
y obtusos. (CMCT) 
 


3.6.1 Comprende el concepto de 
ángulo y conoce su clasificación 
en agudo, recto y obtuso. 
 
3.6.2 Identifica los ángulos de 30º, 
45º, 60º y 90º en la escuadra y en 
el cartabón. 
 
 
 


Clasifica distintos tipos de 
ángulos. 
Construye ángulos de 30º, 45º, 
60º, 75º, 90º, 120º y 150º con la 
escuadra y el cartabón.  
 


3.8 Estudiar el concepto 
de bisectriz y su proceso 
de construcción. (CMCT) 


3.8.1 Construye la bisectriz de un 
ángulo cualquiera con la regla y el 
compás. 
 
 


Practica el proceso para trazar la 
bisectriz de un ángulo. 
 


3.7 Estudiar la suma y 
resta de ángulos y 
comprender la forma de 
medirlos. (CMCT) 
 
 


3.7.1 Suma o resta ángulos 
positivos o negativos con la regla y 
el compás. 
 
 


Realiza operaciones con 
ángulos. 
 


 
 
 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEK4q03DTmlZeDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 7/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


8 de 37 


 
 
 
 
 
 
 
 


BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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Q


U
E


 3
. 


D
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u
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é


c
n
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o


  


 


La 
circunferencia 
y sus 
elementos 
Posiciones 
relativas de las 
circunferencias 
 


3.4 Conocer con 
fluidez los conceptos 
de circunferencia, 
círculo y arco. (CMCT) 


 


3.4.1 Conoce el concepto de 
circunferencia y sus 
elementos: arco, radio, 
diámetro, centro y cuerda. 
 
3.4.2 Traza una 
circunferencia a partir de tres 
puntos no alineados. 
 
3.4.3 Conoce las posiciones 
relativas entre rectas y 
circunferencias, y entre 
circunferencias. 
 


Conoce los elementos de 
una circunferencia y traza 
una a partir de tres puntos 
no alineados. 
 
Conoce las posiciones 
relativas entre rectas y 
circunferencias, y aplica 
dicho conocimiento para 
realizar una composición  
 


B
L


O
Q


U
E
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. 


E
x


p
re


s
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n
 


P
lá


s
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c
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Materiales y 
técnicas de 
expresión 
gráfico- 
plástica. 
Soportes. 
Aplicación al 
proceso 
creativo  
 
 
 


1.11 Conocer y aplicar 
las posibilidades 
expresivas de las 
técnicas gráfico-
plásticas secas, 
húmedas y mixtas. La 
témpera, los lápices 
de grafito y de color. 
El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
 


Conoce diferentes técnicas 
para trabajar con tintas por 
ejemplo y experimenta con 
ellas. 
 
 


B
L
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Q


U
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n
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a
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v
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u
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c
o


m
u


n
ic


a
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u


d
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v
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u
a


l 


 


La geometría 
en el arte. 
La obra 
artística. 
Valoración 
crítica y 
disfrute de la 
obra de arte. 
 
 
 
 
Uso 
responsable y 
educativo de 
las TIC. 
 
 


2.13. Identificar y 
reconocer los 
diferentes lenguajes 
visuales apreciando 
los distintos estilos y 
tendencias, valorando, 
respetando y 
disfrutando del 
patrimonio histórico y 
cultural. (CAA, CSC, 
CEC) 


2.13.1 Interpreta la obra de 
artistas que utilizan trazados 
geométricos y sus 
aplicaciones en el arte. 
 
 


Identifica la geometría en 
obras de arte pictórica y 
arquitectónica, y valora sus 
aplicaciones. 
 


2.16. Comprender los 
fundamentos del 
lenguaje multimedia, 
valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y 
ser capaz de elaborar 
documentos mediante 
el mismo. (CD, CSC, 
SIEP) 


 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, y emplea 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso 
de las TIC. 
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UNIDAD 8 FORMAS POLIGONALES  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer y clasificar las formas poligonales básicas y aprender distintos métodos para su 
construcción. 
2. Realizar composiciones expresivas con diferentes polígonos e identificar sus aplicaciones en el 
arte. 


  


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
. 


D
ib


u
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 T
é
c
n


ic
o


 


 


 


Los polígonos. 
Clasificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Triángulos.  
Clasificación y 
construcción 
 
 
 
 
 
 
 


3.19 Clasificar los 
polígonos en función de 
sus lados, reconociendo 
los regulares y los 
irregulares. (CMCT) 


3.19.1 Clasifica correctamente 
cualquier polígono de 3 a 5 lados y 
diferencia claramente si es regular 
o irregular. 
 
 
 
 
 


Clasifica los polígonos en 
regulares e irregulares y realiza 
una composición con polígonos 
irregulares.  
 


3.13 Comprender la 
clasificación de los 
triángulos en función de 
sus lados y de sus 
ángulos. (CMCT) 


3.13.1 Clasifica cualquier triángulo 
observando sus lados y sus 
ángulos. 
  
 


Conoce la clasificación de los 
triángulos según sus lados y sus 
ángulos, y realiza 
composiciones creativas con 
ellos. 
 


3.14 Construir triángulos 
conociendo tres de sus 
datos (lados o ángulos). 
(CMCT) 


3.14.1 Construye un triángulo 
conociendo dos lados y un ángulo, 
o dos ángulos y un lado, o sus tres 
lados, y utiliza correctamente las 
herramientas.  
 


Conoce y practica la 
construcción de triángulos de los 
que se conocen tres de sus 
datos, y realiza una composición 
artística con ellos. 
 


3.16 Conocer las 
propiedades geométricas y 
matemáticas de los 
triángulos rectángulos, 
aplicándolas con 
propiedad a la 
construcción de los 
mismos. (CMCT, SIEP) 


3.16.1 Dibuja un triángulo 
rectángulo conociendo la 
hipotenusa y un cateto. 
 
 


Construye un triángulo 
rectángulo del que se conoce la 
hipotenusa y un cateto. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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Cuadriláteros. 
Clasificación y 
construcción 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formas 
poligonales: 
triángulos y 
cuadriláteros. 
Polígonos 
regulares: 
construcción a 
partir de la 
división de la 
circunferencia y 
construcción a 
partir del lado. 
Construcción de 
polígonos 
regulares 
inscritos en la 
circunferencia 


3.17 Conocer los 
diferentes tipos de 
cuadriláteros. (CMCT) 
 


3.17.1 Clasifica correctamente 
cualquier cuadrilátero. 
 
 


Clasifica y distingue los 
cuadriláteros según el 
paralelismo de sus lados en 
paralelogramos, trapecios y 
trapezoides. 
 
 


3.18 Ejecutar las 
construcciones más 
habituales de 
paralelogramos. (CMCT) 
 
 
 
 
 


3.18.1 Construye cualquier 
paralelogramo conociendo 
distintos datos. 
 
 


Practica la construcción de 
diferentes cuadriláteros: 
cuadrado, rombo, trapecio, 
rectángulo. 
 
 


3.21 Estudiar la 
construcción de polígonos 
regulares conociendo el 
lado. (CMCT) 
 


3.21.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 
lados. 
 
3.21.2 Divide la circunferencia en 
cualquier número de partes 
iguales. 
  
 


Construye polígonos regulares y 
realiza una composición 
creativa. 
 


3.20 Estudiar la 
construcción de los 
polígonos regulares 
inscritos en la 
circunferencia. (CMCT) 
 
 
 
 
 
 
 


3.20.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 
lados, inscritos en una 
circunferencia. 
 
 


Construye polígonos regulares 
inscritos en una circunferencia. 
 


*Construir polígonos 
estrellados. (CMCT) 


*Construye polígonos estrellados a 
partir de polígonos regulares.  
 
 


Dibuja polígonos estrellados a 
partir de la construcción de 
polígonos regulares y los utiliza 
en composiciones personales. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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Q


U
E
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. 
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x
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n
 


P
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s
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c
a
 


 


Materiales y 
técnicas.  


1.11 Conocer y aplicar 
las posibilidades 
expresivas de las 
técnicas gráfico-plásticas 
secas, húmedas y 
mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad las 
técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de forma 
adecuada al objetivo de la 
actividad. 
 
 


Conoce y utiliza diferentes 
técnicas y efectos con 
rotuladores, y experimenta 
con ellos. 
 


B
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U
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n
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a
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u
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c
o


m
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n
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a
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u
d
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v
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u
a
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Las formas 
geométricas en 
el arte y en la 
naturaleza 
La obra artística. 
Relación de la 
obra de arte con 
su entorno.  
 
 
Uso responsable 
y educativo de 
las TIC. 
 
Programas 
básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos 
móviles para el 
tratamiento 
digital de la 
imagen. 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales, 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del 
patrimonio histórico y 
cultural. (CAA, CSC, 
CEC) 


2.13.1 Identifica formas 
poligonales en imágenes de la 
naturaleza y en composiciones 
artísticas. 
 
2.13.2 Valora, respeta y disfruta 
del patrimonio histórico y 
cultural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Reconoce formas 
poligonales en minerales y 
en obras de arte. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y 
ser capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 
 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, y emplea 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso 
de las TIC. 
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UNIDAD 9 FORMAS SIMÉTRICAS  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Observar las imágenes del entorno natural y cultural, e identificar en ellas las formas simétricas y 


los principales fundamentos compositivos. 
2.  Distinguir los tipos de simetría y los diferentes esquemas, ritmos y leyes de la composición, y 


relacionarlos con otros lenguajes expresivos. 
3. Expresarse con creatividad mediante el uso de las técnicas y los esquemas requeridos, y 


transmitir emociones o sentimientos individuales y del grupo. 


 
 


BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
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D
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u
jo


 T
é
c
n
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o


 


 
Simetrías.  
Tipos de simetrías: 
axial y radial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Simetrías geométrica 
y aparente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Composición. 
Equilibrio, proporción 
y ritmo. Esquemas 
compositivos. 


3.26. Estudiar los 
conceptos de simetrías, 
giros y traslaciones 
aplicándolos al diseño de 
composiciones 
con módulos. (CMCT, 
SIEP) 


3.26.1 Analiza y distingue la 
simetría axial y la simetría 
radial en el arte y en la 
naturaleza. 
 


Comprende el concepto de 
simetría y realiza composiciones 
en las que usa la simetría axial y 
la radial. 
Identifica la simetría en 
manifestaciones artísticas. 
 


3.26.2 Conoce el trazado 
geométrico de figuras con 
simetría axial y radial. 
 
3.26.3 Identifica la simetría 
aparente en formas naturales 
y artificiales. 
 
 


Aprende la diferencia entre 
simetría geométrica y simetría 
aparente, y practica la 
representación de ambos tipos 
de simetría. 
 
Analiza formas asimétricas en la 
naturaleza y en el arte.  
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s
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c
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1.4 Identificar y aplicar los 
conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 
(CAA, SIEP, CEC) 


1.4.1 Analiza, identifica y 
explica oralmente, por escrito 
y gráficamente el esquema 
compositivo básico de obras 
de arte y obras propias, 
atendiendo a los conceptos de 
equilibrio, proporción y ritmo. 
 


Analiza la obra de artistas que 
proporcionan el equilibrio en la 
composición.  
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BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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E
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E


x
p
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P
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s
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c
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Materiales y técnicas.  
 
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
1.11.2 Crea con papel 
recortado formas abstractas y 
figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos. 
 


Practica el estarcido con 
plantillas de distintos tipos. 
Crea figuras simétricas con papel 
recortado. 
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n
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c
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u
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u
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Uso responsable y 
educativo de las TIC. 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


UNIDAD 1 LENGUAJE VISUAL 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Reconocer los elementos básicos del lenguaje visual y audiovisual y los códigos propios de cada 


medio de comunicación. 
2. Diferenciar los principios de percepción utilizados para las diferentes finalidades de los mensajes 


visuales. 
3. Distinguir y emplear recursos gráficos y digitales para expresar las propias sensaciones, 


emociones e ideas. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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U
E
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n
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a
c
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n
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u
d
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v
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u
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Percepción 
Visual. Principio 
perceptivo de 
figura y fondo 
 
 
 
 
 
Proceso de 
lectura de una 
imagen. Análisis 
connotativo y 
denotativo 
Interpretación y 
comentarios de 
imágenes. 
 
 
Elementos y 
funciones del 
proceso 
comunicativo. 
Medios de 
comunicación 
audiovisuales. 


2.1. Identificar los 
elementos y factores 
que intervienen en el 
proceso de percepción 
de imágenes. (CMCT, 
CEC) 
 


2.1.1. Identifica y aplica los 
conocimientos básicos de los 
procesos perceptivos en la 
elaboración de trabajos. 
 
 


Analiza imágenes y realiza 
composiciones aplicando distintos 
principios perceptivos. 
 


2.6 Describir, analizar e 
interpretar una imagen 
distinguiendo los 
aspectos denotativo y 
connotativo de la misma. 
(CCL, CSC, SIEP) 


2.6.1. Realiza la lectura objetiva 
de una imagen identificando, 
clasificando y describiendo los 
elementos de la misma. 
2.6.2 Analiza una imagen, 
mediante una lectura subjetiva, 
identificando los elementos de 
significación, narrativos y las 
herramientas visuales utilizadas, 
sacando conclusiones e 
interpretando su significado. 


Analiza imágenes de manera 
objetiva y subjetiva y saca sus 
propias conclusiones. 
 
 
 


2.10. Diferenciar y 
analizar los distintos 
elementos que 
intervienen en un acto 
de comunicación. (CCL, 
CSC) 
 


2.10.1. Identifica y analiza los 
elementos que intervienen en 
distintos actos de comunicación 
visual y audiovisual. 
 
2.10.2. Conoce el significado de 
lenguaje visual como sistema de 
comunicación. 


Conoce y diferencia los elementos 
básicos de la comunicación visual: 
emisor, mensaje, receptor y medio, 
y elabora composiciones con 
distintos mensajes. 
 


 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


 


Elementos y 
funciones del proceso 
comunicativo. 
Medios de 
comunicación 
audiovisuales. 
 
 
Elementos y recursos 
de la narrativa 
cinematográfica. 
Utilización de la 
fotografía y el cine 
para producir 
mensajes visuales. 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 


2.11 Reconocer las 
diferentes funciones de la 
comunicación. (CCL, 
CSC) 


2.11.1. Distingue la función o 
funciones que predominan en 
diferentes mensajes visuales 
y audiovisuales. 
 
 


Identifica las diferentes 
finalidades de las imágenes. 
 


2.15 Apreciar el lenguaje 
del cine analizando obras 
de manera crítica, 
ubicándolas en su 
contexto histórico y 
sociocultural, 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra. (CAA, 


2.15.1. Reconoce y analiza el 
mensaje de una secuencia 
cinematográfica.  
 
 


Identifica los elementos de la 
comunicación visual en un 
cortometraje. 
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Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
Utilización de la 
fotografía, la cámara 
de vídeo y programas 
informáticos para 
producir mensajes 
visuales. 


CSC, CEC) 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1. Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2. Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implica en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Materiales y técnicas. 
Técnicas de 
expresión gráfico- 
plástica. Técnicas 
secas. Técnicas 
húmedas. Técnicas 
mixtas. Aplicación en 
el proceso creativo.  
 
Técnicas para la 
creación de texturas. 
El collage.   


1.11. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La tempera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1. Muestra iniciativa en la 
actividad diaria del aula 
valorando y evaluando el 
trabajo propio y ajeno en todo 
el proceso creativo de manera 
crítica y respetuosa. 
 
1.11.2. Crea con el papel 
recortando formas abstractas 
y figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.  
 
1.11.3. Aplica texturas en 
composiciones artísticas a 
través de diferentes técnicas 
como el collage. 


Realiza composiciones creativas 
utilizando diferentes técnicas 
gráfico-plásticas como el collage. 
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UNIDAD 2 ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer los principales elementos plásticos de una obra y valorar su importancia para 


generar sensaciones visuales o psicológicas. 
2. Representar composiciones plásticas que expresen diversas sensaciones a partir de la 


organización de los elementos fundamentales. 
3. Desarrollar un sentido estético de la composición a través de la lectura de imágenes y de la 


propia expresión plástica. 


 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El punto, la línea y el 
plano como 
elementos 
definidores de la 
imagen 
Elementos 
configurativos y 
sintaxis de la 
imagen: Punto, línea, 
formas. 
 
 
 
 


1.1. Identificar los 


elementos configuradores 


de la imagen. (CCL, SIEP) 


 


1.1.1. Identifica y valora la 


importancia del punto, la línea, 


el plano y la textura,  


analizando de manera oral y 


por escrito imágenes y 


producciones gráfico-plásticas 


propias y ajenas.  


 
 


Analiza distintas obras artísticas e 
identifica los elementos plásticos 
básicos: puntos, líneas, planos y 
texturas. 
 
 


1.2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea 
(CAA, SIEP) 
 


1.2.1. Analiza los ritmos 


lineales mediante la 


observación de elementos 


orgánicos, paisajes, objetos y 


otras composiciones artísticas, 


y los emplea como inspiración 


en creaciones gráfico-


plásticas propias.  


1.2.2. Experimenta con el 


punto, la línea y el plano con 


el concepto de ritmo, 


aplicándolos de forma libre y 


espontánea.  


1.2.3. Experimenta con el 


valor expresivo de la línea y el 


punto y sus posibilidades 


tonales, aplicando distintos 


grados de dureza, distintas 


posiciones del lápiz de grafito 


o de color (tumbado o vertical) 


y la presión ejercida en la 


aplicación, en composiciones 


a mano alzada, estructuradas 


geométricamente o más libres 


y espontáneas.  


 


Realiza diversas composiciones 
con los distintos elementos 
plásticos observados: punto, línea 
y plano.  
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEK4q03DTmlZeDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


17 de 37 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El punto, la línea y el 
plano como 
elementos 
definidores de la 
imagen 
Elementos 
configurativos y 
sintaxis de la imagen: 
Punto, línea, formas. 
El claroscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Texturas: visuales, 
táctiles, artificiales y 
naturales 
Texturas gráficas. 
Técnicas para 
conseguir texturas 
como el frottage y el 
collage 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Técnicas de 
expresión gráfico- 
plástica. Técnicas 
secas. Técnicas 
húmedas. Técnica 
mixta. Soportes. 
Aplicación en el 
proceso creativo 
  


1.3. Expresar emociones 


utilizando distintos 


elementos configurativos y 


recursos gráficos: línea, 


puntos, colores, texturas, 


claroscuros. (CAA, CEC) 


 


1.3.1. Realiza composiciones 


que transmiten emociones 


básicas (calma, violencia, 


libertad, opresión, alegría, 


tristeza, etc.), utilizando 


distintos recursos gráficos 


adecuados para cada caso 


(claroscuro, líneas, puntos, 


texturas, colores…).  


 


Crea sensación de profundidad 
con puntos, líneas y planos. 
 
Se expresa por medio de líneas, 
con las que crea un paisaje 
fantástico. 
 
Crea formas planas a partir de 
líneas. 
 
Transforma una fotografía en una 
obra cubista (con planos). 


1.7 Diferenciar las texturas 


naturales, artificiales, 


táctiles y visuales, y 


valorar su capacidad 


expresiva. (CMCT, CAA) 


 


1.7.1. Transcribe texturas 


táctiles a texturas visuales 


mediante la técnica del 


frottage, y las utiliza en 


composiciones abstractas o 


figurativas. 


1.7.2. Utiliza texturas táctiles 
para realizar un collage.  
(Aprender a aprender, 
Conciencia y expresiones 
culturales) 
 


Reconoce los distintos tipos de 
texturas. 
 
Realiza un collage con diversos 
materiales de diferentes colores, 
formas y texturas. 
 
Realiza una composición en la 
que texturiza algunas formas 
mediante la técnica del frotado. 
Para ello, utiliza texturas táctiles. 
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La tempera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1. Utiliza con propiedad 


las técnicas gráfico-plásticas 


conocidas aplicándolas de 


forma adecuada al objetivo de 


la actividad.  


1.11.2. Utiliza el lápiz de 


grafito y de color, creando el 


claroscuro en composiciones 


figurativas y abstractas 


mediante la aplicación del 


lápiz de forma continua en 


superficies homogéneas o 


degradadas.  


1.11.3. Utiliza el papel como 


material, lo manipula, rasga o 


pliega para crear texturas 


visuales y táctiles para crear 


composiciones, collages 


matéricos y figuras 


tridimensionales.  


Conoce los distintos tipos de 
lápices de grafito y cómo 
utilizarlos para crear sombras y 
grises. 
 
Utiliza la técnica del lápiz de 
grafito y de color con propiedad. 
 
Realiza un collage con diversos 
materiales de diferentes colores, 
formas y texturas. 
 
Utiliza la técnica del frottage. 
 
Realiza una composición en la 
que busca la gradación de grises 
con lápices de grafito. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


  


Proceso de lectura de 
una imagen. 
La obra artística. 
Relación de la obra de 
arte con su entorno. 
Estilos y tendencias: 
manifestaciones 
artísticas en 
Andalucía. Valoración 
crítica y disfrute de la 
obra de arte. 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC. 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1. Conoce el patrimonio 
artístico y lo respeta, muestra 
una actitud abierta y de 
respeto por las creaciones 
artísticas independientemente 
del origen o la ideología del 
artista, y contribuye a su 
conservación. 
 
 


Observa y analiza las imágenes, 
y muestra una opinión 
respetuosa y abierta hacia las 
distintas creaciones. Imágenes 
de la unidad 
Observa, conoce y valora la obra 
de Wassily Kandinsky. Crea una 
composición abstracta inspirada 
en Kandinsky. Y analiza la 
trayectoria de un artista.  
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1. Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2. Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 
 
 


Analiza y realiza composiciones 
artísticas digitales con diferentes 
programas informáticos. 
 
Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
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UNIDAD 3 EL COLOR  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Distinguir las principales cualidades del color y sus variaciones, para realizar determinadas 


combinaciones cromáticas: primarios y secundarios. 
2. Conocer las relaciones existentes entre los colores y apreciar las posibilidades expresivas del 


lenguaje cromático: armonías de color. 
3. Apreciar el sentido del color en los trabajos artísticos y aplicarlo con conocimiento en sus 


propias obras. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El color y su 
naturaleza. Círculo 
cromático. Colores 
primarios y 
secundarios. 
Principios básicos de 
la teoría del color. 
Síntesis aditiva y 
síntesis sustractiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualidades, valores 
expresivos y 
simbólicos del color. 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.5 Experimentar con los 
colores primarios y 
secundarios. (CMCT, 
CEC) 


1.5.1 Experimenta con los 
colores primarios y 
secundarios, y estudia la 
síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios. 
 
 


Distingue los colores primarios de 
los secundarios en el círculo 
cromático y comprende la mezcla 
sustractiva. 
 
Analiza imágenes y realiza 
composiciones en las que aplica 
distintas posibilidades 
cromáticas: primarios, 
secundarios y complementarios. 
 


1.5.2 Diferencia las cualidades 


del color: tono, valor y 


saturación, y sabe aplicar los 


distintos grados en sus 


composiciones.  


 


 
Reconoce en imágenes y en 
escalas las cualidades del color: 
tono, valor y saturación. 
 
Aprecia la diferente percepción 
de los colores en función de la 
iluminación y el tamaño del 
objeto. 
Aplica correctamente la 
gradación de valor y de 
saturación de un color en sus 
composiciones. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
B


L
O


Q
U


E
 1


. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Relaciones entre 
colores: gamas 
cromáticas y 
armonías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Soportes. Aplicación 
en el proceso 
creativo.  
 
Aplicación de las 
técnicas en trabajos 
del color 
 


 1.5.3 Conoce las gamas 
cromáticas: frías, cálidas y 
acromáticas, y las aplica 
adecuadamente en sus 
composiciones. 
 


Conoce y expresa  determinadas 
sensaciones mediante la 
utilización de gamas cromáticas 
frías, cálidas y acromáticas. 
  


1.5.4 Identifica las armonías  
de colores afines, 
complementarios y grises, y 
las aplica en sus 
composiciones. 
 


Conoce y elabora composiciones 
en las que usa diferentes 
relaciones armónicas de colores 
afines y  complementarios.  
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1 Utiliza con propiedad 


las técnicas gráfico-plásticas 


conocidas y las aplica de 


forma adecuada al objetivo de 


la actividad.  


1.11.2 Experimenta con las 


témperas aplicando la técnica 


de diferentes formas (pinceles, 


esponjas, goteos, distintos 


grados de humedad, 


estampaciones…) valorando 


las posibilidades expresivas 


según el grado de opacidad y 


la creación de texturas 


visuales cromáticas.  


1.11.3 Mantiene su espacio de 
trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y lo 
aporta al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 
 
 


Conoce el origen de materiales 
como la témpera y técnicas como 
la tinta plana, el degradado y la 
estampación.  
 
Realiza composiciones creativas 
con témperas, en las que aplica 
correctamente las técnicas 
aprendidas.   
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
Utilización de la 
fotografía, la cámara 
de vídeo y programas 
informáticos para 
producir mensajes 
visuales. 
Proceso de lectura de 
una imagen. 
Elementos y recursos 
de la narrativa 
cinematográfica. 
Utilización de la 
fotografía y el cine 
para producir 
mensajes visuales. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 
 


Realiza composiciones artísticas 
digitales con diferentes 
programas informáticos. 
Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


2.15 Apreciar el lenguaje 
del cine analizando obras 
de manera crítica, 
ubicándolas en su 
contexto histórico y 
sociocultural, y 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


 


2.15.1. Investiga y reflexiona 
sobre el color en el cine. 
 


Analiza un fotograma y 
reflexiona sobre el simbolismo 
del color en las películas. 
 


2.13. Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1 Conoce el patrimonio 
artístico, muestra una actitud 
abierta y de respeto hacia las 
creaciones artísticas, y 
contribuye a su conservación. 
 
 


Observa y analiza las imágenes, 
y muestra una opinión 
respetuosa y abierta hacia las 
distintas creaciones.  
 
Observa, conoce y valora la obra 
de artistas como Van Gogh, 
Picasso y Sorolla.  
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEK4q03DTmlZeDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 21/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


22 de 37 


3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


UNIDAD 4 LAS FORMAS  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Diferenciar las cualidades y las estructuras básicas de las formas y representarlas 


gráficamente, e identificar las diferentes modalidades de dibujo que se utilizan para su 
representación. 


2. Valorar la importancia expresiva de las formas en el lenguaje plástico y visual, y la manera en 
que estas han sido interpretadas por los principales estilos artísticos. 


3. Apreciar el sentido de las formas en los trabajos artísticos y aplicarlo con conocimiento en sus 
propias obras. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E
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. 
E


x
p
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s
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n
 P


lá
s
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c
a
 


Cualidades de la 
forma. Valores 
expresivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.1. Identificar los 
elementos configuradores 
de la imagen. (CCL, SIEP) 


1.1.1 Reconoce las cualidades 
esenciales que componen una 
forma: color, textura, tamaño y 
estructura. 
 
 


Conoce y describe 
adecuadamente las cualidades 
de las formas. 
 


1.1.2 Clasifica las formas 
según su origen en naturales 
y artificiales, y según su 
estructura en orgánicas y 
geométricas. 
 
 


Distingue formas naturales, 
artificiales, orgánicas, 
geométricas, planas y 
volumétricas. 
 
Realiza composiciones en las 
que combina distintos tipos de 
formas. 
 


1.1.3 Reconoce el valor 
expresivo de las formas 
abiertas y cerradas. 
 
 


Reconoce las formas abiertas y 
cerradas y expresa sensaciones 
distintas en sus composiciones. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Representación de 
las formas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo 
 
 
 
 
 
Pautas de trabajo 
colectivo 
 


 1.1.4 Conoce la diferencia 
entre contorno, dintorno y 
silueta de una forma, y utiliza 
estos recursos en sus 
composiciones 


Comprende los usos del 
contorno, el dintorno y la silueta 
en diferentes imágenes artísticas 
y los emplea en diferentes 
composiciones 


5.1 Comprende el empleo de 
recursos como la 
superposición de formas, la 
disminución del tamaño, los 
contrastes de color y de 
forma, para crear sensación 
de profundidad. 


Observa, comprende y utiliza la 
superposición, la diferencia de 
tamaño y los contrastes de forma 
y color, para crear efectos de 
profundidad en una composición.  
 


1.11. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
1.11.2 Mantiene su espacio 
de trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y 
aportándolo al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 


Realiza composiciones creativas 
en las que utiliza diferentes 
técnicas gráfico-plásticas con los 
lápices de colores, como 
claroscuro, gradación y 
transparencias. 
 


1.9 Crear composiciones 
gráfico-plásticas 
personales y colectivas. 
(CAA, CSC, SIEP, CEC) 


1.9.1 Muestra iniciativa en la 
actividad diaria del aula y 
evaluando el trabajo propio y 
ajeno en todo el proceso 
creativo de manera crítica y 
respetuosa. 
 


 


Realiza composiciones creativas 
en las que utiliza diferentes 
técnicas gráfico-plásticas 


Conceptos de 
figuración y 
abstracción 
 


1.10 Dibujar con distintos 
niveles de iconicidad de la 
imagen. (CAA, SIEP, 
CEC) 
 


1.10.1 Diferencia imágenes 
figurativas de imágenes 
abstractas y muestra una 
actitud receptiva a las 
diferentes representaciones 
de la imagen. 


 
1.10.2 Comprende y emplea 
los diferentes niveles de 
iconicidad de la imagen 
gráfica.  
 


Diferencia imágenes figurativas 
de imágenes abstractas. 
 
Realiza una serie de dibujos de 
un objeto, en los cuales lo lleva 
de la figuración a la abstracción.  
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E
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. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
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n
 A


u
d
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v
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u
a
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Estilos artísticos: 
figuración, realismo y 
abstracción 
La obra artística. 
Relación de la obra 
de arte con su 
entorno. Estilos y 
tendencias. 
Valoración crítica y 
disfrute de la obra de 
arte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1 Distingue los 
principales estilos artísticos: 
figurativo, realista y abstracto.  
 
2.13.2 Utiliza el lápiz de 
grafito y de color, con el que 
crea el claroscuro en 
composiciones figurativas y 
abstractas. 
 
2.13.3 Crea con papel 
recortado formas abstractas y 
figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos. 
 


 


Diferencia, en distintas 
imágenes, la forma de 
representación realista, la 
figurativa y la abstracta.  
 
Realiza interpretaciones de 
obras artísticas y canciones de 
distintos estilos artísticos. Utiliza 
papeles recortados o lápices de 
colores. 
 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de las 
TIC. 
 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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UNIDAD 5 LA FORMA EN EL ESPACIO  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Observar y reconocer los recursos geométricos básicos para representar el espacio y 


el volumen sobre el plano, y valorar su importancia. 
2. Apreciar la incidencia de la luz sobre el volumen y representar este mediante el 


encajado y el claroscuro. 
3. Experimentar con las técnicas escultóricas del modelado. 
4. Apreciar el sentido de las formas y los volúmenes en los trabajos artísticos, y aplicarlo 


con conocimiento en sus propias obras. 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
. 


D
ib


u
jo


 


T
é
c
n


ic
o


 


Introducción al 
concepto de espacio 
y su representación 
 
Iniciación a la 
perspectiva cónica 
 
 
 


3.1. Comprender y 
emplear los conceptos 
espaciales del punto, la 
línea y el plano. (CMCT, 
SIEP) 


3.1.1 Desarrolla sus 
capacidades espaciales para 
comprender la representación 
del espacio en el plano. 
 
 


Comprende y analiza el uso de 
los puntos de fuga y la línea de 
horizonte en la perspectiva 
cónica. 
 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
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n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


 


Representación del 
volumen: el encajado 
 
 
 
Representación del 
volumen: el 
claroscuro 
La luz. Sombras 
propias y sombras 
proyectadas.  


1.2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea. 
(CAA, SIEP) 


1.2.1 Representa objetos 
aislados y agrupados del 
natural o del entorno 
inmediato, y los proporciona 
en relación con sus 
características formales y en 
relación con su entorno. 
 


Comprende y practica cómo 
representar un volumen en el 
plano mediante el encajado. 
 


1.3. Expresar emociones 
utilizando distintos 
elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, 
puntos, 
colores, texturas, 
claroscuros).  (CAA, CEC) 


1.3.1 Conoce los tipos de luz y 
su capacidad expresiva.  
 
1.3.2 Utiliza el lápiz de grafito 
y de color, creando el 
claroscuro en composiciones 
figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del 
lápiz de forma continua en 
superficies homogéneas o 
degradadas. 
 
 


Reconoce los tipos de 
iluminación y su expresividad 
plástica, y utiliza el claroscuro 
para dotar a las composiciones 
de profundidad. 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEK4q03DTmlZeDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 25/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


26 de 37 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 
Materiales y técnicas.  
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo. 
 
 
La tridimensionalidad. 
Paso de lo 
bidimensional a lo 
tridimensional con 
diferentes materiales 
 


*Conocer las técnicas 
escultóricas y las 
posibilidades que ofrece el 
modelado. 
 


*Conoce y valora las 
posibilidades de uso de los 
materiales moldeables y los 
instrumentos que se emplean. 
 
 
 


Aprende diferentes técnicas y 
materiales para modelar. 
 


*Experimentar con 
diferentes técnicas y 
materiales para crear 
figuras tridimensionales. El 
modelado con arcilla y 
yeso. 
 


. 
 
*Realiza un proceso creativo 
personal que implica distintas 
fases: idea inicial, bocetos, 
pruebas, ejecución definitiva. 
 
 


Utiliza materiales como la arcilla 
y el yeso para crear figuras 
tridimensionales siguiendo los 
pasos necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 


B
lo


q
u


e
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. 
C


o
m


u
n
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a
c
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n
 A


u
d
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v
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u
a
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Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
 
 


2.16. Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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UNIDAD 6 LA FIGURA HUMANA 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Analizar la figura humana mediante el estudio de sus proporciones y según los 


diferentes estilos artísticos, y utilizar la unidad de medida para representarla. 
2. Dibujar y componer figuras humanas en función del movimiento, del gesto expresivo y 


de su posición y punto de vista. 
3. Conocer el lenguaje del cómic y crear personajes. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E
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. 
E


x
p


re
s
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n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 


 


Representación de la 
figura humana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.9. Crear composiciones 
gráfico-plásticas 
personales y colectivas. 
(CAA, CSC, SIEP, CEC) 


1.9.1 Analiza la proporción de 
la figura humana en función 
de la relación de medidas 
entre sus partes. 
 
1.9.2 Dibuja una figura 
humana mediante la 
utilización de un canon de 
proporción. 
 


Comprende y practica cómo 
representar una figura humana 
en función de esquemas de 
proporción, ejes y unidades de 
medida comparativas. 
 


1.9.3 Conoce y practica 
diferentes posibilidades para 
dibujar una figura humana en 
movimiento. 
 
 


Practica de forma individual y 
colectiva cómo representar una 
figura humana en movimiento, 
sus ejes, el peso y el equilibrio. 
 


1.9.4 Analiza el lenguaje del 
cuerpo humano en distintas 
obras artísticas y realiza sus 
propias composiciones. 
 
 


Observa y practica la 
expresividad de gestos, posición 
y escorzos en la representación 
de la figura humana. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 
Equilibrio, proporción 
y ritmo en una 
composición 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas.  
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo. 
 
La tridimensionalidad. 
Paso de lo 
bidimensional a lo 
tridimensional con 
diferentes materiales 
 
 


1.4. Identificar y aplicar los 
conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 
(CAA, SIEP, CEC) 


1.4.1 Analiza, identifica y 
explica oralmente, por escrito 
y gráficamente, el esquema 
compositivo básico de obras 
de arte y propias, atendiendo 
a los conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo. 
 


Realiza una composición 
equilibrada teniendo en cuenta 
la figura y el fondo. 
 


11.1. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y 
mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


 


1.11.1 Utiliza el papel como 
material: manipulándolo, 
rasgando y plegando para 
crear composiciones y figuras 
tridimensionales. 
 
1.11.2 Aprovecha y aporta 
materiales reciclados para la 
elaboración de obras de 
forma responsable con el 
medioambiente aprovechando 
sus cualidades gráfico-
plásticas. 
 
1.11.3 Mantiene su espacio 
de trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y 
aportándolo al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 
 
 


Conoce la técnica y utiliza el 
papel maché para construir 
figuras tridimensionales. 
 


B
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Imagen secuenciada: 
cómic. Elementos 
formales y expresivos 
del cómic. 
 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.8 Analizar y realizar 
cómics aplicando los 
recursos de manera 
apropiada. (CCL, CSC, 
SIEP) 
 
 


2.8.1 Diseña un cómic 
utilizando de manera 
adecuada viñetas y cartelas, 
globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas. 
 


Conoce la estructura de un 
cómic, y planifica y lleva a cabo 
su creación. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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TEMAS TRANSVERSALES 


 


INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 


El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo 
debe incluir de manera transversal los elementos siguientes. 


a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 


Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 


b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 


desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 


pluralismo político y la democracia. 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 


competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el 


adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 


discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de 


todos los miembros de la comunidad educativa. 


d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 


mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 


nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 


situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la 


orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 


sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo 


a la explotación y abuso sexual. 


e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 


oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 


violencia contra las personas con discapacidad. 


f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución 


de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la 


educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 


víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 


democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 


Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de 


violencia, racismo o xenofobia. 


g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, 


la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 


prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación 


a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 


la información en conocimiento. 


i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 


accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias 


y catástrofes. 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 


de vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 


conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación 


y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 


desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del 


emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 


mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 


emigración y la desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios 


básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre 


el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 


superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de 


fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como 


elemento determinante de la calidad de vida. 


 


 


 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 


 


Se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizará una diversa tipología de 
actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo –de consolidación, 
funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de recuperación, de 
ampliación/profundización, globales o finales).  


El enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros:  


El alumnado realizará las actividades y trabajos propuestos para cada unidad didáctica en pequeños 
grupos que trabaja a distintos ritmos (rápidos o lentos) para fomentar la cooperación. 


Las actividades solicitadas se presentarán de forma individual o en grupo según el día previsto para 
la prueba objetiva con los contenidos desarrollados y se corregirán en el aula con las pautas de 
corrección establecidas. El alumnado que no alcance los objetivos mínimos en la evaluación de estos 
procedimientos técnicos o gráfico plásticos podrá disponer de más tiempo para realizar actividades 
de refuerzo y recuperación, por ejemplo, mediante la autoevaluación con el libro de texto u otros 
manuales o cuadernillos de las distintas unidades didácticas. 


Además, se pedirá al alumnado que presente un proyecto por trimestre, proyectos de creación 
plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para 
indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias o ajenas. 


 También se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 
escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


En la evaluación del alumnado la nota máxima será un 10 y la mínima un 0, y se tendrán en cuenta:  
Los conocimientos reproducidos en los controles o pruebas periódicos de cada trimestre. 40% del 
total. 
Los trabajos, actividades y láminas solicitadas semanal o diariamente. La observación directa del 
esfuerzo diario e interés del alumnado en la elaboración de dichos ejercicios y actividades solicitadas 
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tanto dentro como fuera del aula. El correcto manejo del material específico para las distintas 
técnicas empleadas en los tres bloques de contenidos.  40% del total.  
La conservación, buen uso del material específico, y utensilios propios de la materia, (todo el 
alumnado debe disponer del material necesario para la actividad solicitada, la falta de material 
supone no alcanzar los objetivos y las destrezas básicas. Debe respetar el material de sus 
compañeros/as y aquellos que se encuentran dentro del aula. La actitud y el respeto hacia su 
trabajo, al profesor-a y al resto de compañeros, la asistencia a clase, la entrega puntual de trabajos 
y actividades,  el esfuerzo y la constancia en el trabajo, el trabajo participativo y cooperativo en 
equipo, la participación en actividades complementarias e interdisciplinares del centro (Coeducación  
Convivencia y Ciudadanía, etc.…), la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y 
realizar las producciones propias o de grupos , utilizar recursos y materiales en la búsqueda de la 
información y documentación necesaria para realizar los proyectos propuestos. La realización 
de tareas y la presentación y exposición oral de dichos proyectos. No tener partes de 
incidencia por actitudes negativas o disruptivas que impiden el normal desarrollo de la actividad 
Docente, el cumplimiento o no de estas medidas supondrá la suma o no de un 20% del total. 
 
El alumnado deberá expresarse con rigor, orden, exactitud y precisión en las técnicas exigidas en 
cada trabajo y en los soportes exigidos en cada caso, los ejercicios deben estar bien presentados 
(sin manchas, arrugas, dobleces… Si se trata de un ejercicio de dibujo técnico, a la nota máxima 
asignada (10 puntos, la mínima es 0), se le irá restando por cada error de trazado un tanto por ciento 
del total de cada pregunta o apartado, igual que en los de Tres Bloques que no alcancen los criterios 
de aprendizaje mínimos, o estén mal presentados o con técnicas erróneas. 
 
En la corrección de los controles y trabajos escritos, especificada la puntuación máxima para cada 
pregunta o apartado, se valorará la expresión gráfica o verbal, según sean conceptos teóricos o 
técnicos, atendiendo a la ortografía, y a la correcta utilización del lenguaje específico y material 
exigido, siendo un cinco la puntuación mínima para superar dicha prueba. 
 
En las exposiciones orales se tendrán en cuenta para su evaluación una serie de cuestiones básicas 
especificadas en una rúbrica sencilla que el alumnado conoce y se ha trabajado con anterioridad.   
 
Para calcular las medias de las notas finales de cada Evaluación, EL ALUMNADO DEBERÁ 
ALCANZAR LA NOTA MÍNIMA DE “4” EN CADA UNO DE LOS APARTADOS A y B: Controles y 
actividades. 
 
 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA FINAL de cada trimestre, la nota mínima que el 


alumnado debe alcanzar en los apartados A y B debe ser un 4   


 
A. Pruebas, exámenes o 
controles periódicos 


B. Actividades, trabajos, 


láminas y proyectos 


C. Presentación y utilización 


de recursos. Trabajo y tareas, 


Presentaciones orales. 
Asistencia, respeto y 


participación. 


1ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 


2ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 


3ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 


1. Atención a la diversidad en la programación 
 
El alumnado con dificultades de aprendizaje podrá realizar actividades con distinto grado de 
complejidad ayudado por sus grupos y profesor, con refuerzo para que recuperen los contenidos no 
alcanzados, profundizando en aquellos que más interesen y disponiendo de más tiempo para su 
realización. 
 


2. Atención a la diversidad en la metodología 
 
El alumnado realizará las actividades y trabajos propuestos para cada unidad didáctica en pequeños 
grupos que trabaja a distintos ritmos (rápidos o lentos) para fomentar la cooperación, los contenidos 
nuevos serán similares a lo aprendido con anterioridad para  una mejor comprensión de estos. 
 


3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 


Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de 
ampliación, tales como las fichas o cuadernillos de consolidación y de profundización, 
autoevaluación, que permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se 
quieran trazar. 


De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 


– Variedad metodológica. 
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
– Diversidad de mecanismos de recuperación. 
– Trabajo en pequeños grupos. 
– Trabajos voluntarios. 


 


Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 
institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser 
significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades 
originadas por incapacidad física o psíquica. 


A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo 
normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se 
les elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido 
a: 


– Adaptación de objetivos y contenidos. 
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 
– Metodología. 
– Elección de materiales didácticos. 
– Agrupamientos. 
– Organización espacio-temporal. 
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– Programas de desarrollo individual. 
– Refuerzos o apoyos. 
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 


 
 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


El alumnado que no alcance los objetivos mínimos en las evaluaciones ordinarias durante el período 
normal del curso tendrá la oportunidad de recuperar tras cada evaluación no superada con 
actividades, cuadernillos y ejercicios teórico-prácticos de repaso, consolidación y 
recuperación; de no ser así tendría que presentarse a las pruebas Extraordinarias de Septiembre. 
 
Alumnado de segundo con la EPV suspensa de primero: 
La jefa de Departamento elaborará un plan de recuperación para el alumnado que tenga la 
asignatura suspensa del curso anterior a lo largo del curso escolar a través de cuadernillos de 
láminas, actividades y pruebas de autoevaluación de repaso y recuperación sobre los contenidos 
propuestos en las programaciones. 
 De no superar los contenidos alcanzando una nota mínima de “cinco” tendrán que 
presentarse a una prueba objetiva teórico-práctica en la Convocatoria extraordinaria de 
septiembre.  
 
 
En el caso de pendientes de EPV de segundo y/ o primero matriculados en tercero y cuarto en 
cuyos cursos no se imparte la materia (alumnos de no continuidad). Estos elaborarán unos 
procedimientos sobre los contenidos no alcanzados con unos cuadernillos de recuperación cuya 
evaluación deberá ser de”5” puntos como mínimo, de no ser así deberán presentarse a la 
Convocatoria extraordinaria de septiembre. 
 


 


 


MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Entre los recursos didácticos 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 


mejor que el alumnado vaya progresando en el autoaprendizaje. 


– Libro de texto.  


– Blocs de dibujo. 


– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc. 


– Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural. 


– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para croquis 


acotados y representación en dibujo técnico. 


– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas para familiarizar a los 


alumnos con los cuerpos geométricos. 


– Material de dibujo (regla, compás, etc.). 


– Material para reciclaje. 


– Material informático. Una cámara digital, internet, programas de tratamiento de texto y de 


imágenes, y anuncios publicitarios audiovisuales. 


– Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón, etc. 


– Láminas de arte. 


– Plastilina, arcilla, escayola, etc. 
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– Instrumentos de modelaje. 


– Libros de apoyo y bibliografía de consulta del departamento de Dibujo. 


– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 


autoevaluaciones, etc., como herramientas que permiten atender diferentes necesidades y 


con distintos fines: 


 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 


 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 


 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha 


activa, la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los 


intereses de los alumnos. 


 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 


basado en problemas (APB). 


 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos 


literarios y no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y 


relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma. 


– Uso habitual de las TIC. Entre otras, recomendamos las siguientes direcciones web: 


 Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc. 


 http://www.smconectados.com. 


 http://www.profes.net. 


 http://www.librosvivos.net. 


 http://www.educacionplastica.net/. 


 http://blog.educastur.es/luciaag/. 


 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/. 


 http://www.artehistoria.jcyl.es/. 


 http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/. 


 http://www.educared.org. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


Las actividades propuestas para Secundaria:  
Salidas del aula para DIBUJAR DEL NATURAL. 
VISITAS A MUSEOS, EXPOSICIONES y lugares de interés Artístico y Técnico, pueden realizarse en 
cualquier trimestre según las citas concretadas, concertadas y establecidas por las propias salas y 
museos. 
Asistencia y participación a los TALLERES y PROYECTOS de Coeducación, Convivencia, Igualdad, 
Cine-fórum, Medio ambiente, Reciclaje, Foro de talentos, Proyectos multidisciplinares, Arte, etc.… 
dentro y fuera del Centro propuestos por los distintos Departamentos y Proyectos en los tres 
trimestres. 
Asistencia y participación a CHARLAS Y CONFERENCIAS propuestas y organizadas por 
Instituciones, Ayuntamientos, Concejalías, etc.… 
 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 
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El alumnado de 1ºEPVyA y 2º de EPV participarán en dicho Plan Lector con fichas de trabajo 
en las distintas unidades didácticas.  
La metodología: Tras la lectura de un texto que alude por ejemplo la obra de una/un artista, se 
proponen actividades cuyos objetivos ponen en práctica la comprensión oral y lectora y también la 
expresión oral y escrita, aprendiendo a analizar una obra y haciendo también un análisis plástico de 
la misma.   
Cada día un alumno diferente leerá el apartado de la unidad que se va a trabajar en voz alta, 
preguntando a su vez a otros alumnos sobre lo que se va leyendo. 
Antes de iniciar sus prácticas, los alumnos leerán en voz alta todas las actividades propuestas en la 
sesión para que el profesor pueda orientar su resolución en caso de duda. A partir de la lectura del 
enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear la cuestión que se 
propone, para poder dar la respuesta adecuada; Búsqueda y realización de biografías de artistas y 
lectura de parte de estas. Se animará a los alumnos a la lectura de diversos artículos o trabajos 
relacionados con la materia y que aparezcan en los medios de comunicación o en medios 
especializados. 
La presentación de dibujos con la intención de que el alumnado, individualmente o en grupo 


reducido, describa, narre, explique, razone, justifique y valore a propósito de la información que 


ofrecen estos materiales. 


La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los conocimientos que 


se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a preguntas concretas, o a cuestiones más 


generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer 


con…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc. 


Asimismo, esto hace posible la comunicación en el aula a la hora de transmitir mensajes a la 
lectura de textos y ayudará al alumnado a comprender, evaluar y forjar un criterio personal. 
 
 


 
a) Interés y el hábito de la lectura  


 


 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 


distinto tipo y soporte. 


 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 


 Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías de grandes científicas, etc. 


 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 


eventos o personajes históricos. 


 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta 


de noticias, etc.  


 Visitas a librerías especializadas en artes plásticas y diseño gráfico. 


 Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 


correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 


documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la 


velocidad, la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  


 Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y la 


resolución de problemas. 


 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 


principal de la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada. 


 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, 


qué representación, qué gráfico, qué título de entre diversos posibles es el más adecuado 


para el conjunto del texto o para alguna parte del mismo. 


 Uso de las TIC. 
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b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 


 
- Realizar con carácter cotidiano actividades que permita al alumnado ejercitarse en la 


expresión en público, tales como:  


 
1. A partir de la lectura de un texto determinado, parafrasear oralmente lo leído. 


2. Descripción oral ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales y procedimientos 
de resolución de problemas, utilizando la terminología precisa. 


3. Presentación de imágenes, tablas, carteles, etc., con la intención de que el 


alumno, individualmente o en grupo reducido, describa, narre, explique, razone, 


justifique y valore oralmente el propósito de la información que ofrecen estos 


materiales. 


4. Presentación y defensa en público de la propuesta gráfica del alumno o alumna. 


5. La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada 


personalmente o en grupo, sobre algún tema de contenido científico. 


6. Los debates en grupo en torno a algún tema, asumiendo para ello papeles o roles 


diferenciados (animador, secretario, moderador, participante, etc.). 


7. La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los 


conocimientos que se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a 


preguntas concretas, o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué 


sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer con…?”, “¿Qué valor 


das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  


8. Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección 


posterior, que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje 


corporal y en la prosodia de su exposición.  


 
Utilizamos además de los libros de texto, otras fuentes de lectura como artículos y publicaciones, 
webs de Dibujo y libros virtuales, así como vídeos para la lectura y comprensión de los 
procedimientos utilizados en obras arquitectónicas e industriales, fomentando así la percepción y la 
creatividad. 
Así estamos reforzando el poder comunicativo y expresivo del lenguaje visual. Potenciando la 
percepción y la creatividad como una dimensión básica del ser humano. 
 
 
 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


Durante este curso el Departamento participará en el Proyecto de Convivencia, Coeducación, Foro 


de talentos,y otros Proyectos del Centro. 


 


 


SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 


Durante el curso académico se hará una revisión tanto de los contenidos como del desarrollo de 


las mismas. 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


20 19-20 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


Expresión Plástica Visual y Audiovisual 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


Dibujo Primer ciclo de secundaria 1º  


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene como finalidad desarrollar en el alumnado 
capacidades perceptivas, expresivas y estéticas a partir del conocimiento teórico y práctico de los 
lenguajes visuales para comprender, interpretar y ser críticos con la realidad, cada vez más 
configurada como un mundo de imágenes y objetos. Al mismo tiempo, busca potenciar el desarrollo 
de la imaginación, la creatividad y la inteligencia emocional a través del uso de recursos plásticos, 
visuales y audiovisuales como recursos expresivos y contribuir al desarrollo integral del alumnado y 
al disfrute del entorno natural, social y cultural.  
El lenguaje plástico-visual necesita de dos niveles interrelacionados de desarrollo: el saber ver y 
percibir para comprender, y el saber hacer para expresarse con la finalidad de comunicarse 
creativamente. También se orienta a profundizar en el autoconocimiento y en el conocimiento de la 
realidad para así transformarse y transformar la realidad más humanamente, convirtiendo a la propia 
persona en eje central de la misma.  
Andalucía es una comunidad con un legado histórico, natural y cultural muy amplio, puesto en valor 
como motor económico de numerosas comarcas y generador de recursos y bienestar para la 
población. La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a la formación cultural y 
artística del alumnado permitiéndole acceder a la comprensión, valoración y disfrute del mundo en el 
que se encuentra y la participación activa y consciente de su cultura, sociedad y familia. El patrimonio 
cultural y artístico andaluz cuenta con numerosos referentes universales, entre otros, la obra de 
artistas andaluces como Picasso y Velázquez, las referencias arquitectónicas y su legado estético y 
ornamental, ejemplificado en construcciones como La Alhambra, el legado andalusí en general y su 
relación con las construcciones geométricas. También contamos con relevantes artistas 
contemporáneos en todos los campos de la creación artística, incluyendo la comunicación 
audiovisual: fotografía, cine, televisión, etc.  
 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEKQqEg+4cryDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


2 de 37 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


La enseñanza de Educación Plástica, Visual y Audiovisual en esta etapa tendrá como finalidad el 
desarrollo de las siguientes capacidades: 
 1. Contemplar, interpretar, reflexionar y analizar las imágenes que nos rodean interpretándolas de 
forma crítica, siendo sensibles a sus cualidades plásticas, estéticas y funcionales. 
2. Participar en la vida cultural, apreciando el hecho artístico, identificando, interpretando y valorando 
sus contenidos y entendiéndolos como parte integrante de la diversidad, contribuyendo al respeto, 
conservación y mejora del patrimonio.  
3. Emplear el lenguaje plástico, visual y audiovisual para representar emociones y sentimientos, 
vivencias e ideas, contribuyendo a la comunicación y a la convivencia.  
4. Expresarse con creatividad y descubrir el carácter instrumental del lenguaje plástico, visual y 
audiovisual como medio de expresión, sus relaciones con otros lenguajes y materias, desarrollando 
la capacidad de pensamiento divergente y la cultura emprendedora.  
5. Conocer, comprender y aplicar correctamente el lenguaje técnico-gráfico y su terminología, 
adquiriendo hábitos de observación, precisión, rigor y pulcritud, valorando positivamente el interés y 
la superación de las dificultades. 
6. Utilizar las diversas técnicas plásticas, visuales y audiovisuales y las tecnologías de la información 
y la comunicación para aplicarlas en las propias creaciones, analizando su presencia en la sociedad 
de consumo actual, así como utilizar sus recursos para adquirir nuevos aprendizajes. 
 7. Superar los estereotipos y convencionalismos presentes en la sociedad, adoptando criterios 
personales que permitan actuar con autonomía e iniciativa y potencien la autoestima.  
8. Representar la realidad de manera objetiva, conociendo las normas establecidas y valorando su 
aplicación en el mundo del arte y del diseño.  
9. Planificar y reflexionar de forma individual y cooperativa el proceso de realización de objetos y 
obras gráfico-plásticas partiendo de unos objetivos prefijados, revisando y valorando durante cada 
fase el estado de su consecución. 
 10. Cooperar con otras personas en actividades de creación colectiva de manera flexible y 


responsable, favoreciendo el diálogo, la colaboración, la comunicación, la solidaridad y la tolerancia 


 


 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


La Educación Plástica Visual y Audiovisual contribuye a adquirir la competencia conciencia y 
expresiones culturales (CEC) poniendo en valor y llevando a cabo la preparación y formación del 
alumnado en el campo de la imagen como lenguaje plástico, tanto artístico como técnico. La 
posibilidad de aprender a apreciar las diferentes cualidades estéticas de las distintas manifestaciones 
visuales de los lenguajes plásticos y los lenguajes audiovisuales 
 
 
 
 abre al alumnado la posibilidad de ser personas críticas a éstas. Además, desde el conocimiento y 
puesta en práctica de las habilidades y destrezas desarrolladas, se les inicia a utilizarlas como 
lenguaje y forma de expresión propia, convirtiéndose en una herramienta esencial para su desarrollo 
posterior en múltiples disciplinas. La materia también contribuirá a que el alumnado se acerque a 
diversas manifestaciones artísticas, con un especial interés a las propias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, dotándolo de instrumentos para su comprensión y valoración, y capacitándolo para 
enriquecer sus expresiones artísticas y formular opiniones con sentido crítico 
 El desarrollo de la competencia comunicación lingüística (CCL) se materializa en el 
conocimiento de un lenguaje específico de la materia, al verbalizar conceptos, explicar ideas, 
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sentimientos, redactar escritos, exponer argumentos, etc. De igual modo, se puede establecer un 
paralelismo entre las diferentes formas de comunicación lingüística y la comunicación visual y 
audiovisual.  
El desarrollo de la competencia matemática y la competencia básica en ciencia y tecnología 
(CMCT) se facilita con el trabajo en aspectos espaciales de representación en el estudio de las 
relaciones matemáticas de los diferentes trazados geométricos y en el conocimiento de fenómenos 
naturales y físicos: percepción visual, percepción táctil, materiales, descomposición de la luz y 
mezclas aditivas y sustractivas de colores, etc. 
 En el desarrollo de la competencia digital (CD) se orientará en la utilización de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación y en concreto de los recursos audiovisuales y digitales tanto en el 
uso específico de la imagen y de los contenidos audiovisuales y del análisis de las diferentes 
imágenes artísticas, publicitarias y contenidos audiovisuales, así como en la creación de 
producciones de toda índole, por lo que se hace necesario el conocimiento y dominio de programas 
básicos de diseño y creación audiovisual.  
En relación al desarrollo de la competencia social y cívica (CSC) esta materia genera actitudes y 
hábitos de convivencia, orden y limpieza en el trabajo desarrollado. La realización de actividades 
grupales supone favorecer el acercamiento, valoración, debate, respeto y diálogo entre diferentes 
identidades y culturas. La resolución de conflictos debe contribuir a la disminución de prejuicios, 
estereotipos y estigmatizaciones culturales y sociales. La expresión creativa y artística por su 
capacidad comunicativa permite realizar aportaciones personales críticas a los valores sociales 
dominantes y darle voz a las minorías.  
La competencia aprender a aprender (CAA) se desarrolla resolviendo problemas y aplicando los 
conocimientos a los casos de la vida cotidiana, ya que la Educación Plástica, Visual y Audiovisual 
ofrece la posibilidad de reflexionar sobre la forma en que los individuos piensan y perciben el mundo, 
siendo en particular el arte un claro ejemplo de diversidad en formas de expresión. Desarrollando la 
comunicación creativa, el alumnado utilizará un sistema de signos para expresar sus ideas, 
emociones, significados y conceptos, dándole sentido a lo que percibe y pudiendo expresarlo por sus 
propios medios.  
El desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) facilitará 
que el alumnado tenga iniciativa personal a la hora de elegir proyectos y temáticas de trabajo a partir 
de su propio interés. Se promoverá que el alumnado sea protagonista y motor de su propio proceso 
de aprendizaje, posibilitando la reflexión sobre este proceso y su resultado. La exposición y puesta 
en común de ideas, iniciativas, proyectos y trabajos individuales o grupales potencian el desarrollo de 
la iniciativa personal y la posibilidad de contrastar y enriquecer las propuestas propias con otros 
puntos de vista.  
 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE POR BLOQUES 
 


 


Bloque 1. Expresión Plástica. Comunicación visual. Alfabeto visual. Elementos configurativos y 
sintaxis de la imagen: Punto, línea, formas. El color y su naturaleza. Círculo cromático. Colores 
primarios y secundarios. Cualidades, valores expresivos y simbólicos del color. Las texturas y su 
clasificación. Texturas gráficas. Técnicas para la creación de texturas. La luz. Sombras propias y 
sombras proyectadas. El claroscuro. Composición. Equilibrio, proporción y ritmo. Esquemas 
compositivos. Niveles de iconicidad en las imágenes. Abstracción y figuración. El proceso creativo 
desde la idea inicial hasta la ejecución definitiva. Bocetos, encaje, apuntes. Técnicas de expresión 
gráfico-plástica. Técnicas secas. Técnicas húmedas. Técnica mixta. El collage. El grabado. Grabado 
en hueco y en relieve. Técnicas de estampación. La obra en linóleo de Picasso. La obra 
tridimensional. Reutilización y reciclado de materiales y objetos de desecho.  
Criterios de evaluación 
 1. Identificar los elementos configuradores de la imagen. CCL, SIEP. 
 2. Experimentar con las variaciones formales del punto, el plano y la línea. CAA, SIEP.  
3. Expresar emociones utilizando distintos elementos configurativos y recursos gráficos: línea, 
puntos, colores, texturas, claroscuros). CAA, CEC. 
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 4. Identificar y aplicar los conceptos de equilibrio, proporción y ritmo en composiciones básicas. 
CAA, SIEP. CEC.  
5. Experimentar con los colores primarios y secundarios. CMCT, CEC.  
6. Identificar y diferenciar las propiedades del color luz y el color pigmento. CMCT, CD.  
7. Diferenciar las texturas naturales, artificiales, táctiles y visuales y valorar su capacidad expresiva. 
CMCT, CAA.  
8. Conocer y aplicar los métodos creativos gráfico-plásticos aplicados a procesos de artes plásticas y 
diseño. CD, CSC,  
9. Crear composiciones gráfico-plásticas personales y colectivas. CAA, CSC, SIEP, CEC.  
10. Dibujar con distintos niveles de iconicidad de la imagen. CAA, SIEP, CEC. 11. Conocer y aplicar 
las posibilidades expresivas de las técnicas gráfico-plásticas secas, húmedas y mixtas. La témpera, 
los lápices de grafito y de color. El collage. CAA, CSC, CEC.  
 


Bloque 2.  Comunicación Audiovisual. Percepción visual. Leyes de la Gestalt. Ilusiones ópticas. 
Grados de iconicidad. Significante y significado. Finalidades del lenguaje visual y audiovisual. 
Interpretación y comentarios de imágenes. La obra artística. Relación de la obra de arte con su 
entorno. Estilos y tendencias: manifestaciones artísticas en Andalucía. Valoración crítica y disfrute de 
la obra de arte. La imagen publicitaria. Recursos. Signo y símbolo (anagramas, logotipos, marcas y 
pictogramas). Imagen fija: la fotografía. Orígenes de la fotografía. Elementos básicos para la 
realización fotográfica. Encuadres y puntos de vista. Imagen secuenciada: cómic. Historia del cómic. 
Elementos formales y expresivos del cómic. Imágenes en movimiento: El cine y la televisión. 
Orígenes del cine. Elementos y recursos de la narrativa cinematográfica. Utilización de la fotografía y 
el cine para producir mensajes visuales. Medios de comunicación audiovisuales. Utilización de la 
fotografía, la cámara de vídeo y programas informáticos para producir mensajes visuales. Animación. 
Relación cine y animación. Animación tradicional. Animación digital bidimensional o tridimensional. 
 Criterios de evaluación  
1. Identificar los elementos y factores que intervienen en el proceso de percepción de imágenes. 
CMCT, CEC.  
2. Reconocer las leyes visuales de la Gestalt que posibilitan las ilusiones ópticas y aplicar estas leyes 
en la elaboración de obras propias. CMCT, CEC.  
3. Identificar significante y significado en un signo visual. CAA, CEC. 
 4. Reconocer los diferentes grados de iconicidad en imágenes presentes en el entorno comunicativo. 
CAA, CSC.  
5. Distinguir y crear distintos tipos de imágenes según su relación significante-significado: símbolos e 
iconos. CAA, CSC. 
 6. Describir, analizar e interpretar una imagen distinguiendo los aspectos denotativo y connotativo de 
la misma. CCL, CSC, SIEP.  
7. Analizar y realizar fotografías comprendiendo y aplicando los fundamentos de la misma. CD, CSC, 
SIEP.  
8. Analizar y realizar cómics aplicando los recursos de manera apropiada. CCL, CSC, SIEP.  
9. Conocer los fundamentos de la imagen en movimiento, explorar sus posibilidades expresivas. 
CMCT, SIEP.  
10. Diferenciar y analizar los distintos elementos que intervienen en un acto de comunicación. CCL, 
CSC.  
11. Reconocer las diferentes funciones de la comunicación. CCL, CSC.  
12. Utilizar de manera adecuada los lenguajes visual y audiovisual con distintas funciones. CCL, 
CSC, SIEP.  
13. Identificar y reconocer los diferentes lenguajes visuales apreciando los distintos estilos y 
tendencias, valorando, respetando y disfrutando del patrimonio histórico y cultural. CAA, CSC, CEC.  
14. Identificar y emplear recursos visuales como las figuras retóricas en el lenguaje publicitario. CAA, 
CSC, SIEP.  
15. Apreciar el lenguaje del cine analizando obras de manera crítica, ubicándolas en su contexto 
histórico y sociocultural, reflexionando sobre la relación del lenguaje cinematográfico con el mensaje 
de la obra. CAA, CSC, CEC.  
16. Comprender los fundamentos del lenguaje multimedia, valorar las aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser capaz de elaborar documentos mediante el mismo. CD, CSC, SIEP.  
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Bloque 3.Dibujo Técnico. Elementos, conceptos y relaciones entre elementos geométricos básicos. 
Uso de las herramientas. Concepto y trazado de paralelismo y perpendicularidad. Operaciones 
básicas. Operaciones con segmentos: suma, resta y mediatriz. Circunferencia, círculo y arco, 
conceptos y trazados. Operaciones con ángulos: suma, resta y bisectriz. Aplicaciones. Teorema de 
Thales y lugares geométricos. Formas poligonales: triángulos y cuadriláteros. Polígonos regulares: 
construcción a partir de la división de la circunferencia y construcción a partir del lado. Tangencias y 
enlaces. Tangencia entre recta y circunferencia. Tangencia entre circunferencias. Aplicaciones: 
óvalos y ovoides, espirales. Movimientos en el plano y transformaciones en el plano. Redes 
modulares. Aplicación de diseños con formas geométricas planas, teniendo como ejemplo el legado 
andalusí y el mosaico romano. Dibujo proyectivo. Concepto de proyección. Iniciación a la 
normalización. Principales sistemas de proyección y sistemas de representación: diédrico, 
axonométrico, planos acotados y perspectiva cónica. Representación diédrica de las vistas de un 
volumen: planta, alzado y perfil. Acotación. Perspectivas isométricas: representación en perspectiva 
isométrica de volúmenes sencillos. Perspectiva caballera: representación en perspectiva caballera de 
prismas y cilindros simples. Aplicación de coeficientes de reducción.  
Criterios de evaluación 
 1. Comprender y emplear los conceptos espaciales del punto, la línea y el plano. CMCT, SIEP.  
2. Analizar cómo se puede definir una recta con dos puntos y un plano con tres puntos no alineados 
o con dos rectas secantes. CMCT.  
3. Construir distintos tipos de rectas, utilizando la escuadra y el cartabón, habiendo repasado 
previamente estos conceptos. CMCT.  
4. Conocer con fluidez los conceptos de circunferencia, círculo y arco. CMCT. 
 5. Utilizar el compás, realizando ejercicios variados para familiarizarse con esta herramienta. CMCT. 
 6. Comprender el concepto de ángulo y bisectriz y la clasificación de ángulos agudos, rectos y 
obtusos. CMCT.  
7. Estudiar la suma y resta de ángulos y comprender la forma de medirlos. CMCT. 
 8. Estudiar el concepto de bisectriz y su proceso de construcción. CMCT.  
9. Diferenciar claramente entre recta y segmento tomando medidas de segmentos con la regla o 
utilizando el compás. CMCT.  
10. Trazar la mediatriz de un segmento utilizando compás y regla. También utilizando regla, escuadra 
y cartabón. CMCT.  
11. Estudiar las aplicaciones del teorema de Thales. CMCT. 
 12. Conocer lugares geométricos y definirlos. CCL, SIEP.  
13. Comprender la clasificación de los triángulos en función de sus lados y de sus ángulos. CMCT.  
14. Construir triángulos conociendo tres de sus datos (lados o ángulos). CMCT.  
15. Analizar las propiedades de los puntos y rectas característicos de un triángulo. CMCT.  
16. Conocer las propiedades geométricas y matemáticas de los triángulos rectángulos, aplicándolas 
con propiedad a la construcción de los mismos. CMCT, SIE.  
17. Conocer los diferentes tipos de cuadriláteros. CMCT.  
18. Ejecutar las construcciones más habituales de paralelogramos. CMCT.  
19. Clasificar los polígonos en función de sus lados, reconociendo los regulares y los irregulares. 
CMCT.  
20. Estudiar la construcción de los polígonos regulares inscritos en la circunferencia. CMCT.  
21. Estudiar la construcción de polígonos regulares conociendo el lado. CMCT.  
22. Comprender las condiciones de los centros y las rectas tangentes en los distintos casos de 
tangencia y enlaces. CMCT, SIEP.  
23. Comprender la construcción del óvalo y del ovoide, aplicando las propiedades de las tangencias 
entre circunferencias. CMCT.  
24. Analizar y estudiar las propiedades de las tangencias en los óvalos y los ovoides. CMCT, SIEP. 
 25. Aplicar las condiciones de las tangencias y enlaces para construir espirales de 2, 3, 4 y 5 
centros. CMCT, CAA.  
26. Estudiar los conceptos de simetrías, giros y traslaciones aplicándolos al diseño de composiciones 
con módulos. CMCT, SIEP. 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEKQqEg+4cryDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


6 de 37 


27. Comprender el concepto de proyección aplicándolo al dibujo de las vistas de objetos 
comprendiendo la utilidad de las acotaciones practicando sobre las tres vistas de objetos sencillos 
partiendo del análisis de sus vistas principales. CMCT, CAA.  
28. Comprender y practicar el procedimiento de la perspectiva caballera aplicada a volúmenes 
elementales. CMCT, CAA.  
29. Comprender y practicar los procesos de construcción de perspectivas isométricas de volúmenes 
sencillos. CMCT, CAA. 
. 
 
  


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


UNIDAD 7 TRAZADOS GEOMÉTRICOS.  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer las características de la geometría y utilizarla en composiciones de dibujo técnico y 
artístico. 
2. Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos para los trazados técnicos. 
3. Realizar composiciones con elementos geométricos básicos y conocer sus aplicaciones en el arte 
para comunicar ideas 


 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
. 


D
ib


u
jo


 T
é
c
n


ic
o


  


 


 


Elementos básicos 
del dibujo técnico: 
punto, línea y plano 
Elementos, 
conceptos y 
relaciones entre 
elementos 
geométricos 
básicos. 
 
 


3.1. Comprender y 
emplear los conceptos 
espaciales del punto, la 
línea y el plano. (CMCT, 
SIEP) 
 
3.2. Analizar cómo se 
puede definir una recta 
con dos puntos y un 
plano con tres puntos no 
alineados o con dos 
rectas secantes. (CMCT) 


3.1.1 Reconoce los elementos 
básicos de la geometría: punto, 
línea y plano, y sus posibilidades 
plásticas en el dibujo geométrico. 
 
3.2.1 Comprende que una recta se 
define con dos puntos y un plano se 
puede definir con dos rectas 
secantes o con tres puntos no 
alineados. 
 
 


Identifica los elementos 
básicos de la geometría y 
conoce sus aplicaciones. 
 


Materiales 
específicos de 
dibujo técnico 
Uso de las 
herramientas. 
 
Concepto y trazado 
de paralelismo y 
perpendicularidad. 


3.5 Utilizar el compás, 
realizando ejercicios 
variados para 
familiarizarse con esta 
herramienta. (CMCT) 


3.5.1 Practica con el compás y 
realiza ejercicios variados.  
 
 


Realiza ejercicios variados 
con el compás. 
 
 
 


3.3 Construir distintos 
tipos de rectas, utilizando 
la escuadra y el cartabón, 
habiendo repasado 
previamente estos 
conceptos. (CMCT) 


3.3.1 Traza rectas paralelas, 
transversales y perpendiculares a 
otra dada, que pasen por puntos 
definidos, utilizando escuadra y 
cartabón, con suficiente precisión.  
 
3.3.2 Traza rectas paralelas y 
perpendiculares con la regla y el 
compás.  
 
 


Conoce y practica el trazado 
de rectas paralelas y 
perpendiculares, bien con 
regla y compás, o bien con el 
juego de escuadra y 
cartabón. 
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BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
. 


D
ib


u
jo


 T
é
c
n


ic
o


  


 


Operaciones 
básicas. 
Operaciones con 
segmentos: 
suma, resta. Uso 
de las 
herramientas. 
Mediatriz  
 
 
 
 
 
Teorema de 
Thales y lugares 
geométricos. 
 
 
 
Ángulos: tipos 
 
 
 
 
 
 
Bisectriz 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Suma y resta de 
ángulos. 
Medición de 
ángulos.  
 


3.9 Diferenciar claramente 
entre recta y segmento 
tomando medidas de 
segmentos con la regla o 
utilizando el compás. 
(CMCT) 


3.9.1 Distingue entre recta, 
semirrecta y segmento. 
 
3.9.2 Suma o resta segmentos, 
sobre una recta, midiendo con la 
regla o utilizando el compás. 
 
 
 
 


Practica la suma y resta de 
segmentos con el compás. 
 


3.10 Trazar la mediatriz de 
un segmento utilizando 
compás y regla. También 
utilizando regla, escuadra 
y cartabón. (CMCT) 


3.10.1 Traza la mediatriz de un 
segmento utilizando compás y 
regla. También utilizando regla, la 
escuadra y el cartabón.  
 
 


Practica el trazado de la 
mediatriz de un segmento. 
 


3.11 Estudiar las 
aplicaciones del teorema 
de Thales. (CMCT) 


3.11.1 Divide un segmento en 
partes iguales, aplicando el 
teorema de Thales. 
 
 


Practica el trazado de la división 
de un segmento en partes 
iguales mediante la aplicación 
del teorema de Thales. 
 


3.6 Comprender el 
concepto de ángulo y 
bisectriz y la clasificación 
de ángulos agudos, rectos 
y obtusos. (CMCT) 
 


3.6.1 Comprende el concepto de 
ángulo y conoce su clasificación 
en agudo, recto y obtuso. 
 
3.6.2 Identifica los ángulos de 30º, 
45º, 60º y 90º en la escuadra y en 
el cartabón. 
 
 
 


Clasifica distintos tipos de 
ángulos. 
Construye ángulos de 30º, 45º, 
60º, 75º, 90º, 120º y 150º con la 
escuadra y el cartabón.  
 


3.8 Estudiar el concepto 
de bisectriz y su proceso 
de construcción. (CMCT) 


3.8.1 Construye la bisectriz de un 
ángulo cualquiera con la regla y el 
compás. 
 
 


Practica el proceso para trazar la 
bisectriz de un ángulo. 
 


3.7 Estudiar la suma y 
resta de ángulos y 
comprender la forma de 
medirlos. (CMCT) 
 
 


3.7.1 Suma o resta ángulos 
positivos o negativos con la regla y 
el compás. 
 
 


Realiza operaciones con 
ángulos. 
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BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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u
jo
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é


c
n
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o


  


 


La 
circunferencia 
y sus 
elementos 
Posiciones 
relativas de las 
circunferencias 
 


3.4 Conocer con 
fluidez los conceptos 
de circunferencia, 
círculo y arco. (CMCT) 


 


3.4.1 Conoce el concepto de 
circunferencia y sus 
elementos: arco, radio, 
diámetro, centro y cuerda. 
 
3.4.2 Traza una 
circunferencia a partir de tres 
puntos no alineados. 
 
3.4.3 Conoce las posiciones 
relativas entre rectas y 
circunferencias, y entre 
circunferencias. 
 


Conoce los elementos de 
una circunferencia y traza 
una a partir de tres puntos 
no alineados. 
 
Conoce las posiciones 
relativas entre rectas y 
circunferencias, y aplica 
dicho conocimiento para 
realizar una composición  
 


B
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U
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E
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p
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s
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n
 


P
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s
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c
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Materiales y 
técnicas de 
expresión 
gráfico- 
plástica. 
Soportes. 
Aplicación al 
proceso 
creativo  
 
 
 


1.11 Conocer y aplicar 
las posibilidades 
expresivas de las 
técnicas gráfico-
plásticas secas, 
húmedas y mixtas. La 
témpera, los lápices 
de grafito y de color. 
El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
 


Conoce diferentes técnicas 
para trabajar con tintas por 
ejemplo y experimenta con 
ellas. 
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o
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La geometría 
en el arte. 
La obra 
artística. 
Valoración 
crítica y 
disfrute de la 
obra de arte. 
 
 
 
 
Uso 
responsable y 
educativo de 
las TIC. 
 
 


2.13. Identificar y 
reconocer los 
diferentes lenguajes 
visuales apreciando 
los distintos estilos y 
tendencias, valorando, 
respetando y 
disfrutando del 
patrimonio histórico y 
cultural. (CAA, CSC, 
CEC) 


2.13.1 Interpreta la obra de 
artistas que utilizan trazados 
geométricos y sus 
aplicaciones en el arte. 
 
 


Identifica la geometría en 
obras de arte pictórica y 
arquitectónica, y valora sus 
aplicaciones. 
 


2.16. Comprender los 
fundamentos del 
lenguaje multimedia, 
valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y 
ser capaz de elaborar 
documentos mediante 
el mismo. (CD, CSC, 
SIEP) 


 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, y emplea 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso 
de las TIC. 
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UNIDAD 8 FORMAS POLIGONALES  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer y clasificar las formas poligonales básicas y aprender distintos métodos para su 
construcción. 
2. Realizar composiciones expresivas con diferentes polígonos e identificar sus aplicaciones en el 
arte. 


  


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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E


 3
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D
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u
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 T
é
c
n
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Los polígonos. 
Clasificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Triángulos.  
Clasificación y 
construcción 
 
 
 
 
 
 
 


3.19 Clasificar los 
polígonos en función de 
sus lados, reconociendo 
los regulares y los 
irregulares. (CMCT) 


3.19.1 Clasifica correctamente 
cualquier polígono de 3 a 5 lados y 
diferencia claramente si es regular 
o irregular. 
 
 
 
 
 


Clasifica los polígonos en 
regulares e irregulares y realiza 
una composición con polígonos 
irregulares.  
 


3.13 Comprender la 
clasificación de los 
triángulos en función de 
sus lados y de sus 
ángulos. (CMCT) 


3.13.1 Clasifica cualquier triángulo 
observando sus lados y sus 
ángulos. 
  
 


Conoce la clasificación de los 
triángulos según sus lados y sus 
ángulos, y realiza 
composiciones creativas con 
ellos. 
 


3.14 Construir triángulos 
conociendo tres de sus 
datos (lados o ángulos). 
(CMCT) 


3.14.1 Construye un triángulo 
conociendo dos lados y un ángulo, 
o dos ángulos y un lado, o sus tres 
lados, y utiliza correctamente las 
herramientas.  
 


Conoce y practica la 
construcción de triángulos de los 
que se conocen tres de sus 
datos, y realiza una composición 
artística con ellos. 
 


3.16 Conocer las 
propiedades geométricas y 
matemáticas de los 
triángulos rectángulos, 
aplicándolas con 
propiedad a la 
construcción de los 
mismos. (CMCT, SIEP) 


3.16.1 Dibuja un triángulo 
rectángulo conociendo la 
hipotenusa y un cateto. 
 
 


Construye un triángulo 
rectángulo del que se conoce la 
hipotenusa y un cateto. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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Cuadriláteros. 
Clasificación y 
construcción 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formas 
poligonales: 
triángulos y 
cuadriláteros. 
Polígonos 
regulares: 
construcción a 
partir de la 
división de la 
circunferencia y 
construcción a 
partir del lado. 
Construcción de 
polígonos 
regulares 
inscritos en la 
circunferencia 


3.17 Conocer los 
diferentes tipos de 
cuadriláteros. (CMCT) 
 


3.17.1 Clasifica correctamente 
cualquier cuadrilátero. 
 
 


Clasifica y distingue los 
cuadriláteros según el 
paralelismo de sus lados en 
paralelogramos, trapecios y 
trapezoides. 
 
 


3.18 Ejecutar las 
construcciones más 
habituales de 
paralelogramos. (CMCT) 
 
 
 
 
 


3.18.1 Construye cualquier 
paralelogramo conociendo 
distintos datos. 
 
 


Practica la construcción de 
diferentes cuadriláteros: 
cuadrado, rombo, trapecio, 
rectángulo. 
 
 


3.21 Estudiar la 
construcción de polígonos 
regulares conociendo el 
lado. (CMCT) 
 


3.21.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 
lados. 
 
3.21.2 Divide la circunferencia en 
cualquier número de partes 
iguales. 
  
 


Construye polígonos regulares y 
realiza una composición 
creativa. 
 


3.20 Estudiar la 
construcción de los 
polígonos regulares 
inscritos en la 
circunferencia. (CMCT) 
 
 
 
 
 
 
 


3.20.1 Construye correctamente 
polígonos regulares de hasta 5 
lados, inscritos en una 
circunferencia. 
 
 


Construye polígonos regulares 
inscritos en una circunferencia. 
 


*Construir polígonos 
estrellados. (CMCT) 


*Construye polígonos estrellados a 
partir de polígonos regulares.  
 
 


Dibuja polígonos estrellados a 
partir de la construcción de 
polígonos regulares y los utiliza 
en composiciones personales. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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U
E
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x
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n
 


P
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s
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c
a
 


 


Materiales y 
técnicas.  


1.11 Conocer y aplicar 
las posibilidades 
expresivas de las 
técnicas gráfico-plásticas 
secas, húmedas y 
mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad las 
técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de forma 
adecuada al objetivo de la 
actividad. 
 
 


Conoce y utiliza diferentes 
técnicas y efectos con 
rotuladores, y experimenta 
con ellos. 
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v
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a
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Las formas 
geométricas en 
el arte y en la 
naturaleza 
La obra artística. 
Relación de la 
obra de arte con 
su entorno.  
 
 
Uso responsable 
y educativo de 
las TIC. 
 
Programas 
básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos 
móviles para el 
tratamiento 
digital de la 
imagen. 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales, 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del 
patrimonio histórico y 
cultural. (CAA, CSC, 
CEC) 


2.13.1 Identifica formas 
poligonales en imágenes de la 
naturaleza y en composiciones 
artísticas. 
 
2.13.2 Valora, respeta y disfruta 
del patrimonio histórico y 
cultural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Reconoce formas 
poligonales en minerales y 
en obras de arte. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y 
ser capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 
 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, y emplea 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso 
de las TIC. 
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UNIDAD 9 FORMAS SIMÉTRICAS  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Observar las imágenes del entorno natural y cultural, e identificar en ellas las formas simétricas y 


los principales fundamentos compositivos. 
2.  Distinguir los tipos de simetría y los diferentes esquemas, ritmos y leyes de la composición, y 


relacionarlos con otros lenguajes expresivos. 
3. Expresarse con creatividad mediante el uso de las técnicas y los esquemas requeridos, y 


transmitir emociones o sentimientos individuales y del grupo. 


 
 


BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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Q


U
E
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D
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u
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é
c
n
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Simetrías.  
Tipos de simetrías: 
axial y radial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Simetrías geométrica 
y aparente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Composición. 
Equilibrio, proporción 
y ritmo. Esquemas 
compositivos. 


3.26. Estudiar los 
conceptos de simetrías, 
giros y traslaciones 
aplicándolos al diseño de 
composiciones 
con módulos. (CMCT, 
SIEP) 


3.26.1 Analiza y distingue la 
simetría axial y la simetría 
radial en el arte y en la 
naturaleza. 
 


Comprende el concepto de 
simetría y realiza composiciones 
en las que usa la simetría axial y 
la radial. 
Identifica la simetría en 
manifestaciones artísticas. 
 


3.26.2 Conoce el trazado 
geométrico de figuras con 
simetría axial y radial. 
 
3.26.3 Identifica la simetría 
aparente en formas naturales 
y artificiales. 
 
 


Aprende la diferencia entre 
simetría geométrica y simetría 
aparente, y practica la 
representación de ambos tipos 
de simetría. 
 
Analiza formas asimétricas en la 
naturaleza y en el arte.  
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1.4 Identificar y aplicar los 
conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 
(CAA, SIEP, CEC) 


1.4.1 Analiza, identifica y 
explica oralmente, por escrito 
y gráficamente el esquema 
compositivo básico de obras 
de arte y obras propias, 
atendiendo a los conceptos de 
equilibrio, proporción y ritmo. 
 


Analiza la obra de artistas que 
proporcionan el equilibrio en la 
composición.  
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BLOQUE 
CONTENIDOS 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L
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Q
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E
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P
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s
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c
a
 


 


Materiales y técnicas.  
 
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
1.11.2 Crea con papel 
recortado formas abstractas y 
figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos. 
 


Practica el estarcido con 
plantillas de distintos tipos. 
Crea figuras simétricas con papel 
recortado. 
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n
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u
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io
v
is


u
a
l 


 


Uso responsable y 
educativo de las TIC. 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


UNIDAD 1 LENGUAJE VISUAL 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Reconocer los elementos básicos del lenguaje visual y audiovisual y los códigos propios de cada 


medio de comunicación. 
2. Diferenciar los principios de percepción utilizados para las diferentes finalidades de los mensajes 


visuales. 
3. Distinguir y emplear recursos gráficos y digitales para expresar las propias sensaciones, 


emociones e ideas. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
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u
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v
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Percepción 
Visual. Principio 
perceptivo de 
figura y fondo 
 
 
 
 
 
Proceso de 
lectura de una 
imagen. Análisis 
connotativo y 
denotativo 
Interpretación y 
comentarios de 
imágenes. 
 
 
Elementos y 
funciones del 
proceso 
comunicativo. 
Medios de 
comunicación 
audiovisuales. 


2.1. Identificar los 
elementos y factores 
que intervienen en el 
proceso de percepción 
de imágenes. (CMCT, 
CEC) 
 


2.1.1. Identifica y aplica los 
conocimientos básicos de los 
procesos perceptivos en la 
elaboración de trabajos. 
 
 


Analiza imágenes y realiza 
composiciones aplicando distintos 
principios perceptivos. 
 


2.6 Describir, analizar e 
interpretar una imagen 
distinguiendo los 
aspectos denotativo y 
connotativo de la misma. 
(CCL, CSC, SIEP) 


2.6.1. Realiza la lectura objetiva 
de una imagen identificando, 
clasificando y describiendo los 
elementos de la misma. 
2.6.2 Analiza una imagen, 
mediante una lectura subjetiva, 
identificando los elementos de 
significación, narrativos y las 
herramientas visuales utilizadas, 
sacando conclusiones e 
interpretando su significado. 


Analiza imágenes de manera 
objetiva y subjetiva y saca sus 
propias conclusiones. 
 
 
 


2.10. Diferenciar y 
analizar los distintos 
elementos que 
intervienen en un acto 
de comunicación. (CCL, 
CSC) 
 


2.10.1. Identifica y analiza los 
elementos que intervienen en 
distintos actos de comunicación 
visual y audiovisual. 
 
2.10.2. Conoce el significado de 
lenguaje visual como sistema de 
comunicación. 


Conoce y diferencia los elementos 
básicos de la comunicación visual: 
emisor, mensaje, receptor y medio, 
y elabora composiciones con 
distintos mensajes. 
 


 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
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Elementos y 
funciones del proceso 
comunicativo. 
Medios de 
comunicación 
audiovisuales. 
 
 
Elementos y recursos 
de la narrativa 
cinematográfica. 
Utilización de la 
fotografía y el cine 
para producir 
mensajes visuales. 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 


2.11 Reconocer las 
diferentes funciones de la 
comunicación. (CCL, 
CSC) 


2.11.1. Distingue la función o 
funciones que predominan en 
diferentes mensajes visuales 
y audiovisuales. 
 
 


Identifica las diferentes 
finalidades de las imágenes. 
 


2.15 Apreciar el lenguaje 
del cine analizando obras 
de manera crítica, 
ubicándolas en su 
contexto histórico y 
sociocultural, 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra. (CAA, 


2.15.1. Reconoce y analiza el 
mensaje de una secuencia 
cinematográfica.  
 
 


Identifica los elementos de la 
comunicación visual en un 
cortometraje. 
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Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
Utilización de la 
fotografía, la cámara 
de vídeo y programas 
informáticos para 
producir mensajes 
visuales. 


CSC, CEC) 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1. Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2. Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implica en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Materiales y técnicas. 
Técnicas de 
expresión gráfico- 
plástica. Técnicas 
secas. Técnicas 
húmedas. Técnicas 
mixtas. Aplicación en 
el proceso creativo.  
 
Técnicas para la 
creación de texturas. 
El collage.   


1.11. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La tempera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1. Muestra iniciativa en la 
actividad diaria del aula 
valorando y evaluando el 
trabajo propio y ajeno en todo 
el proceso creativo de manera 
crítica y respetuosa. 
 
1.11.2. Crea con el papel 
recortando formas abstractas 
y figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos.  
 
1.11.3. Aplica texturas en 
composiciones artísticas a 
través de diferentes técnicas 
como el collage. 


Realiza composiciones creativas 
utilizando diferentes técnicas 
gráfico-plásticas como el collage. 
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UNIDAD 2 ELEMENTOS BÁSICOS DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Conocer los principales elementos plásticos de una obra y valorar su importancia para 


generar sensaciones visuales o psicológicas. 
2. Representar composiciones plásticas que expresen diversas sensaciones a partir de la 


organización de los elementos fundamentales. 
3. Desarrollar un sentido estético de la composición a través de la lectura de imágenes y de la 


propia expresión plástica. 


 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El punto, la línea y el 
plano como 
elementos 
definidores de la 
imagen 
Elementos 
configurativos y 
sintaxis de la 
imagen: Punto, línea, 
formas. 
 
 
 
 


1.1. Identificar los 


elementos configuradores 


de la imagen. (CCL, SIEP) 


 


1.1.1. Identifica y valora la 


importancia del punto, la línea, 


el plano y la textura,  


analizando de manera oral y 


por escrito imágenes y 


producciones gráfico-plásticas 


propias y ajenas.  


 
 


Analiza distintas obras artísticas e 
identifica los elementos plásticos 
básicos: puntos, líneas, planos y 
texturas. 
 
 


1.2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea 
(CAA, SIEP) 
 


1.2.1. Analiza los ritmos 


lineales mediante la 


observación de elementos 


orgánicos, paisajes, objetos y 


otras composiciones artísticas, 


y los emplea como inspiración 


en creaciones gráfico-


plásticas propias.  


1.2.2. Experimenta con el 


punto, la línea y el plano con 


el concepto de ritmo, 


aplicándolos de forma libre y 


espontánea.  


1.2.3. Experimenta con el 


valor expresivo de la línea y el 


punto y sus posibilidades 


tonales, aplicando distintos 


grados de dureza, distintas 


posiciones del lápiz de grafito 


o de color (tumbado o vertical) 


y la presión ejercida en la 


aplicación, en composiciones 


a mano alzada, estructuradas 


geométricamente o más libres 


y espontáneas.  


 


Realiza diversas composiciones 
con los distintos elementos 
plásticos observados: punto, línea 
y plano.  
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El punto, la línea y el 
plano como 
elementos 
definidores de la 
imagen 
Elementos 
configurativos y 
sintaxis de la imagen: 
Punto, línea, formas. 
El claroscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Texturas: visuales, 
táctiles, artificiales y 
naturales 
Texturas gráficas. 
Técnicas para 
conseguir texturas 
como el frottage y el 
collage 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Técnicas de 
expresión gráfico- 
plástica. Técnicas 
secas. Técnicas 
húmedas. Técnica 
mixta. Soportes. 
Aplicación en el 
proceso creativo 
  


1.3. Expresar emociones 


utilizando distintos 


elementos configurativos y 


recursos gráficos: línea, 


puntos, colores, texturas, 


claroscuros. (CAA, CEC) 


 


1.3.1. Realiza composiciones 


que transmiten emociones 


básicas (calma, violencia, 


libertad, opresión, alegría, 


tristeza, etc.), utilizando 


distintos recursos gráficos 


adecuados para cada caso 


(claroscuro, líneas, puntos, 


texturas, colores…).  


 


Crea sensación de profundidad 
con puntos, líneas y planos. 
 
Se expresa por medio de líneas, 
con las que crea un paisaje 
fantástico. 
 
Crea formas planas a partir de 
líneas. 
 
Transforma una fotografía en una 
obra cubista (con planos). 


1.7 Diferenciar las texturas 


naturales, artificiales, 


táctiles y visuales, y 


valorar su capacidad 


expresiva. (CMCT, CAA) 


 


1.7.1. Transcribe texturas 


táctiles a texturas visuales 


mediante la técnica del 


frottage, y las utiliza en 


composiciones abstractas o 


figurativas. 


1.7.2. Utiliza texturas táctiles 
para realizar un collage.  
(Aprender a aprender, 
Conciencia y expresiones 
culturales) 
 


Reconoce los distintos tipos de 
texturas. 
 
Realiza un collage con diversos 
materiales de diferentes colores, 
formas y texturas. 
 
Realiza una composición en la 
que texturiza algunas formas 
mediante la técnica del frotado. 
Para ello, utiliza texturas táctiles. 
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La tempera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1. Utiliza con propiedad 


las técnicas gráfico-plásticas 


conocidas aplicándolas de 


forma adecuada al objetivo de 


la actividad.  


1.11.2. Utiliza el lápiz de 


grafito y de color, creando el 


claroscuro en composiciones 


figurativas y abstractas 


mediante la aplicación del 


lápiz de forma continua en 


superficies homogéneas o 


degradadas.  


1.11.3. Utiliza el papel como 


material, lo manipula, rasga o 


pliega para crear texturas 


visuales y táctiles para crear 


composiciones, collages 


matéricos y figuras 


tridimensionales.  


Conoce los distintos tipos de 
lápices de grafito y cómo 
utilizarlos para crear sombras y 
grises. 
 
Utiliza la técnica del lápiz de 
grafito y de color con propiedad. 
 
Realiza un collage con diversos 
materiales de diferentes colores, 
formas y texturas. 
 
Utiliza la técnica del frottage. 
 
Realiza una composición en la 
que busca la gradación de grises 
con lápices de grafito. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


  


Proceso de lectura de 
una imagen. 
La obra artística. 
Relación de la obra de 
arte con su entorno. 
Estilos y tendencias: 
manifestaciones 
artísticas en 
Andalucía. Valoración 
crítica y disfrute de la 
obra de arte. 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC. 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1. Conoce el patrimonio 
artístico y lo respeta, muestra 
una actitud abierta y de 
respeto por las creaciones 
artísticas independientemente 
del origen o la ideología del 
artista, y contribuye a su 
conservación. 
 
 


Observa y analiza las imágenes, 
y muestra una opinión 
respetuosa y abierta hacia las 
distintas creaciones. Imágenes 
de la unidad 
Observa, conoce y valora la obra 
de Wassily Kandinsky. Crea una 
composición abstracta inspirada 
en Kandinsky. Y analiza la 
trayectoria de un artista.  
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1. Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2. Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 
 
 


Analiza y realiza composiciones 
artísticas digitales con diferentes 
programas informáticos. 
 
Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
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UNIDAD 3 EL COLOR  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Distinguir las principales cualidades del color y sus variaciones, para realizar determinadas 


combinaciones cromáticas: primarios y secundarios. 
2. Conocer las relaciones existentes entre los colores y apreciar las posibilidades expresivas del 


lenguaje cromático: armonías de color. 
3. Apreciar el sentido del color en los trabajos artísticos y aplicarlo con conocimiento en sus 


propias obras. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


El color y su 
naturaleza. Círculo 
cromático. Colores 
primarios y 
secundarios. 
Principios básicos de 
la teoría del color. 
Síntesis aditiva y 
síntesis sustractiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualidades, valores 
expresivos y 
simbólicos del color. 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.5 Experimentar con los 
colores primarios y 
secundarios. (CMCT, 
CEC) 


1.5.1 Experimenta con los 
colores primarios y 
secundarios, y estudia la 
síntesis aditiva y sustractiva y 
los colores complementarios. 
 
 


Distingue los colores primarios de 
los secundarios en el círculo 
cromático y comprende la mezcla 
sustractiva. 
 
Analiza imágenes y realiza 
composiciones en las que aplica 
distintas posibilidades 
cromáticas: primarios, 
secundarios y complementarios. 
 


1.5.2 Diferencia las cualidades 


del color: tono, valor y 


saturación, y sabe aplicar los 


distintos grados en sus 


composiciones.  


 


 
Reconoce en imágenes y en 
escalas las cualidades del color: 
tono, valor y saturación. 
 
Aprecia la diferente percepción 
de los colores en función de la 
iluminación y el tamaño del 
objeto. 
Aplica correctamente la 
gradación de valor y de 
saturación de un color en sus 
composiciones. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 
B


L
O


Q
U


E
 1


. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Relaciones entre 
colores: gamas 
cromáticas y 
armonías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Soportes. Aplicación 
en el proceso 
creativo.  
 
Aplicación de las 
técnicas en trabajos 
del color 
 


 1.5.3 Conoce las gamas 
cromáticas: frías, cálidas y 
acromáticas, y las aplica 
adecuadamente en sus 
composiciones. 
 


Conoce y expresa  determinadas 
sensaciones mediante la 
utilización de gamas cromáticas 
frías, cálidas y acromáticas. 
  


1.5.4 Identifica las armonías  
de colores afines, 
complementarios y grises, y 
las aplica en sus 
composiciones. 
 


Conoce y elabora composiciones 
en las que usa diferentes 
relaciones armónicas de colores 
afines y  complementarios.  
 


1.11 Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


1.11.1 Utiliza con propiedad 


las técnicas gráfico-plásticas 


conocidas y las aplica de 


forma adecuada al objetivo de 


la actividad.  


1.11.2 Experimenta con las 


témperas aplicando la técnica 


de diferentes formas (pinceles, 


esponjas, goteos, distintos 


grados de humedad, 


estampaciones…) valorando 


las posibilidades expresivas 


según el grado de opacidad y 


la creación de texturas 


visuales cromáticas.  


1.11.3 Mantiene su espacio de 
trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y lo 
aporta al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 
 
 


Conoce el origen de materiales 
como la témpera y técnicas como 
la tinta plana, el degradado y la 
estampación.  
 
Realiza composiciones creativas 
con témperas, en las que aplica 
correctamente las técnicas 
aprendidas.   
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
Utilización de la 
fotografía, la cámara 
de vídeo y programas 
informáticos para 
producir mensajes 
visuales. 
Proceso de lectura de 
una imagen. 
Elementos y recursos 
de la narrativa 
cinematográfica. 
Utilización de la 
fotografía y el cine 
para producir 
mensajes visuales. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 
 


Realiza composiciones artísticas 
digitales con diferentes 
programas informáticos. 
Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


2.15 Apreciar el lenguaje 
del cine analizando obras 
de manera crítica, 
ubicándolas en su 
contexto histórico y 
sociocultural, y 
reflexionando sobre la 
relación del lenguaje 
cinematográfico con el 
mensaje de la obra. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


 


2.15.1. Investiga y reflexiona 
sobre el color en el cine. 
 


Analiza un fotograma y 
reflexiona sobre el simbolismo 
del color en las películas. 
 


2.13. Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1 Conoce el patrimonio 
artístico, muestra una actitud 
abierta y de respeto hacia las 
creaciones artísticas, y 
contribuye a su conservación. 
 
 


Observa y analiza las imágenes, 
y muestra una opinión 
respetuosa y abierta hacia las 
distintas creaciones.  
 
Observa, conoce y valora la obra 
de artistas como Van Gogh, 
Picasso y Sorolla.  
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


UNIDAD 4 LAS FORMAS  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Diferenciar las cualidades y las estructuras básicas de las formas y representarlas 


gráficamente, e identificar las diferentes modalidades de dibujo que se utilizan para su 
representación. 


2. Valorar la importancia expresiva de las formas en el lenguaje plástico y visual, y la manera en 
que estas han sido interpretadas por los principales estilos artísticos. 


3. Apreciar el sentido de las formas en los trabajos artísticos y aplicarlo con conocimiento en sus 
propias obras. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Cualidades de la 
forma. Valores 
expresivos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.1. Identificar los 
elementos configuradores 
de la imagen. (CCL, SIEP) 


1.1.1 Reconoce las cualidades 
esenciales que componen una 
forma: color, textura, tamaño y 
estructura. 
 
 


Conoce y describe 
adecuadamente las cualidades 
de las formas. 
 


1.1.2 Clasifica las formas 
según su origen en naturales 
y artificiales, y según su 
estructura en orgánicas y 
geométricas. 
 
 


Distingue formas naturales, 
artificiales, orgánicas, 
geométricas, planas y 
volumétricas. 
 
Realiza composiciones en las 
que combina distintos tipos de 
formas. 
 


1.1.3 Reconoce el valor 
expresivo de las formas 
abiertas y cerradas. 
 
 


Reconoce las formas abiertas y 
cerradas y expresa sensaciones 
distintas en sus composiciones. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


Representación de 
las formas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas. 
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo 
 
 
 
 
 
Pautas de trabajo 
colectivo 
 


 1.1.4 Conoce la diferencia 
entre contorno, dintorno y 
silueta de una forma, y utiliza 
estos recursos en sus 
composiciones 


Comprende los usos del 
contorno, el dintorno y la silueta 
en diferentes imágenes artísticas 
y los emplea en diferentes 
composiciones 


5.1 Comprende el empleo de 
recursos como la 
superposición de formas, la 
disminución del tamaño, los 
contrastes de color y de 
forma, para crear sensación 
de profundidad. 


Observa, comprende y utiliza la 
superposición, la diferencia de 
tamaño y los contrastes de forma 
y color, para crear efectos de 
profundidad en una composición.  
 


1.11. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 
 


1.11.1 Utiliza con propiedad 
las técnicas gráfico-plásticas 
conocidas aplicándolas de 
forma adecuada al objetivo de 
la actividad. 
 
1.11.2 Mantiene su espacio 
de trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y 
aportándolo al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 


Realiza composiciones creativas 
en las que utiliza diferentes 
técnicas gráfico-plásticas con los 
lápices de colores, como 
claroscuro, gradación y 
transparencias. 
 


1.9 Crear composiciones 
gráfico-plásticas 
personales y colectivas. 
(CAA, CSC, SIEP, CEC) 


1.9.1 Muestra iniciativa en la 
actividad diaria del aula y 
evaluando el trabajo propio y 
ajeno en todo el proceso 
creativo de manera crítica y 
respetuosa. 
 


 


Realiza composiciones creativas 
en las que utiliza diferentes 
técnicas gráfico-plásticas 


Conceptos de 
figuración y 
abstracción 
 


1.10 Dibujar con distintos 
niveles de iconicidad de la 
imagen. (CAA, SIEP, 
CEC) 
 


1.10.1 Diferencia imágenes 
figurativas de imágenes 
abstractas y muestra una 
actitud receptiva a las 
diferentes representaciones 
de la imagen. 


 
1.10.2 Comprende y emplea 
los diferentes niveles de 
iconicidad de la imagen 
gráfica.  
 


Diferencia imágenes figurativas 
de imágenes abstractas. 
 
Realiza una serie de dibujos de 
un objeto, en los cuales lo lleva 
de la figuración a la abstracción.  
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 2
. 


C
o


m
u


n
ic


a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


 


Estilos artísticos: 
figuración, realismo y 
abstracción 
La obra artística. 
Relación de la obra 
de arte con su 
entorno. Estilos y 
tendencias. 
Valoración crítica y 
disfrute de la obra de 
arte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
 


2.13 Identificar y 
reconocer los diferentes 
lenguajes visuales 
apreciando los distintos 
estilos y tendencias, 
valorando, respetando y 
disfrutando del patrimonio 
histórico y cultural. (CAA, 
CSC, CEC) 


2.13.1 Distingue los 
principales estilos artísticos: 
figurativo, realista y abstracto.  
 
2.13.2 Utiliza el lápiz de 
grafito y de color, con el que 
crea el claroscuro en 
composiciones figurativas y 
abstractas. 
 
2.13.3 Crea con papel 
recortado formas abstractas y 
figurativas componiéndolas 
con fines ilustrativos, 
decorativos o comunicativos. 
 


 


Diferencia, en distintas 
imágenes, la forma de 
representación realista, la 
figurativa y la abstracta.  
 
Realiza interpretaciones de 
obras artísticas y canciones de 
distintos estilos artísticos. Utiliza 
papeles recortados o lápices de 
colores. 
 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de las 
TIC. 
 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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UNIDAD 5 LA FORMA EN EL ESPACIO  


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Observar y reconocer los recursos geométricos básicos para representar el espacio y 


el volumen sobre el plano, y valorar su importancia. 
2. Apreciar la incidencia de la luz sobre el volumen y representar este mediante el 


encajado y el claroscuro. 
3. Experimentar con las técnicas escultóricas del modelado. 
4. Apreciar el sentido de las formas y los volúmenes en los trabajos artísticos, y aplicarlo 


con conocimiento en sus propias obras. 
 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 3
. 


D
ib


u
jo


 


T
é
c
n


ic
o


 


Introducción al 
concepto de espacio 
y su representación 
 
Iniciación a la 
perspectiva cónica 
 
 
 


3.1. Comprender y 
emplear los conceptos 
espaciales del punto, la 
línea y el plano. (CMCT, 
SIEP) 


3.1.1 Desarrolla sus 
capacidades espaciales para 
comprender la representación 
del espacio en el plano. 
 
 


Comprende y analiza el uso de 
los puntos de fuga y la línea de 
horizonte en la perspectiva 
cónica. 
 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


  


 


Representación del 
volumen: el encajado 
 
 
 
Representación del 
volumen: el 
claroscuro 
La luz. Sombras 
propias y sombras 
proyectadas.  


1.2. Experimentar con las 
variaciones formales del 
punto, el plano y la línea. 
(CAA, SIEP) 


1.2.1 Representa objetos 
aislados y agrupados del 
natural o del entorno 
inmediato, y los proporciona 
en relación con sus 
características formales y en 
relación con su entorno. 
 


Comprende y practica cómo 
representar un volumen en el 
plano mediante el encajado. 
 


1.3. Expresar emociones 
utilizando distintos 
elementos configurativos y 
recursos gráficos: línea, 
puntos, 
colores, texturas, 
claroscuros).  (CAA, CEC) 


1.3.1 Conoce los tipos de luz y 
su capacidad expresiva.  
 
1.3.2 Utiliza el lápiz de grafito 
y de color, creando el 
claroscuro en composiciones 
figurativas y abstractas 
mediante la aplicación del 
lápiz de forma continua en 
superficies homogéneas o 
degradadas. 
 
 


Reconoce los tipos de 
iluminación y su expresividad 
plástica, y utiliza el claroscuro 
para dotar a las composiciones 
de profundidad. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 
Materiales y técnicas.  
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo. 
 
 
La tridimensionalidad. 
Paso de lo 
bidimensional a lo 
tridimensional con 
diferentes materiales 
 


*Conocer las técnicas 
escultóricas y las 
posibilidades que ofrece el 
modelado. 
 


*Conoce y valora las 
posibilidades de uso de los 
materiales moldeables y los 
instrumentos que se emplean. 
 
 
 


Aprende diferentes técnicas y 
materiales para modelar. 
 


*Experimentar con 
diferentes técnicas y 
materiales para crear 
figuras tridimensionales. El 
modelado con arcilla y 
yeso. 
 


. 
 
*Realiza un proceso creativo 
personal que implica distintas 
fases: idea inicial, bocetos, 
pruebas, ejecución definitiva. 
 
 


Utiliza materiales como la arcilla 
y el yeso para crear figuras 
tridimensionales siguiendo los 
pasos necesarios. 
 
 
 
 
 
 
 


B
lo


q
u


e
 2


. 
C


o
m


u
n


ic
a
c
ió


n
 A


u
d


io
v
is


u
a
l 


 


Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen 
 
 


2.16. Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada. 
 
2.16.2 Utiliza con 
responsabilidad las TIC y 
conoce los riesgos que 
implican en la difusión de 
imágenes en diferentes 
medios. 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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UNIDAD 6 LA FIGURA HUMANA 


OBJETIVOS DE UNIDAD 
1. Analizar la figura humana mediante el estudio de sus proporciones y según los 


diferentes estilos artísticos, y utilizar la unidad de medida para representarla. 
2. Dibujar y componer figuras humanas en función del movimiento, del gesto expresivo y 


de su posición y punto de vista. 
3. Conocer el lenguaje del cómic y crear personajes. 


 


BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 


 


Representación de la 
figura humana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1.9. Crear composiciones 
gráfico-plásticas 
personales y colectivas. 
(CAA, CSC, SIEP, CEC) 


1.9.1 Analiza la proporción de 
la figura humana en función 
de la relación de medidas 
entre sus partes. 
 
1.9.2 Dibuja una figura 
humana mediante la 
utilización de un canon de 
proporción. 
 


Comprende y practica cómo 
representar una figura humana 
en función de esquemas de 
proporción, ejes y unidades de 
medida comparativas. 
 


1.9.3 Conoce y practica 
diferentes posibilidades para 
dibujar una figura humana en 
movimiento. 
 
 


Practica de forma individual y 
colectiva cómo representar una 
figura humana en movimiento, 
sus ejes, el peso y el equilibrio. 
 


1.9.4 Analiza el lenguaje del 
cuerpo humano en distintas 
obras artísticas y realiza sus 
propias composiciones. 
 
 


Observa y practica la 
expresividad de gestos, posición 
y escorzos en la representación 
de la figura humana. 
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BLOQUE CONTENIDOS 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE  


ACTIVIDADES 


B
L


O
Q


U
E


 1
. 
E


x
p


re
s
ió


n
 P


lá
s
ti


c
a
 


 
Equilibrio, proporción 
y ritmo en una 
composición 
 
 
 
 
 
 
 
 
Materiales y técnicas.  
Soportes. Aplicación 
en el proceso creativo. 
 
La tridimensionalidad. 
Paso de lo 
bidimensional a lo 
tridimensional con 
diferentes materiales 
 
 


1.4. Identificar y aplicar los 
conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo en 
composiciones básicas. 
(CAA, SIEP, CEC) 


1.4.1 Analiza, identifica y 
explica oralmente, por escrito 
y gráficamente, el esquema 
compositivo básico de obras 
de arte y propias, atendiendo 
a los conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo. 
 


Realiza una composición 
equilibrada teniendo en cuenta 
la figura y el fondo. 
 


11.1. Conocer y aplicar las 
posibilidades expresivas 
de las técnicas gráfico-
plásticas secas, húmedas 
y 
mixtas. La témpera, los 
lápices de grafito y de 
color. El collage. (CAA, 
CSC, CEC) 


 


1.11.1 Utiliza el papel como 
material: manipulándolo, 
rasgando y plegando para 
crear composiciones y figuras 
tridimensionales. 
 
1.11.2 Aprovecha y aporta 
materiales reciclados para la 
elaboración de obras de 
forma responsable con el 
medioambiente aprovechando 
sus cualidades gráfico-
plásticas. 
 
1.11.3 Mantiene su espacio 
de trabajo y su material en 
perfecto orden y estado, y 
aportándolo al aula cuando es 
necesario para la elaboración 
de las actividades. 
 
 


Conoce la técnica y utiliza el 
papel maché para construir 
figuras tridimensionales. 
 


B
L


O
Q


U
E
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C
o


m
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n
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a
c
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n
 A


u
d
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v
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u
a
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Imagen secuenciada: 
cómic. Elementos 
formales y expresivos 
del cómic. 
 
 
 
 
Uso responsable y 
educativo de las TIC 
 
Programas básicos y 
aplicaciones de 
dispositivos móviles 
para el tratamiento 
digital de la imagen. 
 


2.8 Analizar y realizar 
cómics aplicando los 
recursos de manera 
apropiada. (CCL, CSC, 
SIEP) 
 
 


2.8.1 Diseña un cómic 
utilizando de manera 
adecuada viñetas y cartelas, 
globos, líneas cinéticas y 
onomatopeyas. 
 


Conoce la estructura de un 
cómic, y planifica y lleva a cabo 
su creación. 
 


2.16 Comprender los 
fundamentos del lenguaje 
multimedia, valorar las 
aportaciones de las 
tecnologías digitales y ser 
capaz de elaborar 
documentos mediante el 
mismo. (CD, CSC, SIEP) 


2.16.1 Elabora documentos 
multimedia, para presentar un 
tema o proyecto, empleando 
recursos digitales de manera 
adecuada.  
 
 


Amplía conocimientos de lo 
aprendido mediante el uso de  
las TIC. 
 


Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje señalados con (*) son de ampliación 
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TEMAS TRANSVERSALES 


 


INCORPORACIÓN DE LOS TEMAS TRANSVERSALES 


El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016, establece que, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo 
debe incluir de manera transversal los elementos siguientes. 


a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 


Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 


b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 


desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 


pluralismo político y la democracia. 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 


competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el 


adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 


discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de 


todos los miembros de la comunidad educativa. 


d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 


mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 


nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 


situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la 


orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 


sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo 


a la explotación y abuso sexual. 


e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 


oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 


violencia contra las personas con discapacidad. 


f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la contribución 


de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, la 


educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 


víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 


democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 


Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y cualquier otra forma de 


violencia, racismo o xenofobia. 


g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, 


la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 


prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación 


a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de 


la información en conocimiento. 


i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de los 


accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias 


y catástrofes. 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 


de vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 


conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación 


y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 


desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el fomento del 


emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEKQqEg+4cryDTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 29/37


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 
 
 
 
 


30 de 37 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 


mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 


emigración y la desigualdad entre personas, pueblos y naciones, así como los principios 


básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre 


el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 


superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de 


fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como 


elemento determinante de la calidad de vida. 


 


 


 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 


 


 Se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizará una diversa tipología de 
actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de desarrollo –de consolidación, 
funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de recuperación, de 
ampliación/profundización, globales o finales).  


El enfoque metodológico se ajustará a los siguientes parámetros:  


El alumnado realizará las actividades y trabajos propuestos para cada unidad didáctica en pequeños 
grupos que trabaja a distintos ritmos (rápidos o lentos) para fomentar la cooperación. 


Las actividades solicitadas se presentarán de forma individual o en grupo según el día previsto para 
la prueba objetiva con los contenidos desarrollados y se corregirán en el aula con las pautas de 
corrección establecidas. El alumnado que no alcance los objetivos mínimos en la evaluación de estos 
procedimientos técnicos o gráfico plásticos podrá disponer de más tiempo para realizar actividades 
de refuerzo y recuperación, por ejemplo, mediante la autoevaluación con el libro de texto u otros 
manuales o cuadernillos de las distintas unidades didácticas. 


Además, se pedirá al alumnado que presente un proyecto por trimestre, proyectos de creación 
plástica o audiovisual, de manera individual o colectiva, con el fin de potenciar la capacidad para 
indagar, experimentar, imaginar, planificar y realizar las producciones propias o ajenas. 


 También se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 
escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 


 


 


 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


En la evaluación del alumnado la nota máxima será un 10 y la mínima un 0, y se tendrán en cuenta:  
Los conocimientos reproducidos en los controles o pruebas periódicos de cada trimestre. 40% del 
total. 
Los trabajos, actividades y láminas solicitadas semanal o diariamente. La observación directa del 
esfuerzo diario e interés del alumnado en la elaboración de dichos ejercicios y actividades solicitadas 
tanto dentro como fuera del aula. El correcto manejo del material específico para las distintas 
técnicas empleadas en los tres bloques de contenidos.  40% del total.  
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La conservación, buen uso del material específico, y utensilios propios de la materia, (todo el 
alumnado debe disponer del material necesario para la actividad solicitada, la falta de material 
supone no alcanzar los objetivos y las destrezas básicas. Debe respetar el material de sus 
compañeros/as y aquellos que se encuentran dentro del aula. La actitud y el respeto hacia su 
trabajo, al profesor-a y al resto de compañeros, la asistencia a clase, la entrega puntual de trabajos 
y actividades,  el esfuerzo y la constancia en el trabajo, el trabajo participativo y cooperativo en 
equipo, la participación en actividades complementarias e interdisciplinares del centro (Coeducación  
Convivencia y Ciudadanía, etc.…), la capacidad para indagar, experimentar, imaginar, planificar y 
realizar las producciones propias o de grupos , utilizar recursos y materiales en la búsqueda de la 
información y documentación necesaria para realizar los proyectos propuestos. La realización 
de tareas y la presentación y exposición oral de dichos proyectos. No tener partes de 
incidencia por actitudes negativas o disruptivas que impiden el normal desarrollo de la actividad 
Docente, el cumplimiento o no de estas medidas supondrá la suma o no de un 20% del total. 
 
El alumnado deberá expresarse con rigor, orden, exactitud y precisión en las técnicas exigidas en 
cada trabajo y en los soportes exigidos en cada caso, los ejercicios deben estar bien presentados 
(sin manchas, arrugas, dobleces… Si se trata de un ejercicio de dibujo técnico, a la nota máxima 
asignada (10 puntos, la mínima es 0), se le irá restando por cada error de trazado un tanto por ciento 
del total de cada pregunta o apartado, igual que en los de Tres Bloques que no alcancen los criterios 
de aprendizaje mínimos, o estén mal presentados o con técnicas erróneas. 
 
En la corrección de los controles y trabajos escritos, especificada la puntuación máxima para cada 
pregunta o apartado, se valorará la expresión gráfica o verbal, según sean conceptos teóricos o 
técnicos, atendiendo a la ortografía, y a la correcta utilización del lenguaje específico y material 
exigido, siendo un cinco la puntuación mínima para superar dicha prueba. 
 
En las exposiciones orales se tendrán en cuenta para su evaluación una serie de cuestiones básicas 
especificadas en una rúbrica sencilla que el alumnado conoce y se ha trabajado con anterioridad.   
 
Para hacer las medias de las notas finales de cada Evaluación, EL ALUMNADO DEBERÁ 
ALCANZAR LA NOTA MÍNIMA DE “4” EN CADA UNO DE LOS APARTADOS A y B: Controles y 
actividades. 
 
 
 


 
DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA FINAL de cada trimestre, la nota mínima que el 


alumnado debe alcanzar en los apartados A y B debe ser un 4   


 
A. Pruebas, exámenes o 
controles periódicos 


B. Actividades, trabajos, 


láminas y proyectos 


C. Presentación y utilización 
de recursos, trabajo y tareas, 


asistencia, respeto y 
participación. 


1ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 


2ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 


3ª EVALUACIÓN 40% 40% 20% 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


En nuestro caso, la atención a la diversidad se contempla en tres niveles o planos: en la 
programación, en la metodología y en los materiales. 


1. Atención a la diversidad en la programación 
 
El alumnado con dificultades de aprendizaje podrá realizar actividades con distinto grado de 
complejidad ayudado por sus grupos y profesor, con refuerzo para que recuperen los contenidos no 
alcanzados, profundizando en aquellos que más interesen y disponiendo de más tiempo para su 
realización. 
 


2. Atención a la diversidad en la metodología 
 
El alumnado realizará las actividades y trabajos propuestos para cada unidad didáctica en pequeños 
grupos que trabaja a distintos ritmos (rápidos o lentos) para fomentar la cooperación, los contenidos 
nuevos serán similares a lo aprendido con anterioridad para  una mejor comprensión de estos. 
 


3. Atención a la diversidad en los materiales utilizados 


Como material esencial se utilizará el libro de texto. El uso de materiales de refuerzo o de 
ampliación, tales como las fichas o cuadernillos de consolidación y de profundización, 
autoevaluación, que permite atender a la diversidad en función de los objetivos que se 
quieran trazar. 


De manera más concreta, se especifican a continuación los instrumentos para atender a la 
diversidad de alumnos que se han contemplado: 


– Variedad metodológica. 
– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 
– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 
– Diversidad de mecanismos de recuperación. 
– Trabajo en pequeños grupos. 
– Trabajos voluntarios. 


 


Si todas estas previsiones no fuesen suficientes, habrá que recurrir a procedimientos 
institucionales, imprescindibles cuando la diversidad tiene un carácter extraordinario, como pueda ser 
significativas deficiencias en capacidades de expresión, lectura, comprensión, o dificultades 
originadas por incapacidad física o psíquica. 


A los alumnos con dificultades físicas o psíquicas que les impidan seguir el desarrollo 
normal del proyecto curricular, previo informe psicopedagógico del Departamento de Orientación, se 
les elaboraría, con la necesaria asesoría del mismo, la adaptación curricular necesaria en lo referido 
a: 


– Adaptación de objetivos y contenidos. 
– Graduación de criterios y procedimientos de evaluación. 
– Metodología. 
– Elección de materiales didácticos. 
– Agrupamientos. 
– Organización espacio-temporal. 
– Programas de desarrollo individual. 
– Refuerzos o apoyos. 
– Adaptación al ritmo de aprendizaje de los alumnos. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


El alumnado que no alcance los objetivos mínimos en las evaluaciones ordinarias durante el período 
normal del curso tendrá la oportunidad de recuperar tras cada evaluación no superada con 
actividades, cuadernillos y ejercicios teórico-prácticos de repaso, consolidación y 
recuperación, en los que tendrán que alcanzar al menos 5 puntos para recuperar; de no ser así 
tendría que realizar las pruebas Extraordinarias de Septiembre y presentar los trabajos y actividades 
solicitadas en el informe de recuperación que se le entrega en el mes de junio junto con las notas 
finales del curso. 
 
 


MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Entre los recursos didácticos 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 


mejor que el alumnado vaya progresando en el autoaprendizaje. 


– Libro de texto.  


– Blocs de dibujo. 


– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc. 


– Modelos varios de escayola y jarrones de barro y cerámica para dibujo del natural. 


– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para croquis 


acotados y representación en dibujo técnico. 


– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas para familiarizar a los 


alumnos con los cuerpos geométricos. 


– Material de dibujo (regla, compás, etc.). 


– Material para reciclaje. 


– Material informático. Una cámara digital, internet, programas de tratamiento de texto y de 


imágenes, y anuncios publicitarios audiovisuales. 


– Papel de todos los tipos, cartulinas, cartón, etc. 


– Láminas de arte. 


– Plastilina, arcilla, escayola, etc. 


– Instrumentos de modelaje. 


– Libros de apoyo y bibliografía de consulta del departamento de Dibujo. 


– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 


autoevaluaciones, etc., como herramientas que permiten atender diferentes necesidades y 


con distintos fines: 


 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 


 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 


 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha 


activa, la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los 


intereses de los alumnos. 


 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 


basado en problemas (APB). 


 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos 


literarios y no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y 


relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma. 
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– Uso habitual de las TIC. Entre otras, recomendamos las siguientes direcciones web: 


 Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc. 


 http://www.smconectados.com. 


 http://www.profes.net. 


 http://www.librosvivos.net. 


 http://www.educacionplastica.net/. 


 http://blog.educastur.es/luciaag/. 


 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/. 


 http://www.artehistoria.jcyl.es/. 


 http://recursostic.educacion.es/artes/plastic/web/cms/. 


 http://www.educared.org. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


Las actividades propuestas para Secundaria:  
Salidas del aula para DIBUJAR DEL NATURAL en el segundo y tercer trimestre. 
VISITAS A MUSEOS, EXPOSICIONES y lugares de interés Artístico y Técnico, pueden realizarse en 
cualquier trimestre según las citas concretadas, concertadas y establecidas por las propias salas y 
museos. 
Asistencia y participación a los TALLERES y PROYECTOS de Coeducación, Convivencia, Igualdad, 
Cine-fórum, Medio ambiente, Reciclaje, Foro de talentos, Proyectos multidisciplinares, Arte, etc.… 
dentro y fuera del Centro propuestos por los distintos Departamentos y Proyectos en los tres 
trimestres. 
Asistencia y participación a CHARLAS Y CONFERENCIAS propuestas y organizadas por 
Instituciones, Ayuntamientos, Concejalías, etc.… 
 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


 
 


El alumnado de 1ºEPVyA y 2º de EPV participarán en dicho Plan Lector con fichas de trabajo 
en las distintas unidades didácticas.  
La metodología: Tras la lectura de un texto que alude por ejemplo la obra de una/un artista, se 
proponen actividades cuyos objetivos ponen en práctica la comprensión oral y lectora y también la 
expresión oral y escrita, aprendiendo a analizar una obra y haciendo también un análisis plástico de 
la misma.   
Cada día un alumno diferente leerá el apartado de la unidad que se va a trabajar en voz alta, 
preguntando a su vez a otros alumnos sobre lo que se va leyendo. 
Antes de iniciar sus prácticas, los alumnos leerán en voz alta todas las actividades propuestas en la 
sesión para que el profesor pueda orientar su resolución en caso de duda. A partir de la lectura del 
enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea principal y parafrasear la cuestión que se 
propone, para poder dar la respuesta adecuada; Búsqueda y realización de biografías de artistas y 
lectura de parte de estas. Se animará a los alumnos a la lectura de diversos artículos o trabajos 
relacionados con la materia y que aparezcan en los medios de comunicación o en medios 
especializados. 
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La presentación de dibujos con la intención de que el alumnado, individualmente o en grupo 


reducido, describa, narre, explique, razone, justifique y valore a propósito de la información que 


ofrecen estos materiales. 


La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los conocimientos que 


se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a preguntas concretas, o a cuestiones más 


generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer 


con…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc. 


Asimismo, esto hace posible la comunicación en el aula a la hora de transmitir mensajes a la 
lectura de textos y ayudará al alumnado a comprender, evaluar y forjar un criterio personal. 
 
 


 
a) Interés y el hábito de la lectura  


 


 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 


distinto tipo y soporte. 


 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 


 Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías de grandes científicas, etc. 


 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 


eventos o personajes históricos. 


 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta 


de noticias, etc.  


 Visitas a librerías especializadas en artes plásticas y diseño gráfico. 


 Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 


correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 


documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la 


velocidad, la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  


 Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y la 


resolución de problemas. 


 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 


principal de la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada. 


 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, 


qué representación, qué gráfico, qué título de entre diversos posibles es el más adecuado 


para el conjunto del texto o para alguna parte del mismo. 


 Uso de las TIC. 


 
b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 


 
- Realizar con carácter cotidiano actividades que permita al alumnado ejercitarse en la 


expresión en público, tales como:  


 
1. A partir de la lectura de un texto determinado, parafrasear oralmente lo leído. 


2. Descripción oral ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales y procedimientos 
de resolución de problemas, utilizando la terminología precisa. 


3. Presentación de imágenes, tablas, carteles, etc., con la intención de que el 


alumno, individualmente o en grupo reducido, describa, narre, explique, razone, 


justifique y valore oralmente el propósito de la información que ofrecen estos 


materiales. 


4. Presentación y defensa en público de la propuesta gráfica del alumno o alumna. 
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5. La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada 


personalmente o en grupo, sobre algún tema de contenido científico. 


6. Los debates en grupo en torno a algún tema, asumiendo para ello papeles o roles 


diferenciados (animador, secretario, moderador, participante, etc.). 


7. La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los 


conocimientos que se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a 


preguntas concretas, o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué 


sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer con…?”, “¿Qué valor 


das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  


8. Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección 


posterior, que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje 


corporal y en la prosodia de su exposición.  


 
Utilizamos además de los libros de texto, otras fuentes de lectura como artículos y publicaciones, 
webs de Dibujo y libros virtuales, así como vídeos para la lectura y comprensión de los 
procedimientos utilizados en obras arquitectónicas e industriales, fomentando así la percepción y la 
creatividad. 
Así estamos reforzando el poder comunicativo y expresivo del lenguaje visual. Potenciando la 
percepción y la creatividad como una dimensión básica del ser humano. 
 
 
 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


Durante este curso el Departamento participará con distintas actividades en el Proyecto de 


Convivencia, Coeducación, Foro de talentos, y otros Proyectos del Centro. 


 


 


SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 
DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


Durante el curso académico se hará una revisión tanto de los contenidos como del desarrollo de 


estas. 
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PROOGRAMACIÓN 
 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


DIBUJO TÉCNICO I 
 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


DIBUJO  1º Bachillerato   2019/20 
 


 


INTRODUCCIÓN 


 
DIBUJO TÉCNICO Dibujo Técnico es una materia de opción del bloque de asignaturas 
troncales de primero y segundo cursos, para la modalidad de Ciencias de Bachillerato. El 
Dibujo Técnico es un medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de 
diseño y fabricación de productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos 
comunicativos que le permitirán transmitir ideas, proyectos y soluciones gráficas a 
problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal codificado en cualquier 
proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y de 
las formas para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que 
se desea producir. La visión espacial se desarrolla a través del estudio de los sistemas de 
representación y la capacidad de abstracción facilita la comprensión de los objetos 
tridimensionales mediante imágenes planas. La representación gráfica de espacios o 
productos es abordada de manera sistemática elaborando documentos técnicos 
normalizados que pueden implicar proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial. 
La materia se organiza en dos cursos.  
En el primer curso se desarrollan aspectos relacionados con la comunicación y la 
representación gráfica de la realidad, analizándose secuencialmente los bloques de 
geometría plana, geometría descriptiva, sistemas de representación y normalización. 
Se trata de que el alumnado adquiera una visión global de los fundamentos del dibujo 
técnico que le permita en el siguiente curso profundizar en sus contenidos y aplicaciones.  
En el segundo curso aparece un nuevo bloque de contenidos denominado 
«Documentación gráfica de proyectos», donde habrá que demostrar las destrezas 
adquiridas durante la etapa y comprender su conexión con el mundo laboral y real.  
Los elementos del currículo básico de la materia se han agrupado en cuatro bloques 
interrelacionados: Geometría y Dibujo Técnico, Sistemas de representación, 
Normalización y Documentación gráfica de proyectos. 
 El primer bloque, de Geometría y Dibujo Técnico, que está presente en los dos 
cursos, trata de resolver problemas geométricos y de configuración de formas poligonales, 
reconociendo su utilización en el arte y su relación con la naturaleza y los métodos 
científicos.  
El segundo bloque se ocupa de los sistemas de representación, analizando los 
fundamentos característicos de las axonometrías, la perspectiva cónica, el sistema diédrico 
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y el de planos acotados, así como sus aplicaciones. Durante el desarrollo de la fase de 
comunicación de ideas se potenciará el uso del dibujo «a mano alzada».  
El tercer bloque es Normalización, un convencionalismo creado para la comunicación 
universal que consigue simplificar los procedimientos y unificar las normas internacionales 
de representación.  
El cuarto bloque, Documentación gráfica de proyectos, supone la utilización de todo 
lo aprendido durante la etapa aplicándolo a la presentación de proyectos sencillos, de 
manera individual o grupal, mediante bocetos, croquis y planos de diseño gráfico, de 
producto o arquitectónico. 
 Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima 
y la participación, mediante el trabajo en equipo favoreciendo la comunicación interpersonal, 
promoviendo la educación para la convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y 
mujeres, y la autoregulación y el uso responsable de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 La materia Dibujo Técnico contribuye al desarrollo de todas las competencias clave en 
mayor o menor proporción. La competencia en comunicación lingüística (CCL) de forma 
transversal. En esta materia el alumnado desarrolla, explica, expone y defiende sus propios 
proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en sí una modalidad de comunicación, en 
concreto audiovisual, de carácter universal y, hace uso de destrezas orales y escritas que 
acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. La competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de la aplicación 
del razonamiento matemático siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el 
manejo de cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis 
de la forma y el espacio: posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones 
gráficas en el plano y en el espacio y los sistemas de representación de objetos y 
volúmenes. La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las TIC y uno de 
los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación 
gráfica y en la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y 
destrezas en programas informáticos de dibujo. Dado el carácter práctico de la materia se 
favorece la competencia aprender a aprender (CAA) al incidir en la investigación previa y en 
la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. Asimismo, las 
competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico a 
través de la estandarización y normalización, implicando éstas una formulación y aplicación 
de reglas que generen una aproximación ordenada. La normalización define una función de 
unificación para permitir el intercambio a nivel nacional, europeo e internacional, facilitando 
el trabajo con responsabilidad social. La competencia sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la materia al incluir la resolución de 
problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, la autonomía 
y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo 
personal del alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto 
individual como en equipo. En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC), el espíritu de la materia implica la implantación de una conciencia interdisciplinar de 
resolución de los problemas relacionados con la protección, el análisis y el estudio del 
patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.  
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OBJETIVOS 
 


 
 
La enseñanza de Dibujo Técnico en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:  
1. Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico 
en la industria, el diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.  
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano 
y el espacio.  
3. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.  
4. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales 
normas UNE e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.  
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de 
cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades 
colectivas con flexibilidad y responsabilidad. 
 6. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en 
aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del 
proyecto o actividad siempre que sea necesario. 
 7. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del 
dibujo técnico mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
 8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo 
referido a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los 
mismos y la limpieza y cuidado del soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su 
utilización y valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.  
 
. 


 


 
METODOLOGÍA DIDÁCTICA y REFERENCIA A LAS COMPETENCIAS 


 


 


La enseñanza de la materia Dibujo Técnico tendrá como finalidad el desarrollo de 


las siguientes capacidades: 


Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología específica del 


dibujo técnico. 


Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido 


a la diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la 


limpieza y cuidado tanto del soporte como de los instrumentos de dibujo. 
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Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad 


de conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información. 


Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada para 


utilizarlos en la lectura e interpretación de producciones artísticas y de diseño y resolver 


problemas de configuración de formas en el plano. 


Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos 


en el espacio o representar figuras y entornos tridimensionales en el plano. 


Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar las principales 


normas UNE, EN el ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un 


cuerpo. 


Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y 


conseguir la destreza y rapidez necesarias y favorecer un análisis espacial y visual previo. 


Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de 


cualquier construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades 


colectivas con flexibilidad y responsabilidad. 


Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en 


aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del 


proyecto o actividad siempre que sea necesario. 


Mostrar interés por los programas informáticos de geometría dinámica, valorando su 


capacidad de abordar la geometría a través de la experimentación y la manipulación de los 


distintos elementos, facilitando la realización de construcciones para deducir resultados y 


propiedades a partir de la observación directa. 


Valorar las ventajas del uso de aplicaciones informáticas de diseño asistido por ordenador 


como herramientas de apoyo en la ingeniería, arquitectura, construcción y diseño para crear 


representaciones gráficas de objetos y entornos físicos en dos o tres dimensiones. 


Apreciar la constancia en el trabajo y la importancia que tiene seguir un adecuado proceso 


de planificación para la resolución y consecución satisfactoria de un proyecto, así como la 


necesidad del trabajo colaborativo sin discriminación por motivos de raza, sexo, religión, 


condición social, credo político o ideología. 


La materia Dibujo Técnico contribuye al desarrollo de todas las competencias clave en 
mayor o menor proporción. La competencia en comunicación lingüística (CCL) de forma 
transversal. En esta materia el alumnado desarrolla, explica, expone y defiende sus propios 
proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en sí una modalidad de comunicación, en 
concreto audiovisual, de carácter universal y, hace uso de destrezas orales y escritas que 
acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. La competencia matemática y 
competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de la aplicación 
del razonamiento matemático siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el 
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manejo de cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis 
de la forma y el espacio: posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones 
gráficas en el plano y en el espacio y los sistemas de representación de objetos y 
volúmenes. La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las TIC y uno de 
los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación 
gráfica y en la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y 
destrezas en programas informáticos de dibujo. Dado el carácter práctico de la materia se 
favorece la competencia aprender a aprender (CAA) al incidir en la investigación previa y en 
la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. Asimismo, las 
competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico a 
través de la estandarización y normalización, implicando éstas una formulación y aplicación 
de reglas que generen una aproximación ordenada. La normalización define una función de 
unificación para permitir el intercambio a nivel nacional, europeo e internacional, facilitando 
el trabajo con responsabilidad social. La competencia sentida de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la materia al incluir la resolución de 
problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, la autonomía 
y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo 
personal del alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto 
individual como en equipo. En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales 
(CEC), el espíritu de la materia implica la implantación de una conciencia interdisciplinar de 
resolución de los problemas relacionados con la protección, el análisis y el estudio del 
patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.  
 
Estrategias metodológicas 
 La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el 
carácter fundamentalmente práctico de la materia. Se partirá de una revisión del nivel 
previo, y se plantearán tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso 
adecuado de todos sus recursos. Las construcciones geométricas no deben aplicarse de 
manera mecánica, sino que el alumnado debe analizar el problema, plantear alternativas y 
comprender las condiciones que ha de cumplir la solución buscada. Los planteamientos de 
las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la 
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales.  
En la didáctica de esta materia cobran especial importancia los aprendizajes por 
proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar enfocados a realidades 
profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el 
alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente 
crear un producto, desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y 
eficiente, expresando y comprendiendo puntos de vista diferentes, fomentando actitudes de 
colaboración, seguridad en sí, integridad y honestidad, adquiriendo destrezas como la 
habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí reflejada la 
competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado acompañará de 
forma permanente el proceso proyectual del alumnado aconsejando y guiando sobre los 
materiales, las piezas mecanizadas o maquetas creadas por ellos, y en las dificultades que 
esté presente. Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico manejándolos 
con soltura, rapidez y precisión, mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten 
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obtener visualizaciones espaciales de manera rápida. Estos materiales tradicionales de 
dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de la 
información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de 
programas de dibujo en 2D y 3D, como la investigación, la documentación y la presentación 
de proyectos propios y ajenos.  
Es necesario para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, 
disponer de ordenadores durante todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe 
destacar que el carácter instrumental del dibujo técnico permite trabajar de forma 
interdisciplinar contenidos comunes como la geometría con otras materias relacionadas con 
el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático.  
 


 


 


 


 


. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


DIBUJO TÉCNICO I 


CONTENIDOS 


Contenidos 
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Bloque 1 geometría y dibujo técnico 


Trazados geométricos. Instrumentos y materiales del Dibujo Técnico. Reconocimiento de la 
geometría en la Naturaleza. Identificación de estructuras geométricas en el Arte. Valoración 
de la geometría como instrumento para el diseño gráfico, industrial y arquitectónico. 
Trazados fundamentales en el plano. Circunferencia y círculo Operaciones con segmentos. 
Mediatriz. Paralelismo y perpendicularidad. Ángulos: clasificación, características y 
operaciones. Determinación de lugares geométricos. Aplicaciones. Triángulos: resolución 
gráfica de triángulos, determinación, propiedades y aplicaciones de sus rectas y puntos 
notables. Cuadriláteros: clasificación, características y construcciones. Polígonos regulares: 
construcción conociendo el lado y a partir del radio de la circunferencia circunscrita. Método 
general. Polígonos estrellados. Elaboración de formas basadas en redes modulares 
pudiendo utilizar como ejemplo el diseño de los azulejos de la herencia de la cultura arábigo-
andaluza. Análisis y trazado de formas poligonales por triangulación, radiación e itinerario. 
Representación de formas planas. Trazado de formas proporcionales: Proporcionalidad y 
semejanza. Construcción y utilización de escalas gráficas. Transformaciones geométricas 
elementales: giro, traslación, simetría, homología, homotecia y afinidad. Identificación de 
invariantes. Aplicaciones. Resolución de problemas básicos de tangencias y enlaces. 
Aplicaciones. Construcción de curvas técnicas, óvalos, ovoides y espirales. Aplicaciones de 
la geometría al diseño arquitectónico e industrial. Geometría y nuevas tecnologías. 
Aplicaciones de dibujo vectorial en 2D utilizando entre otras actividades la reproducción 
mediante las nuevas tecnologías de la tracería que encontramos en la Alhambra de Granada 
u otros edificios del patrimonio histórico andaluz. 


-  
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Contenidos 


Bloque 2 sistemas de representación 


Fundamentos de los sistemas de representación. Sistemas de representación en el Arte. Evolución 
histórica de los sistemas de representación. Sistemas de representación y el dibujo técnico. Ámbitos 
de aplicación. Ventajas e inconvenientes. Criterios de selección. Clases de proyección. Sistemas de 
representación y nuevas tecnologías. Aplicaciones de dibujo vectorial en 3D. Sistema diédrico: 
Procedimientos para la obtención de las proyecciones diédricas. Disposición normalizada. 
Reversibilidad del sistema. Número de proyecciones suficientes. Representación e identificación de 
puntos, rectas y planos. Posiciones en el espacio. Paralelismo y perpendicularidad. Pertenencia e 
intersección. Proyecciones diédricas de sólidos y espacios sencillos Secciones planas. 
Determinación de su verdadera magnitud. Sistema de planos acotados. Aplicaciones. Sistema 
axonométrico. Fundamentos del sistema. Disposición de los ejes y utilización de los coeficientes de 
reducción. Sistema axonométrico ortogonal, perspectivas isométricas, dimétricas y trimétricas. 
Sistema axonométrico oblicuo: perspectivas caballeras y militares. Aplicación del óvalo isométrico 
como representación simplificada de formas circulares. Sistema cónico: elementos del sistema. Plano 
del cuadro y cono visual. Determinación del punto de vista y orientación de las caras principales. 
Paralelismo. Puntos de fuga. Puntos métricos. Representación simplificada de la circunferencia. 
Representación de sólidos en los diferentes sistemas.  


-  
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Contenidos 


Bloque 3 normalización 


Elementos de normalización. El proyecto: necesidad y ámbito de aplicación de las normas. Formatos. 
Doblado de planos. Vistas. Líneas normalizadas. Escalas. Acotación. Cortes y secciones. 
Aplicaciones de la normalización: Dibujo industrial. Dibujo arquitectónico.  


-  
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Criterios de evaluación  y estándares de aprendizaje evaluables 


criterios de evaluación 
estándares de aprendizaje 


evaluables 
Bloque 1 geometría y dibujo técnico 


Resolver problemas de configuración de formas poligonales 


sencillas en el plano con la ayuda de útiles convencionales 


de dibujo sobre tablero, aplicando los fundamentos de la 


geometría métrica de acuerdo con un esquema “paso a paso” 


y/o figura de análisis elaborada previamente CAA, CMCT, 


SIEP, CEC. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Reconocer los postulados básicos de la geometría euclidiana, así 


como extrapolar su definición al espacio plano. 


- Valorar el método y razonamiento utilizados en las construcciones 


geométricas. 


- Dibujar los trazados fundamentales en el plano y comprender y 


determinar gráficamente los principales lugares geométricos en 


base a las consignas establecidas. 


- Definir y clasificar los ángulos y realizar operaciones 


fundamentales sobre los mismos. 


- Distinguir las relaciones métricas angulares en la circunferencia y 


el círculo, describir sus propiedades e identificar sus posibles 


aplicaciones. 


- Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y 


presentación del dibujo en lo referido a la diferenciación de los 


trazos principales y auxiliares que lo configuran, la exactitud de los 


mismos y la limpieza y el cuidado del soporte. 


- Diseñar, modificar o reproducir estructuras geométricas basadas 


en redes modulares. 


- Definir y clasificar las formas poligonales. 


- Calcular gráficamente las líneas y puntos notables de un triángulo. 


- Resolver gráficamente la construcción de triángulos y 


cuadriláteros en función de los datos dados. 


- Construir polígonos regulares y diseñar polígonos estrellados. 


- Describir las características de las transformaciones geométricas 


elementales en el plano y realizar las operaciones gráficas 


asociadas. 


- Aplicar los diferentes métodos para construir figuras 


proporcionales. 


- Seleccionar, construir y usar de forma precisa escalas gráficas 


adecuadas para reproducir figuras proporcionales en función del 


espacio disponible en el plano. 


• Diseña, modifica o reproduce 


formas basadas en redes 


modulares cuadradas con la 


ayuda de la escuadra y el 


cartabón, utilizando recursos 


gráficos para destacar 


claramente el trazado principal 


elaborado de las líneas 


auxiliares utilizadas. 


• Determina con la ayuda de 


regla y compás los principales 


lugares geométricos de 


aplicación a los trazados 


fundamentales en el plano 


comprobando gráficamente el 


cumplimiento de las 


condiciones establecidas. 


• Relaciona las líneas y puntos 


notables de triángulos, 


cuadriláteros y polígonos con 


sus propiedades, identificando 


sus aplicaciones. 


• Comprende las relaciones 


métricas de los ángulos de la 


circunferencia y el círculo, 


describiendo sus propiedades 


e identificando sus posibles 


aplicaciones. 


• Resuelve triángulos con la 


ayuda de regla y compás 


aplicando las propiedades de 


sus líneas y puntos notables y 


los principios geométricos 


elementales, justificando el 


procedimiento utilizado. 


• Diseña, modifica o reproduce 


cuadriláteros y polígonos 


analizando las relaciones 


métricas esenciales y 


resolviendo su trazado por 


triangulación, radiación, 


itinerario o relaciones de 
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semejanza. 


• Reproduce figuras 


proporcionales determinando 


la razón idónea para el 


espacio de dibujo disponible, 


construyendo la escala gráfica 


correspondiente en función de 


la apreciación establecida y 


utilizándola con la precisión 


requerida. 


• Comprende las características 


de las transformaciones 


geométricas elementales (giro, 


traslación, simetría, homotecia 


y afinidad), identificando sus 


invariantes y aplicándolas para 


la resolución de problemas 


geométricos y para la 


representación de formas 


planas. 
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criterios de evaluación 
estándares de aprendizaje 


evaluables Bloque 1 geometría y dibujo técnico (Viene de la página 


anterior) 


Dibujar curvas técnicas y figuras planas compuestas por 


circunferencias y líneas rectas, aplicando los conceptos 


fundamentales de tangencias, resaltando la forma final 


determinada e indicando gráficamente la construcción 


auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus 


elementos. CAA, CMCT, CD. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Resolver gráficamente problemas básicos de tangencia e 


indicar con claridad, rigor y precisión tanto los puntos de tangencia 


como los centros de los arcos tangentes. 


- Identificar y analizar los casos de tangencias existentes en 


elementos artísticos, arquitectónicos, industriales o del entorno. 


- Aplicar los conocimientos de tangencias en la resolución, 


reproducción o diseño de figuras compuestas por enlaces entre 


líneas rectas y arcos de circunferencia. 


- Construir curvas técnicas, óvalos, ovoides y espirales. 


- Valorar la ventaja del uso de las nuevas tecnologías en la 


visualización de construcciones y trazados así como en el diseño 


arquitectónico e industrial, y reconocer las principales aplicaciones 


de dibujo vectorial en 2D. 


• Identifica las relaciones 


existentes entre puntos de 


tangencia, centros y radios de 


circunferencias, analizando 


figuras compuestas por 


enlaces entre líneas rectas y 


arcos de circunferencia. 


• Resuelve problemas 


básicos de tangencias con la 


ayuda de regla y compás 


aplicando con rigor y exactitud 


sus propiedades intrínsecas, 


utilizando recursos gráficos 


para destacar claramente el 


trazado principal elaborado de 


las líneas auxiliares utilizadas. 


• Aplica los 


conocimientos de tangencias a 


la construcción de óvalos, 


ovoides y espirales, 


relacionando su forma con las 


principales aplicaciones en el 


diseño arquitectónico e 


industrial. 


• Diseña a partir de un 


boceto previo o reproduce a la 


escala conveniente figuras 


planas que contengan enlaces 


entre líneas rectas y arcos de 


circunferencia, indicando 


gráficamente la construcción 


auxiliar utilizada, los puntos de 


enlace y la relación entre sus 


elementos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEIxSVG1CzKlFzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 12/26


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 


 
 


 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 


I.E.S. Los Boliches Proceso: Desarrollo de los cursos 


PROGRAMACIÓN 


 
Fuengirola - Málaga 


 
 


MD750102 01 REV. 4 FECHA: 15/09/2011 Página 13 de 26 
 
 


 
 
 


criterios de evaluación 
estándares de aprendizaje 


evaluables 
Bloque 2 sistemas de representación 


Relacionar los fundamentos y características de los sistemas 


de representación con sus posibles aplicaciones al dibujo 


técnico, seleccionando el sistema adecuado al objetivo 


previsto, identificando las ventajas e inconvenientes en 


función de la información que se desee mostrar y de los 


recursos disponibles. CAA, CMCT, CD. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Reconocer los sistemas de representación como un 


lenguaje universal. 


- Definir y clasificar las distintas clases de proyecciones. 


- Distinguir los elementos descriptivos básicos de los 


diferentes tipos de perspectiva. 


- Seleccionar el sistema de representación más adecuado 


dependiendo del ámbito de aplicación considerado y los 


objetivos planteados. 


- Representar e identificar de forma normalizada puntos, 


rectas y planos en el sistema diédrico, determinar sus posiciones 


relativas en el espacio y realizar operaciones de paralelismo, 


perpendicularidad, pertenencia e intersección. 


• Identifica el sistema de 


representación empleado a 


partir del análisis de dibujos 


técnicos, ilustraciones o 


fotografías de objetos o 


espacios, determinando las 


características diferenciales y 


los elementos principales del 


sistema. 


• Establece el ámbito de 


aplicación de cada uno de los 


principales sistemas de 


representación, ilustrando sus 


ventajas e inconvenientes 


mediante el dibujo a mano 


alzada de un mismo cuerpo 


geométrico sencillo. 


• Selecciona el sistema 


de representación idóneo para 


la definición de un objeto o 


espacio, analizando la 


complejidad de su forma, la 


finalidad de la representación, 


la exactitud requerida y los 


recursos informáticos 


disponibles. 


•. Comprende los 


fundamentos del sistema 


diédrico, describiendo los 


procedimientos de obtención 


de las proyecciones y su 


disposición normalizada. 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEIxSVG1CzKlFzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/26


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 


 
 


 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 


I.E.S. Los Boliches Proceso: Desarrollo de los cursos 


PROGRAMACIÓN 


 
Fuengirola - Málaga 


 
 


MD750102 01 REV. 4 FECHA: 15/09/2011 Página 14 de 26 
 
 


Representar formas tridimensionales sencillas a partir de 
perspectivas, fotografías, piezas reales o espacios del 
entorno próximo, utilizando el sistema diédrico o, en su caso, 
el sistema de planos acotados, disponiendo de acuerdo a la 
norma las proyecciones suficientes para su definición e 


identificando sus elementos de manera inequívoca CAA, 


CMCT, SIEP.  
 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Razonar la relación biunívoca entre una pieza proyectada 


ortogonalmente en 2D y la pieza real en 3D, y determinar y 


representar el número de proyecciones suficientes para su 


definición. 


- Desarrollar hábitos de croquización y de proporcionalidad 


de los elementos.  


- Representar e identificar puntos, rectas y planos en los 


distintos sistemas axonométricos, determinar sus posiciones 


relativas en el espacio y realizar operaciones de paralelismo, 


perpendicularidad, pertenencia e intersección.  


- Diseñar o reproducir formas tridimensionales sencillas 


mediante axonometrías a partir de sus vistas diédricas. 


- Reconocer conceptos básicos de aplicaciones informáticas 


de dibujo vectorial en 3D aplicadas al diseño industrial. 


• Diseña o reproduce 


formas tridimensionales 


sencillas, dibujando a mano 


alzada sus vistas principales 


en el sistema de proyección 


ortogonal establecido por la 


norma de aplicación, 


disponiendo las proyecciones 


suficientes para su definición e 


identificando sus elementos de 


manera inequívoca. 


• Visualiza en el espacio 


perspectivo formas 


tridimensionales sencillas 


definidas suficientemente por 


sus vistas principales, 


dibujando a mano alzada 


axonometrías convencionales 


(isometrías y caballeras). 


• Comprende el 


funcionamiento del sistema 


diédrico, relacionando sus 


elementos, convencionalismos 


y notaciones con las 


proyecciones necesarias para 


representar inequívocamente 


la posición de puntos, rectas y 


planos, resolviendo problemas 


de pertenencia, intersección y 


verdadera magnitud. 


• Determina secciones 


planas de objetos 


tridimensionales sencillos, 


visualizando intuitivamente su 


posición mediante 


perspectivas a mano alzada, 


dibujando sus proyecciones 


diédricas y obteniendo su 


verdadera magnitud. 


• Comprende el 


funcionamiento del sistema de 


planos acotados como una 


variante del sistema diédrico 


que permite rentabilizar los 


conocimientos adquiridos, 


ilustrando sus principales 


aplicaciones mediante la 


resolución de problemas 


VERIFICACIÓN 5Dlc0KbwmEIxSVG1CzKlFzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/26


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 5G, 2E Nº.Ref: 0004460 19/10/2019 17:17:36







 


 
 


 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 


I.E.S. Los Boliches Proceso: Desarrollo de los cursos 


PROGRAMACIÓN 


 
Fuengirola - Málaga 


 
 


MD750102 01 REV. 4 FECHA: 15/09/2011 Página 15 de 26 
 
 


sencillos de pertenencia e 


intersección y obteniendo 


perfiles de un terreno a partir 


de sus curvas de nivel. 


 
 


 


 


criterios de evaluación 
estándares de aprendizaje 


evaluables Bloque 2 sistemas de representación (Viene de la página 


anterior) 


Dibujar perspectivas de formas tridimensionales a partir de 


piezas reales o definidas por sus proyecciones ortogonales, 


seleccionando la axonometría adecuada al propósito de la 


representación, disponiendo la posición de los ejes en 


función de la importancia relativa de las caras que se deseen 


mostrar y utilizando, en su caso, los coeficientes de 


reducción determinados CAA, CMCT, SIEP. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Identificar y usar el coeficiente de reducción asociado a 


cada tipo de axonometría. 


- Elegir la axonometría más adecuada para dibujar la 


perspectiva de un cuerpo a partir de sus vistas diédricas 


principales. 


- Utilizar el óvalo como aproximación a formas circulares en 


el sistema isométrico. 


• Realiza perspectivas 


isométricas de cuerpos 


definidos por sus vistas 


principales, con la ayuda de 


útiles de dibujo sobre tablero, 


representando las 


circunferencias situadas en 


caras paralelas a los planos 


coordenados como óvalos en 


lugar de elipses, simplificando 


su trazado. 


• Realiza perspectivas 


caballeras o planimétricas 


(militares) de cuerpos o 


espacios con circunferencias 


situadas en caras paralelas a 


un solo de los planos 


coordenados, disponiendo su 


orientación para simplificar su 


trazado. 
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Dibujar perspectivas cónicas de formas tridimensionales a 


partir de espacios del entorno o definidas por sus 


proyecciones ortogonales, valorando el método 


seleccionado, considerando la orientación de las caras 


principales respecto al plano de cuadro y la repercusión de la 


posición del punto de vista sobre el resultado final. CAA, 


CMCT, SIEP. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Asociar el sistema cónico con la percepción de la 


profundidad espacial de la visión estereoscópica. 


- Distinguir los parámetros y elementos definitorios del 


sistema. 


- Diferenciar los diversos tipos de perspectiva cónica. 


- Aplicar la perspectiva cónica a la interpretación o diseño de 


espacios. 


- Representar formas planas y volumétricas sencillas. 


- Analizar las posiciones relativas de un cuerpo respecto a 


los planos coordenados para favorecer y facilitar el trazado de su 


perspectiva. 


- Representar de forma simplificada la circunferencia o arcos 


de circunferencia mediante el trazado a mano alzada o con 


ayuda de plantillas de elipses perspectivas inscritas en 


polígonos. 


• Comprende los 


fundamentos de la perspectiva 


cónica, clasificando su 


tipología en función de la 


orientación de las caras 


principales respecto al plano 


de cuadro y la repercusión de 


la posición del punto de vista 


sobre el resultado final, 


determinando el punto 


principal, la línea de horizonte, 


los puntos de fuga y sus 


puntos de medida. 


• Dibuja con la ayuda de 


útiles de dibujo perspectivas 


cónicas centrales de cuerpos o 


espacios con circunferencias 


situadas en caras paralelas a 


uno solo de los planos 


coordenados, disponiendo su 


orientación para simplificar su 


trazado. 


• Representa formas 


sólidas o espaciales con arcos 


de circunferencia en caras 


horizontales o verticales, 


dibujando perspectivas 


cónicas oblicuas con la ayuda 


de útiles de dibujo, 


simplificando la construcción 


de las elipses perspectivas 


mediante el trazado de 


polígonos circunscritos, 


trazándolas a mano alzada o 


con la ayuda de plantillas de 


curvas. 
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criterios de evaluación 
estándares de aprendizaje 


evaluables 
Bloque 3 normalización 


Valorar la normalización como convencionalismo para la 


comunicación universal que permite simplificar los métodos 


de producción, asegurar la calidad de los productos, 


posibilitar su distribución y garantizar su utilización por el 


destinatario final CCL, CSC. 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Reconocer la importancia de la normalización en el 


intercambio de componentes industriales. 


- Reconocer los fundamentos de la normalización, tomando 


como referencia las normas UNE, EN e ISO en el ámbito del 


dibujo técnico, y analizar su relación con la funcionalidad y 


estética de la descripción y la representación objetiva. 


• Describe los objetivos y 


ámbitos de utilización de las 


normas UNE, EN e ISO, 


relacionando las específicas 


del dibujo técnico con su 


aplicación para la elección y 


doblado de formatos, para el 


empleo de escalas, para 


establecer el valor 


representativo de las líneas, 


para disponer las vistas y para 


la acotación. 


Aplicar las normas nacionales, europeas e internacionales 
relacionadas con los principios generales de representación, 
formatos, escalas, acotación y métodos de proyección 
ortográficos y axonométricos, considerando el dibujo técnico 
como lenguaje universal, valorando la necesidad de conocer 
su sintaxis, utilizándolo de forma objetiva para la 
interpretación de planos técnicos y para la elaboración de 


bocetos, esquemas, croquis y planos. CAA, CMCT, SIEP, 


CSC. 
 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna es 


capaz de: 


- Utilizar y construir escalas gráficas normalizadas para la 


interpretación de planos, elaboración de dibujos y/o 


representación de piezas y elementos arquitectónicos, industriales 


o de construcción. 


- Apreciar la eficacia que tiene una correcta coquización 


para la realización del plano de fabricación o descripción de 


entornos arquitectónicos. 


- Representar las vistas principales de piezas industriales 


sencillas de acuerdo a la norma considerada. 


- Acotar piezas industriales y espacios arquitectónicos 


sencillos de acuerdo a la norma considerada. 


- Aplicar la norma para representar roturas, cortes y 


secciones de piezas sencillas. 


• Obtiene las 


dimensiones relevantes de 


cuerpos o espacios 


representados utilizando 


escalas normalizadas. 


• Representa piezas y 


elementos industriales o de 


construcción, aplicando las 


normas referidas a los 


principales métodos de 


proyección ortográficos, 


seleccionando las vistas 


imprescindibles para su 


definición, disponiéndolas 


adecuadamente y 


diferenciando el trazado de 


ejes, líneas vistas y ocultas. 


• Acota piezas 


industriales sencillas 


identificando las cotas 


necesarias para su correcta 


definición dimensional, 


disponiendo de acuerdo a la 


norma. 


• Acota espacios 


arquitectónicos sencillos 


identificando las cotas 


necesarias para su correcta 
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definición dimensional, 


disponiendo de acuerdo a la 


norma. 


• Representa objetos con 


huecos mediante cortes y 


secciones, aplicando las 


normas básicas 


correspondientes. 


 


 


 


 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN y PONDERACIÖN 
 
En la evaluación del alumnado  cuya valoración numérica es de 0 a 10, se tendrán en cuenta:  
 
Los conocimientos sobre los contenidos desarrollados en los bloques de cada materia reproducidos 
en los controles, pruebas  objetivas o trabajos teórico-prácticos periódicos de cada trimestre,  se 
evaluarán con un 60% del total. 
 
Los trabajos, actividades, láminas y proyectos con los procedimientos y técnicas requeridas en cada 


ejercicio solicitado semanal o diariamente. La observación directa del esfuerzo e interés del 


alumnado en la elaboración de láminas y otros ejercicios dentro del aula. El uso de la correcta 


expresión oral La conservación y buen uso del material específico y utensilios propios de la materia,  


el rigor y exactitud en la presentación de los ejercicios Exposición de tema .Diálogos. Debates 


Puestas en común Defensa oral y pública de un proyecto personal 


30% del total. 
 
La actitud  de respeto hacia su trabajo, al profesor-a y al resto de compañeros, la asistencia a clase, 


el interés y orden; la  entrega puntual de trabajos y actividades,  el esfuerzo y la constancia en el 


trabajo, la participación en actividades del centro (Coeducación - Convivencia y Ciudadanía… visitas 


a museos o exposiciones), el trabajo cooperativo y no tener partes de incidencia o amonestaciones 


verbales por actitudes negativas o disruptivas.  


10% del total 
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DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA FINAL de cada trimestre, la nota 
mínima que el alumnado debe alcanzar en los apartados A y B debe ser un 4   


 
A. Pruebas objetivas, 
exámenes o controles 
periódicos 


B. Actividades, trabajos, 
láminas y proyectos 


C. Presentación, utilización de 
recursos, lectura y 
comprensión de textos, 
constancia, asistencia, 
respeto y participación. 


1ª EVALUACIÓN 60% 30% 20% 


2ª EVALUACIÓN 60% 30% 20% 


3ª EVALUACIÓN 60% 30% 20% 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE: 
 
 


 
PESO DE LA MATERIA  


Comunicación lingüística 5 % 


Competencia matemática y competencias básicas 
en ciencia y tecnología 


20 % 


Competencia digital 15 % 


Aprender a aprender 20 % 


Competencias sociales y cívicas 5 % 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 10 % 


Conciencia y expresiones culturales 25 % 


 
 


El nivel competencial adquirido se podría expresar también en los términos Iniciado (I), Medio (M)  y 
Avanzado (A) y traducir la calificación obtenida. 


 


Menos de 5 a 5,5……… Iniciado 
Desde 5,51 a 7,5…………... Medio 
Desde 7,51 a 10…………… Avanzado 


 
 
 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
El alumnado deberá expresarse con rigor, exactitud y precisión en las técnicas exigidas para cada 
trabajo, actividad, o proyecto y ser puntuales en la entrega. Si se trata de un ejercicio de dibujo 
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técnico, a la nota máxima asignada de 10 puntos para el total de la prueba, a la puntuación parcial de 
cada ejercicio se le irá restando por errores de trazado un tanto por ciento del total (25%), tanto en 
láminas como en los controles prácticos. o pruebas objetivas. 
En la corrección de los controles objetivos teóricos-prácticos, especificada la puntuación máxima 
para cada pregunta o apartado, se valorará también la expresión gráfica o verbal, según sean 
conceptos teóricos o técnicos, atendiendo a la ortografía, y a la correcta utilización del lenguaje 
específico y material propio exigido, siendo un”5” la puntuación mínima para superar dicha prueba, y 
la máxima un “10”.  
La nota media entre las pruebas objetivas y láminas y trabajos de aplicación y síntesis, individuales o 


colectivos se hará si se ha obtenido al menos un “4” como mínimo en cualquiera de las partes 


establecidas. 


–  Las pruebas objetivas podrán ser: 


 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la 


memorización de datos importantes, etc. 


 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 


información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 


lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un 


producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.  


 De investigación: ABP. 


 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


El alumnado que por determinadas circunstancias se encuentre en este caso, se presentará a una 
prueba objetiva final en el mes de junio ó a las pruebas extraordinarias de septiembre sobre los 
contenidos mínimos totales de la materia. 


 


 
 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


El alumnado que tenga pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirá actividades 
extra de recuperación, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada uno, con el fin de 
ayudarle a alcanzar los objetivos y proporcionarle vías alternativas para conseguirlo.  La realización 
de dichas actividades, en los plazos y forma que se le establezcan, aportarán un 30 % a la nota de 
recuperación, que se completaría en el 60 % restante con la nota obtenida en una prueba objetiva. 


Si aún no se han alcanzado los objetivos mínimos, podrán recuperar la materia en la prueba 
extraordinaria de septiembre. 
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MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Entre los recursos didácticos: 
– La explicación de la profesora cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 


mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 


– Libro de texto. 


– Blocs de dibujo. 


– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc. 


– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales para croquis acotados y 


representación. 


– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas. 


– Material de dibujo (regla, compás, etc.). 


– Material informático e impresora. 


– Programas de tratamiento de texto y de imágenes. 


– Papel de distinto tipo. 


– Material para maquetas. 


– Ordenador con proyector. 


– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 


etc.,   


– Trabajar con distintas páginas web de contenido científico: 


 
 Páginas web de museos, monográficas de artistas, págs. web técnicas como libros 


virtuales en publicatuslibros.com, dibujotecnico.com, 10endibujo, pdd, etc. 


 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 


consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 
– Bibliografía de consulta en el aula, del departamento de Dibujo y de la biblioteca del 


centro. 
 


La utilización habitual de las TIC, como un elemento transversal de carácter instrumental que 
constituye un recurso didáctico de excepcionales posibilidades. Es fundamental informar y formar al 
alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y 
denunciarlas.  


 
Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (internet, televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, 
materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento 
crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 
 


 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL 


 


La organización temporal de la impartición del currículo ha de ser particularmente flexible: por una 
parte, debe responder a la realidad del centro educativo, ya que ni los alumnos ni el claustro de 
profesores ni, en definitiva, el contexto escolar es el mismo para todos ellos; por otra, tiene que estar 
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sujeto a una revisión permanente, ya que la realidad del aula no es inmutable. Con carácter 
estimativo, teniendo en cuenta que el calendario escolar para Bachillerato en la comunidad de 
Andalucía es de algo más de 30 semanas, y que se prevé una dedicación de 4 horas semanales a la 
materia, hemos de contar con unas 120 sesiones de clase para esta materia. Podemos, pues, hacer 
una propuesta de reparto del tiempo dedicado a cada unidad a partir de lo sugerido en la siguiente 
tabla: 
 


UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 


Trazados fundamentales en el plano 6 sesiones 


Trazados de polígonos 7 sesiones 


Proporcionalidad, semejanza y escalas 7 sesiones 


Transformaciones geométricas 7 sesiones 


Trazado de tangencias 7 sesiones 


Curvas técnicas 8 sesiones 


Cierre de bloque I 3 sesiones 


Sistemas de representación 6 sesiones 


Sistema diédrico: punto, recta y plano 9 sesiones 


Sistema de planos acotados 5 sesiones 


Sistema axonométrico 9 sesiones 


Sistema de perspectiva caballera 6 sesiones 


Sistema cónico 6 sesiones 


Perspectiva cónica 6 sesiones 


Cierre de bloque II 3 sesiones 


 Normalización y croquización 5 sesiones 


Vistas, cortes y secciones 6 sesiones 


Acotación 7 sesiones 


Cierre de bloque III 3 sesiones 


Anexo. Instrumentos de dibujo 1 sesiones 


Anexo. Diseño asistido por ordenador 2 sesiones 


TOTAL 119 sesiones 


 


La temporización de los tres bloques se corresponde con las tres evaluaciones. Es decir: 


1ª EVALUACIÓN: Boque 1 


2ª EVALUACIÓN: Boque 2 


3ª EVALUACIÓN: Boque 3 


 


 


                                    
   ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 


 


– Visitas a museos e instituciones culturales. 


– Celebración de efemérides: Semana Científica, etc. 


– Concursos, exposición de trabajos, etc. 
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– Visitas a empresas cuya actividad esté relacionada con la materia: estudios de arquitectura, 


empresas dedicadas al diseño industrial, etc. 


– Comentarios en clase acerca de noticias aparecidas en medios de comunicación y que 


guarden relación con la representación gráfica: arquitectura, urbanismo, etc. 


– Visionado de películas. 


– Salidas para dibujar del natural. 


 


 


 


MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA  DIVERSIDAD 


 
 En la programación se propondrán distintos tipos de actividades y métodos en función de las 
necesidades del grupo de alumnos y alumnas. De refuerzo y de ampliación, de manera que 
pueda trabajar sobre el mismo contenido el alumnado con distintas necesidades. 
Los instrumentos para atender a la diversidad:  


– Variedad metodológica. 


– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 


– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 


– Diversidad de mecanismos de recuperación. 


– Trabajo en pequeños grupos. 


– Trabajos voluntarios. 


 


  


 


 


 


TEMAS TRANSVERSALES 


 
Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la asignatura de Dibujo Técnico se debe tratar otros contenidos transversales y comunes, que 
el ordenamiento educativo actual extiende a todas las materias. 


En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el compromiso de esta 
asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a 
los derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e 
ideológica; libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; 
derecho a la educación, al trabajo, etc. 


De la misma manera, se propiciará el conocimiento, valoración y respeto por la organización 
territorial de Estado en comunidades autónomas, así como la reflexión sobre los derechos (igualdad 
de género; protección de la familia; derechos de los menores y mayores; derecho a la educación, a 
las prestaciones sociales; derecho de las personas con discapacidad o minusvalía, etc.) y deberes 
ciudadanos (responsabilidad en el uso de los recursos públicos, cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, participación en la vida civil, etc.).  
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Por su especial relevancia, también se prestará particular atención a la realización de 
actividades que potencien la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y ayuden a prevenir la 
violencia de género. Es también de importancia capital que los alumnos adquieran formación en 
prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social, basada en los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención del 
terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. En las sesiones de clase, se llevará a cabo una toma de postura consciente para eliminar 
los prejuicios en la asignación de los roles de género, propiciando en todo momento un tratamiento 
absolutamente igualitario entre alumnos y alumnas. Así mismo, se evitará cualquier actitud, 
comentario, comportamiento o contenido que conlleven elementos sexistas o se fundamenten en 
estereotipos que supongan discriminación debida a las distintas orientaciones sexuales o a la 
asignación sexista de roles y, en definitiva, se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. 


También en el apartado de educación en valores se comentó la incorporación de elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medioambiente. Aspectos relativos al 
uso responsable del material de dibujo que, en esencia, debería durar para todo el período formativo 
del alumno o alumna, pueden ser un buen punto de partida para hablar de la necesidad de preservar 
los recursos naturales (tales como las materias primas, las fuentes de energía, etc.) y criticar la 
presión consumista que agrede a la naturaleza acelerando el uso de los recursos no renovables y 
generando toneladas de basura no biodegradable. 


Todo esto debe conducir al alumnado a desarrollar valores como la solidaridad y el respeto 
hacia los demás y hacia el medioambiente, y el reconocimiento de que el planeta Tierra no nos 
pertenece de forma nacional (y, mucho menos, regional, local o individualmente), sino que es un bien 
global del que hemos de hacer un uso consciente para poder subsistir y al que debemos cuidar para 
que el resto de la humanidad, y las generaciones futuras, puedan utilizarlo también; así pues, 
debemos colaborar en la tarea global de preservarla. De esta forma, además, podemos enlazar con 
la educación cívica del alumnado. 
 En este campo se puede trabajar el valor de la cooperación, de forma que se consiga, entre 
todos, un desarrollo sostenible sin asfixiar nuestro planeta con tanta basura, y de la responsabilidad 
al hacer referencia a qué productos debemos comprar según su forma de producción y el envasado 
que se emplea en los mismos. 


La educación para la igualdad de sexos intenta evitar la discriminación por motivo sexual que 
todavía persiste en nuestra sociedad, tanto en el ámbito del trabajo científico como en otros 
cotidianos. Por otra parte, también se debe utilizar un lenguaje “coeducativo” en todo momento, y 
tanto las imágenes como los textos que se usen deben excluir cualquier discriminación por razón de 
sexo. Esta situación real debe servir como base para realizar una educación para la igualdad de 
oportunidades que se extienda no solo al entorno científico, sino a todos los aspectos de la vida 
cotidiana. 


Según lo anterior, con la coeducación se trabaja valores como el diálogo y el respeto, 
puesto que dentro de lo que sería el campo de la investigación científica se debe estar abierto a las 
opiniones de los demás, sin importar de dónde vengan, teniendo en cuenta que la mujer y el hombre 
son personas iguales con las mismas facultades intelectuales. 


Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y el 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el 
sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  
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 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 


reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y 


analizar qué es lo que se pregunta. 


 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre el alumnado que ayuden a resolver 


una necesidad cotidiana.  


 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 


 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 


 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 


 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 


aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, 


capacidad de relación con el entorno, empatía, habilidades directivas, capacidad de 


planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad 


organizativa, etc.). 


 


 


 
SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


Durante el curso académico se hará una revisión trimestral tanto de los contenidos como del 


desarrollo de las mismas. 
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PROOGRAMACIÓN 
 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


DIBUJO TÉCNICO II 
 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


DIBUJO  2º Bachillerato  2019/20 
 


 


INTRODUCCIÓN 


 
DIBUJO TÉCNICO Dibujo Técnico es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales de 
primero y segundo cursos, para la modalidad de Ciencias de Bachillerato. El Dibujo Técnico es un 
medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y fabricación de 
productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán transmitir 
ideas, proyectos y soluciones gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje 
universal codificado en cualquier proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos 
visuales de las ideas y de las formas para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una 
manera exacta lo que se desea producir. La visión espacial se desarrolla a través del estudio de los 
sistemas de representación y la capacidad de abstracción facilita la comprensión de los objetos 
tridimensionales mediante imágenes planas. La representación gráfica de espacios o productos es 
abordada de manera sistemática elaborando documentos técnicos normalizados que pueden implicar 
proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial. La materia se organiza en dos cursos.  
En el primer curso se desarrollan aspectos relacionados con la comunicación y la 
representación gráfica de la realidad, analizándose secuencialmente los bloques de geometría 
plana, geometría descriptiva, sistemas de representación y normalización. Se trata de que el 
alumnado adquiera una visión global de los fundamentos del dibujo técnico que le permita en el 
siguiente curso profundizar en sus contenidos y aplicaciones.  
En el segundo curso aparece un nuevo bloque de contenidos denominado «Documentación 
gráfica de proyectos», donde habrá que demostrar las destrezas adquiridas durante la etapa y 
comprender su conexión con el mundo laboral y real.  
Los elementos del currículo básico de la materia se han agrupado en cuatro bloques 
interrelacionados: Geometría y Dibujo Técnico, Sistemas de representación, Normalización y 
Documentación gráfica de proyectos. 
 El primer bloque, de Geometría y Dibujo Técnico, que está presente en los dos cursos, trata 
de resolver problemas geométricos y de configuración de formas poligonales, reconociendo su 
utilización en el arte y su relación con la naturaleza y los métodos científicos.  
El segundo bloque se ocupa de los sistemas de representación, analizando los fundamentos 
característicos de las axonometrías, la perspectiva cónica, el sistema diédrico y el de planos 
acotados, así como sus aplicaciones. Durante el desarrollo de la fase de comunicación de ideas se 
potenciará el uso del dibujo «a mano alzada».  
El tercer bloque es Normalización, un convencionalismo creado para la comunicación universal 
que consigue simplificar los procedimientos y unificar las normas internacionales de representación.  
El cuarto bloque, Documentación gráfica de proyectos, supone la utilización de todo lo 
aprendido durante la etapa aplicándolo a la presentación de proyectos sencillos, de manera 
individual o grupal, mediante bocetos, croquis y planos de diseño gráfico, de producto o 
arquitectónico. 
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 Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima y la 
participación, mediante el trabajo en equipo favoreciendo la comunicación interpersonal, 
promoviendo la educación para la convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres, y 
la autorregulación y el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. 
 La materia Dibujo Técnico contribuye al desarrollo de todas las competencias clave en mayor o 
menor proporción. La competencia en comunicación lingüística (CCL) de forma transversal. En esta 
materia el alumnado desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El 
dibujo técnico supone en sí una modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter 
universal y, hace uso de destrezas orales y escritas que acompañan a los recursos gráficos y 
tecnológicos. La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 
se desarrolla a través de la aplicación del razonamiento matemático siendo necesario en esta 
materia desarrollar destrezas en el manejo de cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y 
proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio: posiciones relativas entre elementos 
geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los sistemas de representación 
de objetos y volúmenes. La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las TIC y 
uno de los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación 
gráfica y en la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas 
en programas informáticos de dibujo. Dado el carácter práctico de la materia se favorece la 
competencia aprender a aprender (CAA) al incidir en la investigación previa y en la aplicación 
práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. Asimismo, las competencias sociales y 
cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico a través de la estandarización y 
normalización, implicando éstas una formulación y aplicación de reglas que generen una 
aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el 
intercambio a nivel nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 
La competencia sentida de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos 
de la materia al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la 
iniciativa, la innovación, la autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al 
aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del alumnado. También se fomenta la habilidad para 
trabajar en proyectos tanto individual como en equipo. En relación a la competencia conciencia y 
expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la implantación de una conciencia 
interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el análisis y el estudio 
del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.  
 
 


OBJETIVOS 
 


 
 
La enseñanza de Dibujo Técnico en Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades:  
1. Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la 
industria, el diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.  
2. Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el 
espacio.  
3. Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.  
4. Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar las principales normas 
UNE e ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.  
5. Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier 
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con 
flexibilidad y responsabilidad. 
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 6. Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en 
aplicaciones de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o 
actividad siempre que sea necesario. 
 7. Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico 
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
 8. Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y 
cuidado del soporte. 
9. Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y 
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.  
 
. 


 


 
METODOLOGÍA DIDÁCTICA y REFERENCIA A LAS COMPETENCIAS 


 


 


La enseñanza de la materia Dibujo Técnico tendrá como finalidad el desarrollo de las 


siguientes capacidades: 


Utilizar adecuadamente y con cierta destreza los instrumentos y terminología específica del dibujo 


técnico. 


Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 


diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y 


cuidado tanto del soporte como de los instrumentos de dibujo. 


Considerar el dibujo técnico como un lenguaje objetivo y universal, valorando la necesidad de 


conocer su sintaxis para poder expresar y comprender la información. 


Conocer y comprender los principales fundamentos de la geometría métrica aplicada para utilizarlos 


en la lectura e interpretación de producciones artísticas y de diseño y resolver problemas de 


configuración de formas en el plano. 


Comprender y emplear los sistemas de representación para resolver problemas geométricos en el 


espacio o representar figuras y entornos tridimensionales en el plano. 


Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar las principales normas UNE, 


EN el ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo. 


Emplear el croquis y la perspectiva a mano alzada como medio de expresión gráfica y conseguir la 


destreza y rapidez necesarias y favorecer un análisis espacial y visual previo. 


Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier 


construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con 


flexibilidad y responsabilidad. 


Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones 


de la vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre 


que sea necesario. 
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Mostrar interés por los programas informáticos de geometría dinámica, valorando su capacidad de 


abordar la geometría a través de la experimentación y la manipulación de los distintos elementos, 


facilitando la realización de construcciones para deducir resultados y propiedades a partir de la 


observación directa. 


Valorar las ventajas del uso de aplicaciones informáticas de diseño asistido por ordenador como 


herramientas de apoyo en la ingeniería, arquitectura, construcción y diseño para crear 


representaciones gráficas de objetos y entornos físicos en dos o tres dimensiones. 


Apreciar la constancia en el trabajo y la importancia que tiene seguir un adecuado proceso de 


planificación para la resolución y consecución satisfactoria de un proyecto, así como la necesidad del 


trabajo colaborativo sin discriminación por motivos de raza, sexo, religión, condición social, credo 


político o ideología. 


La materia Dibujo Técnico contribuye al desarrollo de todas las competencias clave en mayor 
o menor proporción. La competencia en comunicación lingüística (CCL) de forma transversal. En esta 
materia el alumnado desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El 
dibujo técnico supone en sí una modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter 
universal y, hace uso de destrezas orales y escritas que acompañan a los recursos gráficos y 
tecnológicos. La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 
se desarrolla a través de la aplicación del razonamiento matemático siendo necesario en esta 
materia desarrollar destrezas en el manejo de cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y 
proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio: posiciones relativas entre elementos 
geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los sistemas de representación 
de objetos y volúmenes. La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las TIC y 
uno de los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación 
gráfica y en la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas 
en programas informáticos de dibujo. Dado el carácter práctico de la materia se favorece la 
competencia aprender a aprender (CAA) al incidir en la investigación previa y en la aplicación 
práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. Asimismo, las competencias sociales y 
cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico a través de la estandarización y 
normalización, implicando éstas una formulación y aplicación de reglas que generen una 
aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el 
intercambio a nivel nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 
La competencia sentida de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos 
de la materia al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la 
iniciativa, la innovación, la autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al 
aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del alumnado. También se fomenta la habilidad para 
trabajar en proyectos tanto individual como en equipo. En relación a la competencia conciencia y 
expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la implantación de una conciencia 
interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el análisis y el estudio 
del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.  
 
Estrategias metodológicas 
 La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el carácter 
fundamentalmente práctico de la materia. Se partirá de una revisión del nivel previo, y se 
plantearán tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso adecuado de todos sus 
recursos. Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el 
alumnado debe analizar el problema, plantear alternativas y comprender las condiciones que ha de 
cumplir la solución buscada. Los planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el 
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nivel de dificultad de los contenidos y la complejidad de las formas planas y las representaciones 
tridimensionales.  
En la didáctica de esta materia cobran especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto 
individuales como colectivos, que pueden estar enfocados a realidades profesionales del mundo del 
diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el alumnado debe elaborar hipótesis, 
investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente crear un producto, desarrollando la 
capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos de 
vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí, integridad y honestidad, 
adquiriendo destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando 
aquí reflejada la competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado 
acompañará de forma permanente el proceso proyectual del alumnado aconsejando y guiando sobre 
los materiales, las piezas mecanizadas o maquetas creadas por ellos, y en las dificultades que esté 
presente. Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico manejándolos con soltura, 
rapidez y precisión, mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones 
espaciales de manera rápida. Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con 
los recursos que ofrecen las tecnologías de la información y la comunicación, potenciando en esta 
materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2D y 3D, como la investigación, la 
documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos.  
Es necesario para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, disponer 
de ordenadores durante todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe destacar que el 
carácter instrumental del dibujo técnico permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes 
como la geometría con otras materias relacionadas con el ámbito artístico, tecnológico, físico y 
matemático.  
 
 


Para que todo el planteamiento metodológico sea eficaz es fundamental que el alumno 
trabaje de forma responsable a diario, que esté motivado para aprender y que participe de la 
dinámica de clase. 


Se utilizarán varios métodos didácticos, entremezclándolos: 
 


 Interrogativo: preguntar frecuentemente a los alumnos conforme avanzamos en el 


desarrollo de cada unidad. Es una buena forma de conocer el punto de partida y 


animarlos a participar. 


 Inductivo: partiendo del análisis de fenómenos o manifestaciones particulares, llegamos a 


la generalización. 


 Deductivo: aplicar a fenómenos concretos proposiciones de carácter general. 


 Investigativo: propiciar procesos de búsqueda y elaboración de informaciones para 


favorecer la construcción de nuevos conocimientos. 


 Dialéctico: llegar a conclusiones tras sucesivas fases de análisis y síntesis entre todos. 


 


 


Diferentes tipos de experiencia educativa: 
 


Actividades de introducción-motivación 
 
Actividades sobre conocimientos previos 
Actividades de desarrollo 


Pueden ser de varios tipos: 
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– Actividades de repetición. Tienen como finalidad asegurar el aprendizaje, es decir, que el 


alumno sienta que ha interiorizado lo que su profesor le ha querido transmitir. Son 


actividades muy similares a las que previamente ha realizado el profesor. 


– Actividades de consolidación. En las cuales contrastamos que las nuevas ideas se han 


acomodado con las previas de los alumnos. 


– Actividades funcionales o de extrapolación. Son aquellas en las que el alumnado es capaz 


de aplicar el conocimiento aprendido en contextos o situaciones diferentes a las trabajadas en 


clase. 


– Actividades de investigación. Son aquellas en las que el alumnado participa en la 


construcción del conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o 


también, aquellas en las que utiliza el conocimiento para resolver un problema/situación 


propuesto. 


Actividades de refuerzo 
Actividades de recuperación 
Actividades de ampliación/profundización 


Son las que permiten continuar construyendo nuevos conocimientos a alumnos que han 
realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas y, también, las que no 
son imprescindibles en el proceso. 
Actividades globales o finales 


Son aquellas que realizamos dando un sentido global a los distintos aspectos que hemos 
trabajado en un tema, con objeto de no parcelar el aprendizaje, sino, por el contrario, hacerle ver al 
alumno que los distintos aspectos aprendidos le sirven para dar respuesta a situaciones o problemas 
de la vida cotidiana. 
Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 
varios departamentos 
Son aquellos que pretenden:  


 Desarrollar, aplicar y poner en práctica las competencias básicas previstas para 


Bachillerato. 


 Mostrar la consecución alcanzada de los objetivos generales de la etapa.  


 Mostrar los conocimientos adquiridos sobre varios temas o materias.  


 Aplicar métodos y técnicas de trabajo a través de contenidos diversos que ilustren su 


asimilación.  


 Acercar a los alumnos a un modo de trabajar metódico donde poder aplicar los 


procedimientos y habilidades aprendidos en distintas materias. 


 Centrarse en la indagación, la investigación y la propia creatividad, favoreciendo la 


curiosidad y el interés en su realización.  


Sus características fundamentales son: 


 Facilitar y estimular la búsqueda de informaciones, la aplicación global del conocimiento, 


de los saberes prácticos, capacidades sociales y destrezas, no necesariamente 


relacionados con las materias del currículo, al menos no todos ellos. 


 Realizar algo tangible (prototipos; objetos; intervenciones en el medio natural, social y 


cultural; inventarios; recopilaciones; exposiciones; digitalizaciones; planes; estudios de 


campo; encuestas; recuperación de tradiciones y lugares de interés; publicaciones, 


etcétera.). 
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 Elegir como núcleo vertebrador algo que tenga conexión con la realidad, que dé 


oportunidades para aplicar e integrar conocimientos diversos y dé motivos para actuar 


dentro y fuera de los centros docentes. 


 Vivir la autenticidad del trabajo real, siguiendo el desarrollo completo del proceso, desde 


su planificación, distintas fases de su realización y logro del resultado final. 


 Fomentar la participación de los estudiantes en las discusiones, en la toma de decisiones 


y en la realización del proyecto, sin perjuicio de que puedan repartirse tareas y 


responsabilidades. 


En conclusión, se plantea una metodología activa y participativa, en la que se utilizará una 
diversa tipología de actividades (de introducción-motivación, de conocimientos previos, de 
desarrollo –de consolidación, funcionales o de extrapolación, de investigación–, de refuerzo, de 
recuperación, de ampliación/profundización, globales o finales). Nuestro enfoque metodológico se 
ajustará a los siguientes parámetros: 


1. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar 


hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 


2. En las actividades de investigación, aquellas en las que el alumno participa en la 


construcción del conocimiento mediante la búsqueda de información y la inferencia, o 


también aquellas en las que utiliza el conocimiento para resolver una situación o un 


problema propuesto, se clasificarán las actividades por su grado de dificultad (sencillo-


medio-difícil), para poder así dar mejor respuesta a la diversidad. 


3. La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes 


en una diversidad de contextos. 


4. Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan 


un reto y desafío intelectual para los alumnos. 


5. Se podrán diseñar tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, la 


escritura, las TIC y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. 


6. La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, en equipo y el cooperativo. 


7. Se procurará organizar los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y 


significativos. 


8. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos 


y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 


 
 


 
ENTRE LOS RECURSOS DIDÁCTICOS, el profesor podrá utilizar los siguientes: 
 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 


mejor que los propios alumnos/as vayan progresando en el autoaprendizaje. 


– Libro de texto. 


– Blocs de dibujo. 


– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc. 


– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales y de fontanería para croquis 


acotados y representación. 


– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas. 
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– Material de dibujo (regla, compás, etc.). 


– Material para reciclaje. 


– Software profesional (CadStd, AutoCAD, Intel Parallel, etc.) 


– Material informático e impresora. 


– Cámara digital. 


– Programas de tratamiento de texto y de imágenes. 


– Papel de distinto tipo. 


– Material para maquetas. 


– Ordenador con proyector. 


– Instrumentos de modelaje. 


– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 


autoevaluaciones, etc., como herramientas que permiten atender diferentes necesidades y 


con distintos fines: 


 Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 


 Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 


 Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha 


activa, la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los 


intereses de los alumnos. 


 Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del APB. 


 Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos 


literarios y no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y 


relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma. 


 
- Trabajar con distintas páginas web de contenido científico: 


 
 Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc. 


 www.smconectados.com. 


 www.profes.net: propuestas didácticas. 


 www.librosvivos.net: recursos didácticos interactivos para profesores y alumnos. 


 http://recursostic.educacion.es/bachillerato/dibutec/web/index2.html. 


 www.aprenderapensar.net: plataforma educativa. 


 http://www.smconectados.com. 


 http://www.profes.net. 


 http://www.librosvivos.net. 


 http://www.educacionplastica.net/. 


 http://blog.educastur.es/luciaag/. 


 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/. 


 http://www.educared.org. 


 Dibujo técnico.com 


 10endibujo 


 Jose antonio cuadrado 


 Trazoides 


 Laslaminas.es…. 
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– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 


consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 


– Bibliografía de consulta en el aula, del departamento de Dibujo y de la biblioteca del 


centro. 


 


Por su especial importancia, destacamos la utilización habitual de las TIC, como un 
elemento transversal de carácter instrumental que constituye un recurso didáctico de excepcionales 
posibilidades.  


 
 
Otro factor de capital importancia es la utilización segura y crítica de las TIC, tanto para el 


trabajo como en el ocio. En este sentido, es fundamental informar y formar al alumnado sobre las 
situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y denunciarlas.  


 
El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas específicos, lo que 


conlleva familiarizarse con estrategias que permitan identificar y resolver pequeños problemas 
rutinarios de software y de hardware. Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, 
tabletas, booklets, etc.) para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar 
información, y comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 


Las principales herramientas TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilidades concretas 
son: 


a) Uso de procesadores de texto para redactar, revisar ortografía, hacer resúmenes, 


añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc. 


b) Software educativo y profesional para editar, realizar diseño gráfico, modificar 


imágenes, etc. 


c) Uso de hojas de cálculo sencillas para organizar información (datos) y presentarla en 


forma gráfica. 


d) Utilización de programas de correo electrónico. 


e) Usos y opciones básicas de los programas de navegación. 


f) Uso de enciclopedias virtuales (CD y www). 


g) Uso de periféricos: escáner, impresora, etc. 


h) Uso sencillo de programas de presentación (PowerPoint, Prezzi, etc.): trabajos 


multimedia, presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de diapositivas. 


i) Internet: búsqueda y selección crítica de información. 


j) Elaboración de documentos conjuntos mediante herramientas de programas de edición 


simultánea (Drive, etc.). 


k) Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles. 


 
Por tanto, se debe aprovechar al máximo la oportunidad que ofrecen las TIC para obtener, 


procesar y transmitir información. Resaltamos aquí algunas de sus ventajas: 


 Realización de tareas de manera rápida, cómoda y eficiente. 


 Acceso inmediato a gran cantidad de información. 


 Realización de actividades interactivas. 


 Desarrollo de la iniciativa y las capacidades del alumno. 
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 Aprendizaje a partir de los propios errores. 


 Cooperación y trabajo en grupo. 


 Alto grado de interdisciplinaridad. 


 Flexibilidad horaria. 


 Utilidad como medida de atención a la diversidad del alumnado 


CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE. 


Hay que recordar que se mantienen los contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje evaluables establecidos en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 
establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, 
complementados desde la Administración educativa andaluza) 
 


                                       DIBUJO TÉCNICO II 


contenidos 


Bloque 1 geometría y dibujo técnico 


resolución de problemas geométricos: 


- Proporcionalidad. El rectángulo áureo. Aplicaciones. 


- Construcción de figuras planas equivalentes. 


- Relación entre los ángulos y la circunferencia. Arco capaz. Aplicaciones. 


- Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Determinación y propiedades 


del eje radical y del centro radical. Aplicación a la resolución de tangencias. 


- Inversión. Determinación de figuras inversas. Aplicación a la resolución de 


tangencias. 


trazado de curvas cónicas y técnicas: 


- Curvas cónicas. Origen, determinación y trazado de la elipse, la parábola y la 


hipérbola. 


- Resolución de problemas de pertenencia, tangencia e incidencia. Aplicaciones.  


- Curvas técnicas. Origen, determinación y trazado de las curvas cíclicas y 


evolventes. Aplicaciones. 


transformaciones geométricas: 


- Afinidad. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras afines. 


Construcción de la elipse afín a una circunferencia.  


Aplicaciones. 


- Homología. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras homólogas. 


Aplicaciones. 


Bloque 2 sistemas de representación 
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punto, recta y plano en sistema diédrico: viene de la pág. anterior 


- Resolución de problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo y perpendicularidad. 


- Determinación de la verdadera magnitud de segmentos y formas planas. 


- Abatimiento de planos. Determinación de sus elementos. Aplicaciones. Giro de un 


cuerpo geométrico. Aplicaciones. 


- Cambios de plano. Determinación de las nuevas proyecciones. Aplicaciones. 


- Construcción de figuras planas. 


- Afinidad entre proyecciones. 


- Problema inverso al abatimiento. 


cuerpos geométricos en sistema diédrico: 


- Representación de poliedros regulares. Posiciones singulares. Determinación de sus 


secciones principales. 


- Representación de prismas y pirámides. Determinación de secciones planas y 


elaboración de desarrollos. Intersecciones. 


- Representación de cilindros, conos y esferas. Secciones planas. 


sistemas axonométricos ortogonales: 


- Posición del triedro fundamental. 


- Relación entre el triángulo de trazas y los ejes del sistema. 


- Determinación de coeficientes de reducción. 


- Tipología de las axonometrías ortogonales. Ventajas e inconvenientes. 


- Representación de figuras planas. 


- Representación simplificada de la circunferencia. 


- Representación de cuerpos geométricos y espacios arquitectónicos. Secciones planas. 


Intersecciones. 


 


 


 


 


contenidos 


Bloque 3 documentación gráfica de proyectos 


- Elaboración de bocetos, croquis y planos. 


- El proceso de diseño/fabricación: perspectiva histórica y situación actual. 


- El proyecto: tipos y elementos. 


- Planificación de proyectos. 


- Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. 


- Elaboración de las primeras ideas. 


- Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. 


- Elaboración de dibujos acotados. 


- Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 


- Tipos de planos. Planos de situación, de conjunto, de montaje, de instalación, de 


detalle, de fabricación o de construcción. 


- Presentación de proyectos. 


- Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto gráfico, industrial o 
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arquitectónico sencillo. 


- Posibilidades de las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas al 


diseño, edición, archivo y presentación de proyectos. 


- Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de entidades. Creación de bloques. 


Visibilidad de capas. 


- Dibujo vectorial 3D. Inserción y edición de sólidos. Galerías y bibliotecas de 


modelos. Incorporación de texturas. - Selección del encuadre, la iluminación y el punto de 


vista. 


 


 


 


 


 


 


 


Este bloque de Normalización se impartirá para este curso 2016-17 y desaparece en el próximo. 


 


contenidos 


Bloque 3 normalización 


Normalización. Definición de normalización.    


 Estudio de la escritura normalizada.    


 Estudio de los soportes y de los formatos.    


Principios de representación  Aplicación de las normas UNE o ISO en lo referente a la 


representación técnica de los objetos.    


Estudio de los diferentes tipos de líneas. 


Representación de las vistas de las Piezas.    


Aplicación de cortes o secciones en la representación de las piezas.    


Acotación Aplicación de las normas UNE o ISO en lo referente a la representación 


técnica de los objetos.    


Acotación de croquis y de otras representaciones    


Interpretación y descodificación de cualquier representación de dibujo técnico.  
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Criterios de evaluación, competencias clave y estándares de aprendizaje 
evaluables 


criterios de evaluación, CC 
estándares de 


aprendizaje evaluables 
Bloque 1 geometría y dibujo técnico 


 resolver problemas de tangencias mediante la 


aplicación de las propiedades del arco capaz, de los 


ejes y centros radicales y/o de la transformación de 


circunferencias y rectas por inversión, indicando 


gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los 


puntos de enlace y la relación entre sus elementos 


CCL, CAA, CMCT  


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Construir el arco capaz en aplicaciones prácticas. 


- Distinguir las relaciones de proporcionalidad entre 


figuras y dibujar segmentos proporcionales. 


- Definir la equivalencia entre formas poligonales y 


transformar gráficamente polígonos en otros equivalentes. 


- Distinguir el concepto de potencia de un punto 


respecto de una circunferencia y trazar el eje radical y el 


centro radical de tres circunferencias. 


- Definir la inversión como transformación 


geométrica, identificar los elementos y figuras dobles y 


construir figuras inversas. 


- Aplicar la potencia y la inversión en la resolución 


de problemas de tangencia. 


- Usar los trazados de tangencias y enlaces para 


representar formas geométricas de estilo arquitectónico 


y/o mecánico. 


• Identifica la 


estructura geométrica de 


objetos industriales o 


arquitectónicos a partir del 


análisis de plantas, 


alzados, perspectivas o 


fotografías, señalando sus 


elementos básicos y 


determinando las 


principales relaciones de 


proporcionalidad. 


• Determina lugares 


geométricos de aplicación 


al Dibujo aplicando los 


conceptos de potencia o 


inversión. 


• Transforma por 


inversión figuras planas 


compuestas por puntos, 


rectas y circunferencias 


describiendo sus posibles 


aplicaciones a la 


resolución de problemas 


geométricos. 


• Selecciona 


estrategias para la reso-


lución de problemas 


geométricos complejos, 


analizando las posibles 


soluciones y 


transformándolos por 


analogía en otros 


problemas más sencillos. 


• Resuelve 


problemas de tangencias 


aplicando las propiedades 


de los ejes y centros 


radicales, indicando 


gráficamente la 
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construcción auxiliar 


utilizada, los puntos de 


enlace y la relación entre 


sus elementos. 


 dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus 


principales elementos y  


utilizando sus propiedades fundamentales para 


resolver problemas de pertenencia, tangencia o 


incidencia  


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Identificar el origen de las secciones cónicas y sus 


aplicaciones. 


- Definir y clasificar las curvas cónicas, describir sus 


propiedades y determinar sus elementos principales. 


- Construir la elipse, la parábola y la hipérbola. 


- Resolver gráficamente problemas de pertenencia, 


tangencia e incidencia. 


- Aplicar las transformaciones homográficas en el 


trazado y obtención de curvas cónicas. 


- Analizar los métodos gráficos empleados para la 


rectificación de una circunferencia. 


- Trazar curvas cíclicas y evolventes y reconocer sus 


aplicaciones. 


• Comprende el 


origen de las curvas 


cónicas y las relaciones 


métricas entre elementos, 


describiendo sus 


propiedades e 


identificando sus 


aplicaciones. 


• Resuelve 


problemas de pertenencia, 


intersección y tangencias 


entre líneas rectas y 


curvas cónicas, aplicando 


sus propiedades y 


justificando el 


procedimiento utilizado. 


• Traza curvas 


cónicas determinando 


previamente los elementos 


que las definen, tales 


como ejes, focos, 


directrices, tangentes o 


asíntotas, resolviendo su 


trazado por puntos o por 


homología respecto a la 


circunferencia. 
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 relacionar las transformaciones homológicas con 


sus aplicaciones a la geometría plana y a los sistemas 


de representación, valorando la rapidez y exactitud en 


los trazados que proporciona su utilización 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Definir y describir la afinidad y la homología como 


transformaciones proyectivas homográficas, e identificar 


sus elementos. 


- Resolver problemas geométricos y representar 


figuras mediante la aplicación de la afinidad y la 


homología plana. 


• Comprende las 


características de las 


transformaciones 


homológicas identificando 


sus invariantes 


geométricos, describiendo 


sus aplicaciones. 


• Aplica la homología 


y la afinidad a la resolución 


de problemas geométricos 


y a la representación de 


formas planas. 


• Diseña a partir de 


un boceto previo o 


reproduce a la escala 


conveniente figuras planas 


complejas, indicando 


gráficamente la 


construcción auxiliar 


utilizada. 
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criterios de evaluación, CC 
estándares de 


aprendizaje evaluables 
Bloque 2 sistemas de representación 


 valorar la importancia de la elaboración de dibujos a 


mano alzada para desarrollar la “visión espacial”, 


analizando la posición relativa entre rectas, planos y 


superficies, identificando sus relaciones métricas 


para determinar el sistema de representación 


adecuado y la estrategia idónea que solucione los 


problemas de representación de cuerpos o espacios 


tridimensionales CAA, SIEP, CMCT 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Proyectar en el plano una idea, figura, perspectiva, 


diseño u operación geométrica, usando la croquización. 


- Representar e identificar de forma normalizada 


puntos, rectas y planos en el sistema diédrico y determinar 


sus posiciones relativas en el espacio en relación a los 


planos de proyección. 


- Resolver problemas de pertenencia, incidencia, 


paralelismo y perpendicularidad. 


- Determinar los elementos de los abatimientos, 


cambios de plano y giros y analizar sus aplicaciones. 


- Obtener la verdadera magnitud lineal y angular de 


un segmento, un ángulo o una superficie plana 


determinada mediante abatimientos, cambios de plano o 


giros. 


- Representar las proyecciones diédricas de figuras 


definidas por sus magnitudes reales y contenidas en un 


plano determinado. 


- Identificar la relación de afinidad entre las 


proyecciones diédricas de una figura y su abatimiento 


sobre uno de los planos de proyección correspondientes y 


aplicarla en la resolución simplificada de problemas de 


abatimiento y desabatimiento. 


• Comprende los 


fundamentos o principios 


geométricos que 


condicionan el paralelismo 


y perpendicularidad entre 


rectas y planos, utilizando 


el sistema diédrico o, en su 


caso, el sistema de planos 


acotados como 


herramienta base para 


resolver problemas de 


pertenencia, posición, 


mínimas distancias y 


verdadera magnitud. 


• Representa figuras 


planas contenidas en 


planos paralelos, 


perpendiculares u oblicuos 


a los planos de 


proyección, trazando sus 


proyecciones diédricas. 


• Determina la 


verdadera magnitud de 


segmentos, ángulos y 


figuras planas utilizando 


giros, abatimientos o 


cambios de plano en 


sistema diédrico y, en su 


caso, en el sistema de 


planos acotados. 


c  representar poliedros regulares, pirámides, 


prismas, cilindros y conos me- 


diante sus proyecciones ortográficas, analizando las 


posiciones singulares respecto a los planos de 


proyección, determinando las relaciones métricas 


entre sus elementos, las secciones planas principales 


y la verdadera magnitud o desarrollo de las 


superficies que los conforman  


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


• Representa el 


hexaedro o cubo en 


cualquier posición respecto 


a los planos coordenados, 


el resto de los poliedros 


regulares, prismas y 


pirámides en posiciones 


favorables, con la ayuda 


de sus proyecciones 
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es capaz de: 


- Resolver en el sistema diédrico problemas de 


intersección entre rectas y cuerpos geométricos. 


- Dibujar las proyecciones diédricas de poliedros 


regulares, prismas y pirámides en posiciones favorables y 


determinar sus partes vistas y ocultas. 


- Representar las proyecciones diédricas del 


hexaedro en cualquier posición respecto a los planos 


coordenados. 


- Representar en el sistema diédrico esferas, 


cilindros y conos de revolución haciendo uso, si fuese 


preciso, de giros o cambios de plano que dispongan sus 


proyecciones diédricas en posición favorable para resolver 


problemas de medida. 


- Determinar por métodos generales la sección plana 


de cuerpos o espacios tridimensionales formados por 


superficies poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, 


dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su 


verdadera magnitud. 


- Describir la relación de homología que se 


establece en las secciones de superficies radiadas. 


- Aplicar la homología plana para obtener la 


verdadera magnitud de las secciones de superficies 


radiadas. 


- Obtener los desarrollos planos de cuerpos 


tridimensionales. 


diédricas, determinando 


partes vistas y ocultas. 


• Representa 


cilindros y conos de re-


volución aplicando giros o 


cambios de plano para 


disponer sus proyecciones 


diédricas en posición 


favorable para resolver 


problemas de medida. 


• Determina la 


sección plana de cuerpos 


o espacios 


tridimensionales formados 


por superficies poliédricas, 


cilíndricas, cónicas y/o 


esféricas, dibujando sus 


proyecciones diédricas y 


obteniendo su verdadera 


magnitud. 


• Halla la 


intersección entre líneas 


rectas y cuerpos 


geométricos con la ayuda 


de sus proyecciones 


diédricas o su perspectiva, 


indicando el trazado 


auxiliar utilizado para la 


determinación de los 


puntos de entrada y salida. 


• Desarrolla 


superficies poliédricas, ci-


líndricas y cónicas, con la 


ayuda de sus 


proyecciones diédricas, 


utilizando giros, 


abatimientos o cambios de 


plano para obtener la 


verdadera magnitud de las 


aristas y caras que las 


conforman. 
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criterios de evaluación, CC 
estándares de 


aprendizaje evaluables Bloque 2 sistemas de representación (Viene de la 


página anterior) 


 dibujar axonometrías de poliedros regulares, 


pirámides, prismas, cilindros y conos, disponiendo su 


posición en función de la importancia relativa de las 


caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia 


de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del 


abatimiento de figuras planas situadas en los planos 


coordenados, calculando los coeficientes de 


reducción y determinando las secciones planas 


principales 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Reconocer los fundamentos, características y 


elementos de los sistemas axonométricos ortogonales, 


calcular sus coeficientes de reducción y determinar sus 


ejes a partir del triedro fundamental y el triángulo de 


trazas. 


- Reconocer los fundamentos y elementos del 


sistema axonométrico oblicuo, determinar sus coeficientes 


de reducción y disponer de forma adecuada sus ejes en el 


plano. 


- Representar e identificar de forma normalizada 


puntos, rectas y planos en el sistema axonométrico y 


resolver problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo 


y perpendicularidad. 


- Representar la perspectiva axonométrica de figuras 


planas. 


- Dibujar axonometrías de cuerpos o espacios 


definidos por sus vistas principales. 


- Determinar las secciones planas principales de 


poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos. 


• Comprende los 


fundamentos de la 


axonometría ortogonal, 


clasificando su tipología en 


función de la orientación 


del triedro fundamental, 


determinando el triángulo 


de trazas y calculando los 


coeficientes de corrección. 


• Dibuja 


axonometrías de cuerpos 


o espacios definidos por 


sus vistas principales, 


disponiendo su posición en 


función de la importancia 


relativa de las caras que 


se deseen mostrar y/o de 


la conveniencia de los 


trazados necesarios. 


• Determina la 


sección plana de cuerpos 


o espacios 


tridimensionales formados 


por superficies poliédricas, 


dibujando isometrías o 


perspectivas caballeras. 
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criterios de evaluación, CC 
estándares de 


aprendizaje evaluables 
Bloque 3 documentación gráfica de proyectos 


 elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para 


la definición de un pro- 


yecto sencillo relacionado con el diseño industrial o 


arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y 


limpieza que proporciona la utilización de 


aplicaciones informáticas, planificando de manera 


conjunta su desarrollo, revisando el avance de los 


trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con 


responsabilidad CCL, SIEP, CSC, CMCT 


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Distinguir los conceptos, terminología, fases y 


metodología necesarios para plantear y resolver un 


proyecto. 


- Desarrollar habilidades y competencias genéricas 


como el trabajo en equipo, aprendizaje autónomo y la 


capacidad de llevar los conocimientos a la práctica. 


- Planificar de forma conjunta el desarrollo de un 


proyecto, resolver problemas de forma cooperativa y 


tomar decisiones en grupo sobre un tema específico. 


- Respetar y aplicar la normativa existente en el 


ámbito del dibujo técnico. 


- Identificar formas y medidas de objetos industriales 


o arquitectónicos a partir de los planos técnicos que los 


definen. 


- Croquizar conjuntos y/o piezas industriales u 


objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas, cortes y/o 


secciones necesarias para posibilitar la comunicación 


técnica con otras personas y su análisis previo. 


• Elabora y participa 


activamente en proyectos 


cooperativos de 


construcción geométrica, 


aplicando estrategias 


propias adecuadas al 


lenguaje del Dibujo 


técnico. 


• Identifica formas y 


medidas de objetos 


industriales o 


arquitectónicos, a partir de 


los planos técnicos que los 


definen. 


• Dibuja bocetos a 


mano alzada y croquis 


acotados para posibilitar la 


comunicación técnica con 


otras personas. 


• Elabora croquis de 


conjuntos y/o piezas 


industriales u objetos 


arquitectónicos, 


disponiendo las vistas, 


cortes y/o secciones 


necesarias, tomando 


medidas directamente de 


la realidad o de 


perspectivas a escala, 


elaborando bocetos a 


mano alzada para la 


elaboración de dibujos 


acotados y planos de 


montaje, instalación, 


detalle o fabricación, de 


acuerdo a la normativa de 


aplicación. 
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 presentar de forma individual y colectiva los 


bocetos, croquis y planos ne- 


cesarios para la definición de un proyecto sencillo 


relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, 


valorando la exactitud, rapidez y limpieza que 


proporciona la utilización de aplicaciones 


informáticas, planificando de manera conjunta su 


desarrollo, revisando el avance de los trabajos y 


asumiendo las tareas encomendadas con 


responsabilidad  


Mediante este criterio se valorará si el alumno o la alumna 


es capaz de: 


- Exponer y defender sus trabajos y conocimientos, 


tanto de forma individual como de forma colectiva. 


- Elaborar la documentación gráfica de un proyecto 


de diseño industrial o arquitectónico sencillo. 


- Controlar el desarrollo del proyecto dentro de los 


plazos previstos y realizar las tareas encomendadas con 


diligencia y responsabilidad. 


- Realizar dibujos acotados y planos de montaje, 


instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la 


normativa de aplicación, usando programas de dibujo 


vectorial en dos dimensiones. 


- Usar aplicaciones informáticas de diseño asistido 


por ordenador para la creación de modelos de objetos o 


entornos en tres dimensiones. 


- Presentar un proyecto utilizando los medios 


gráficos, soportes y programas informáticos adecuados. 


• Comprende las 


posibilidades de las 


aplicaciones informáticas 


relacionadas con el Dibujo 


técnico, valorando la 


exactitud, rapidez y 


limpieza que proporciona 


su utilización. 


• Representa objetos 


industriales o 


arquitectónicos con la 


ayuda de programas de 


dibujo vectorial 2D, 


creando entidades, 


importando bloques de 


bibliotecas, editando 


objetos y disponiendo la 


información relacionada en 


capas diferenciadas por su 


utilidad. 


• Representa objetos 


industriales o 


arquitectónicos utilizando 


programas de creación de 


modelos en 3D, insertando 


sólidos elementales, 


manipulándolos hasta 


obtener la forma buscada, 


importando modelos u 


objetos de galerías o 


bibliotecas, incorporando 


texturas, seleccionando el 


encuadre, la iluminación y 


el punto de vista idóneo al 


propósito buscado. 


• Presenta los 


trabajos de Dibujo técnico 


utilizando recursos gráficos 


e informáticos, de forma 


que estos sean claros, 


limpios y respondan al 


objetivo para los que han 


sido realizados. 
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EVALUACIÓN: 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN y PONDERACIÖN 
 
En la evaluación del alumnado cuya valoración numérica es de 0 a 10, se tendrán en cuenta:  
 
Los conocimientos sobre los contenidos desarrollados en los bloques de cada materia reproducidos 
en los controles, pruebas objetivas o trabajos teórico-prácticos periódicos de cada trimestre, se 
evaluarán con un 60% del total. 
 
Los trabajos, actividades, láminas y proyectos con los procedimientos y técnicas requeridas en 


cada ejercicio solicitado semanal o diariamente. La observación directa del esfuerzo e interés del 


alumnado en la elaboración de láminas y otros ejercicios dentro del aula. El uso de la correcta 


expresión oral La conservación y buen uso del material específico y utensilios propios de la materia, 


el rigor y exactitud en la presentación de los ejercicios Exposición de tema. Diálogos. Debates 


Puestas en común Defensa oral y pública de un proyecto personal, 30% del total. 


 
La actitud de respeto hacia su trabajo, al profesor-a y al resto de compañeros, la asistencia a clase, 


el interés y orden; la entrega puntual de trabajos y actividades,  el esfuerzo y la constancia en el 


trabajo, la participación en actividades del centro (Coeducación - Convivencia y Ciudadanía… visitas 


a museos o exposiciones), el trabajo cooperativo y no tener partes de incidencia o amonestaciones 


verbales por actitudes negativas o disruptivas, 10% del total. 


 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA FINAL de cada trimestre, (la nota 
mínima que el alumnado debe alcanzar en los apartados A y B debe ser un 4 para 
calcular la nota media)   


 
A. Pruebas objetivas, 
exámenes o controles 
periódicos 


B. Actividades, trabajos, 
láminas y proyectos 


C. Presentación, utilización de 
recursos, lectura y 
comprensión de textos, 
constancia, asistencia, 
respeto y participación. 


1ª EVALUACIÓN 60% 30% 10% 


2ª EVALUACIÓN 60% 30% 10% 


3ª EVALUACIÓN 60% 30% 10% 


 
 
 
 


Faltas de ortografía: cada falta de ortografía se penaliza con -0,25 puntos: 


– Si el número de faltas desciende significativamente a lo largo del trimestre, no se 


tendrán en cuenta en la calificación del alumno. 


– Si la media de faltas está entre 0 y 2 a lo largo del trimestre, la calificación final se 


incrementará en 0,5 puntos. 
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Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes 


– Deberán ajustarse a lo que se pida en cada caso: índice, paginación, maquetación, 


etc.: 


 
a) Es obligatorio escribir la fecha y el enunciado de los ejercicios (o al menos, 


hacer referencia a lo que pide cada uno de ellos). 
b) Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se pregunta. 
c) Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, signos de puntuación, caligrafía y 


limpieza. 
d) Los trabajos de lectura e investigación constarán de los siguientes apartados: 


 Portada. 


 Índice. 


 Contenido del trabajo. 


 Anexos (donde se recoja la información manejada por el alumno para elaborar el 
trabajo, subrayada y discriminada). 


 Bibliografía comentada. 


 Contraportada (folio en blanco). 


 Se van a potenciar el uso de las TIC, de manera que el alumno será libre de entregar los 
trabajos solicitados impresos, grabados en memoria externa o a través del correo 
electrónico o en espacios virtuales de colaboración o almacenamiento; eso sí, siempre 
respetando las partes de un trabajo, comentadas anteriormente, así como la fecha de 
entrega. 


 
Observación directa de la actitud: colaboración, trabajo en equipo, atención, puntualidad, etc. 


 
Será necesario alcanzar una evaluación positiva tanto en los contenidos conceptuales 


como en los procedimentales y actitudinales, para proceder a la acumulación de los 
porcentajes anteriormente citados. 
 
 
 


 
EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE: 
 
 


 
PESO DE LA MATERIA  


Comunicación lingüística 5 % 


Competencia matemática y competencias básicas 
en ciencia y tecnología 


20 % 


Competencia digital 15 % 


Aprender a aprender 20 % 


Competencias sociales y cívicas 5 % 


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 10 % 


Conciencia y expresiones culturales 25 % 


 
El nivel competencial adquirido se podría expresar también en los términos Iniciado (I), Medio (M)  y 


Avanzado (A) y traducir la calificación obtenida. 
 


Menos de 5 a 5,5……… Iniciado 
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Desde  5,51 a 7,5…………... Medio 
Desde  7,51 a 10…………… Avanzado 


 
 


CRITERIOS DE CORRECCIÓN 


 
El alumnado deberá expresarse con rigor, exactitud y precisión en las técnicas exigidas para cada 
trabajo, actividad, o proyecto y ser puntuales en la entrega. Si se trata de un ejercicio de dibujo 
técnico, a la nota máxima asignada de 10 puntos para el total de la prueba, a la puntuación parcial de 
cada ejercicio se le irá restando por errores de trazado un tanto por ciento del total (25%), tanto en 
láminas como en los controles prácticos. o pruebas objetivas. 
En la corrección de los controles objetivos teóricos-prácticos, especificada la puntuación máxima 
para cada pregunta o apartado, se valorará también la expresión gráfica o verbal, según sean 
conceptos teóricos o técnicos, atendiendo a la ortografía, y a la correcta utilización del lenguaje 
específico y material propio exigido, siendo un”5” la puntuación mínima para superar dicha prueba, y 
la máxima un “10”.  
La nota media entre las pruebas objetivas y láminas y trabajos de aplicación y síntesis, 


individuales o colectivos se hará si se ha obtenido al menos un “4” como mínimo en 


cualquiera de las partes establecidas. 


–  Las pruebas objetivas podrán ser: 


 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la 


memorización de datos importantes, etc. 


 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 


información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 


lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un 


producto final significativo y cercano al entorno cotidiano.  


 De investigación: ABP. 


 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 


 


 


 EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
El alumnado que obtenga una calificación negativa en la convocatoria ordinaria recibirá un informe 
individualizado, en el que constan los objetivos no alcanzados y se le proponen actividades extra 
para la preparación de la prueba extraordinaria.  
Reparto en la calificación del período extraordinario: 


 
- La realización de las actividades de recuperación propuestas supondrá entre un 20 % y un 


30 % de la nota. 


- Se hará una prueba objetiva para evaluar si se han alcanzado los objetivos incompletos 


en la evaluación ordinaria, que supondrá entre un 60 % y un 80 % de la nota final. 


 
La superación de la materia de Dibujo Técnico I es condición indispensable para que el 


alumno sea calificado en 2. º Curso en la materia de Dibujo Técnico II. Por tanto, si el alumno 
promociona al 2. º Curso con la materia pendiente de superación, deberá cursarla como 
pendiente. El departamento de Dibujo elaborará un plan de recuperación de la materia, que incluya 
actividades para prepararse para la prueba extraordinaria y, además, pruebas objetivas que permitan 
al alumno o alumna recuperar la materia. 
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MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


El alumnado que por determinadas circunstancias se encuentre en este caso, se presentará a una 
prueba objetiva final en el mes de junio ó a las pruebas extraordinarias de septiembre sobre los 
contenidos mínimos totales de la materia. 


 


 
 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


El alumnado que tenga pendiente de recuperación alguna evaluación anterior recibirá actividades 
extras de recuperación, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada uno, con el fin de 
ayudarle a alcanzar los objetivos y proporcionarle vías alternativas para conseguirlo.  La realización 
de dichas actividades, en los plazos y forma que se le establezcan, aportaran un 30 % a la nota de 
recuperación, que se completaría en el 60 % restante con la nota obtenida en una prueba objetiva. 


Si aún no se han alcanzado los objetivos mínimos, podrán recuperar la materia en la prueba 
extraordinaria de septiembre. 


 


 


MATERIALES / RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


Entre los recursos didácticos: 
– La explicación de la profesora cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 


mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 


– Libro de texto. 


– Blocs de dibujo. 


– Lápices de distinta dureza, lápices de colores, rotuladores, ceras, acuarelas, etc. 


– Sólidos básicos en madera y plástico. Piezas industriales para croquis acotados y 


representación. 


– Se emplearán figuras geométricas tridimensionales y planas. 


– Material de dibujo (regla, compás, etc.). 


– Material informático e impresora. 


– Programas de tratamiento de texto y de imágenes. 


– Papel de distinto tipo. 


– Ordenador con proyector. 


– Instrumentos de modelaje. 


– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, 
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etc.,   


– Trabajar con distintas páginas web de contenido científico: 


 
 Páginas web de museos, monográficas de artistas, etc. 


 www.smconectados.com. 


 www.profes.net: propuestas didácticas. 


 www.librosvivos.net: recursos didácticos interactivos para profesores y alumnos. 


 http://recursostic.educacion.es/bachillerato/dibutec/web/index2.html. 


 www.aprenderapensar.net: plataforma educativa. 


 http://www.smconectados.com. 


 http://www.profes.net. 


 http://www.librosvivos.net. 


 http://www.educacionplastica.net/. 


 http://blog.educastur.es/luciaag/. 


 http://sites.google.com/site/bibliotecaespiralcromatica/. 


 Dibujotecnico.com 


 10endibujo 


 PDD 


 Laslaminas.es… 


 
 


 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, relaciones, 


consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar conclusiones. 
– Bibliografía de consulta en el aula, del departamento de Dibujo y de la biblioteca del 


centro. 
 


La utilización habitual de las TIC, como un elemento transversal de carácter instrumental que 
constituye un recurso didáctico de excepcionales posibilidades. Es fundamental informar y formar al 
alumnado sobre las situaciones de riesgo derivadas de su utilización, y cómo prevenirlas y 
denunciarlas.  


 
Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que realizar una lectura y 
comprensión crítica de los medios de comunicación (internet, televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, 
materiales impresos o en formato digital, etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento 
crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales. 
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ORGANIZACIÓN TEMPORAL 


 


La organización temporal de la impartición del currículo ha de ser particularmente flexible: por una 
parte, debe responder a la realidad del centro educativo, ya que ni los alumnos ni el claustro de 
profesores ni, en definitiva, el contexto escolar es el mismo para todos ellos; por otra, tiene que estar 
sujeto a una revisión permanente, ya que la realidad del aula no es inmutable. Con carácter 
estimativo, teniendo en cuenta que el calendario escolar para Bachillerato en la comunidad de 
Andalucía es de algo más de 30 semanas, y que se prevé una dedicación de 4 horas semanales a la 
materia, hemos de contar con unas 120 sesiones de clase para esta materia. Podemos, pues, hacer 
una propuesta aproximada de reparto del tiempo dedicado a cada unidad a partir de lo sugerido 
en la siguiente tabla. Los tres bloques se corresponden con las tres Evaluaciones. 
Teniendo en cuenta que el peso de un tercio para las pruebas PAU en Andalucía corresponde 
al Sistema diédrico, dedicamos una hora semanal al conocimiento de este bloque de contenidos 
desde el comienzo del curso. Por esto en el primer trimestre además del Bloque I, ya desarrollamos 
contenidos del Bloque II. 
 


UNIDADES DIDÁCTICAS TEMPORALIZACIÓN 


Trazados fundamentales en el plano 6 sesiones 


Trazados de polígonos 7 sesiones 


Proporcionalidad, semejanza y escalas 7 sesiones 


Transformaciones geométricas 7 sesiones 


Trazado de tangencias 7 sesiones 


Curvas técnicas 8 sesiones 


Cierre de bloque I 3 sesiones 


Sistemas de representación 3 sesiones 


Sistema diédrico 20 sesiones 


Sistema axonométrico 9 sesiones 


Sistema de perspectiva caballera 6 sesiones 


 Sistema cónico 6 sesiones 


Perspectiva cónica 6 sesiones 


Cierre de bloque II 3 sesiones 


 Normalización y croquización 5 sesiones 


Vistas, cortes y secciones 6 sesiones 


Acotación 7 sesiones 


Cierre de bloque III 3 sesiones 


Anexo. Instrumentos de dibujo 1 sesiones 


TOTAL 119 sesiones 


 


 


 


 


                                    
   ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
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– Visitas a museos e instituciones culturales. 


– Celebración de efemérides: Semana Científica, etc. 


– Concursos, exposición de trabajos, etc. 


– Visitas a empresas cuya actividad esté relacionada con la materia: estudios de arquitectura, 


empresas dedicadas al diseño industrial, etc. 


– Comentarios en clase acerca de noticias aparecidas en medios de comunicación y que 


guarden relación con la representación gráfica: arquitectura, urbanismo, etc. 


– Visionado de películas. 


– Salidas para dibujar del natural. 


 


MEDIDAS DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 
 En la programación diaria se propondrán distintos tipos de actividades y métodos en función de las 
necesidades del grupo de alumnos y alumnas. De refuerzo y de ampliación, de manera que puedan 
trabajar sobre el mismo contenido el alumnado con distintas necesidades. 


Los instrumentos para atender a la diversidad:  


– Variedad metodológica. 


– Variedad de actividades de refuerzo y profundización. 


– Multiplicidad de procedimientos en la evaluación del aprendizaje. 


– Diversidad de mecanismos de recuperación. 


– Trabajo en pequeños grupos. 


– Trabajos voluntarios. 


En Dibujo hay una gran cantidad de procedimientos que el alumnado debe desarrollar y adquirir, se 


exigirán distintos grados de consecución  con distintos medios adaptando los instrumentos, y en su 


caso, los tiempos y los apoyos y niveles en función de las capacidades y del tiempo que necesite 


cada uno/a para alcanzar los objetivos establecidos. 


TEMAS TRANSVERSALES 


 
Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la asignatura de Dibujo Técnico se debe tratar otros contenidos transversales y comunes, que 
el ordenamiento educativo actual extiende a todas las materias. 


En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el compromiso de esta 
asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a 
los derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e 
ideológica; libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; 
derecho a la educación, al trabajo, etc. 


De la misma manera, se propiciará el conocimiento, valoración y respeto por la organización 
territorial de Estado en comunidades autónomas, así como la reflexión sobre los derechos (igualdad 
de género; protección de la familia; derechos de los menores y mayores; derecho a la educación, a 
las prestaciones sociales; derecho de las personas con discapacidad o minusvalía, etc.) y deberes 
ciudadanos (responsabilidad en el uso de los recursos públicos, cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, participación en la vida civil, etc.). 


Por su especial relevancia, también se prestará particular atención a la realización de 
actividades que potencien la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y ayuden a prevenir la 
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violencia de género. Es también de importancia capital que los alumnos adquieran formación en 
prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social, basada en los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención del 
terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. En las sesiones de clase, se llevará a cabo una toma de postura consciente para eliminar 
los prejuicios en la asignación de los roles de género, propiciando en todo momento un tratamiento 
absolutamente igualitario entre alumnos y alumnas. Así mismo, se evitará cualquier actitud, 
comentario, comportamiento o contenido que conlleven elementos sexistas o se fundamenten en 
estereotipos que supongan discriminación debida a las distintas orientaciones sexuales o a la 
asignación sexista de roles y, en definitiva, se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. 


También en el apartado de educación en valores se comentó la incorporación de elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medioambiente. Aspectos relativos al 
uso responsable del material de dibujo que, en esencia, debería durar para todo el período formativo 
del alumno o alumna, pueden ser un buen punto de partida para hablar de la necesidad de preservar 
los recursos naturales (tales como las materias primas, las fuentes de energía, etc.) y criticar la 
presión consumista que agrede a la naturaleza acelerando el uso de los recursos no renovables y 
generando toneladas de basura no biodegradable. 


Todo esto debe conducir al alumnado a desarrollar valores como la solidaridad y el respeto 
hacia los demás y hacia el medioambiente, y el reconocimiento de que el planeta Tierra no nos 
pertenece de forma nacional (y, mucho menos, regional, local o individualmente), sino que es un bien 
global del que hemos de hacer un uso consciente para poder subsistir y al que debemos cuidar para 
que el resto de la humanidad, y las generaciones futuras, puedan utilizarlo también; así pues, 
debemos colaborar en la tarea global de preservarla. De esta forma, además, podemos enlazar con 
la educación cívica del alumnado. 
En este campo se puede trabajar el valor de la cooperación, de forma que se consiga, entre todos, 
un desarrollo sostenible sin asfixiar nuestro planeta con tanta basura, y de la responsabilidad al 
hacer referencia a qué productos debemos comprar según su forma de producción y el envasado 
que se emplea en los mismos. 


La educación para la igualdad de sexos intenta evitar la discriminación por motivo sexual que 
todavía persiste en nuestra sociedad, tanto en el ámbito del trabajo científico como en otros 
cotidianos. Por otra parte, también se debe utilizar un lenguaje “coeducativo” en todo momento, y 
tanto las imágenes como los textos que se usen deben excluir cualquier discriminación por razón de 
sexo. Esta situación real debe servir como base para realizar una educación para la igualdad de 
oportunidades que se extienda no solo al entorno científico, sino a todos los aspectos de la vida 
cotidiana. 


Según lo anterior, con la coeducación se trabaja valores como el diálogo y el respeto, 
puesto que dentro de lo que sería el campo de la investigación científica se debe estar abierto a las 
opiniones de los demás, sin importar de dónde vengan, teniendo en cuenta que la mujer y el hombre 
son personas iguales con las mismas facultades intelectuales. 


Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y el 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el 
sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a: 
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 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 


reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y 


analizar qué es lo que se pregunta. 


 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre el alumnado que ayuden a resolver 


una necesidad cotidiana. 


 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 


 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 


 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 


 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 


aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, 


capacidad de relación con el entorno, empatía, habilidades directivas, capacidad de 


planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad 


organizativa, etc.). 


 
EDUCACIÓN EN VALORES 


 
Algunos valores importantes en la materia de Dibujo Técnico II son: 


– Confianza en las propias capacidades para afrontar problemas, representar gráficamente la 


realidad y desarrollar un juicio crítico. 


– Perseverancia y flexibilidad. 


– Valoración de la precisión, simplicidad y utilidad del lenguaje gráfico para explicar, 


comunicar o resolver diversas situaciones de la vida cotidiana. 


– Valoración de la aportación de la asignatura de Dibujo Técnico II a los distintos ámbitos de 


conocimiento y a la vida cotidiana, así como de la relación interdisciplinar que existe con 


todos los ámbitos del saber, tanto científicos como sociales. 


 


De esta forma, podemos afirmar que la asignatura de Dibujo Técnico II desarrolla una labor 
fundamental para la evolución de una personalidad equilibrada que integra la formación de 
capacidades del siguiente tipo:  


 


 Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico abstracto 


como la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de conceptos en 


forma de teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 


 Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de aportaciones, 


indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los valores de 


tolerancia y solidaridad.  


 
Los valores se deben fomentar desde las dimensiones individual y colectiva. Desde la dimensión 
individual se desarrollarán, principalmente, la autoestima, el afán de superación, el espíritu crítico y 
la responsabilidad. Desde la dimensión colectiva deben desarrollarse la comunicación, la 
cooperación y convivencia, la solidaridad, la tolerancia y el respeto.  
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MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y LA 
CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE EN PÚBLICO 


Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, en el área de Dibujo 
Técnico se trabajarán distintos elementos transversales de carácter instrumental, uno de los cuales 
hace hincapié en la adopción de medidas para estimular el hábito de la lectura y mejorar la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 


 
La materia de Dibujo Técnico II exige la configuración y la transmisión de ideas e 


informaciones. Así pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado 
de las ideas o en la expresión verbal de las relaciones, hará efectiva la contribución de esta materia 
al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, en particular en lo relativo a la expresión 
y comprensión lectoras. El dominio de la terminología específica permitirá, además, comprender en 
profundidad lo que otros expresan sobre ella.  


 
El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación 


oral: escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del 
uso que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas, haciendo hincapié, 
particularmente, en la consolidación del hábito lector y la expresión en público. Pueden servir de 
modelo los siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan 
a diario) que deben ser tenidas en cuenta a la hora de evaluar el proceso de aprendizaje:  


 
a) Interés y el hábito de la lectura  


 


 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos de 


distinto tipo y soporte. 


 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 


 Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías de grandes científicos, etc. 


 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés relacionados con 


eventos o personajes históricos. 


 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una gaceta 


de noticias, etc.  


 Visitas a librerías especializadas en artes plásticas y diseño gráfico. 


 Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 


correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o cualquier otro 


documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar aspectos como la 


velocidad, la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  


 Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y la 


resolución de problemas. 


 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la idea 


principal de la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta adecuada. 


 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar qué cuadro, 


qué representación, qué gráfico, qué título de entre diversos posibles es el más adecuado 


para el conjunto del texto o para alguna parte del mismo. 


 Uso de las TIC. 
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b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 


 
- Realizar con carácter cotidiano actividades que permitan al alumno ejercitarse en la 


expresión en público, tales como:  


 
1. A partir de la lectura de un texto determinado, parafrasear oralmente lo leído. 


2. Descripción oral ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales y procedimientos 
de resolución de problemas, utilizando la terminología precisa. 


3. Presentación de imágenes, tablas, carteles, etc., con la intención de que el 


alumno, individualmente o en grupo reducido, describa, narre, explique, razone, 


justifique y valore oralmente el propósito de la información que ofrecen estos 


materiales. 


4. Presentación y defensa en público de la propuesta gráfica del alumno o alumna. 


5. La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción elaborada 


personalmente o en grupo, sobre algún tema de contenido científico. 


6. Los debates en grupo en torno a algún tema, asumiendo para ello papeles o roles 


diferenciados (animador, secretario, moderador, participante, etc.). 


7. La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión personal, de los 


conocimientos que se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a 


preguntas concretas, o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué 


sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres hacer con…?”, “¿Qué valor 


das a…?”, “¿Qué consejo darías en este caso?”, etc.  


8. Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su proyección 


posterior, que permitirá al alumno observar los aspectos mejorables en su lenguaje 


corporal y en la prosodia de su exposición.  


 
 OTROS ELEMENTOS TRANSVERSALES DEL CURRÍCULO 
Además de los elementos transversales de carácter instrumental que se acaban de mencionar, 
desde la asignatura de Dibujo Técnico II se deben tratar otros contenidos transversales y comunes, 
que el ordenamiento educativo actual extiende a todas las materias. 


En el apartado de educación en valores, ya se ha puesto de manifiesto el compromiso de esta 
asignatura en la educación cívica y constitucional, basada en el conocimiento y respeto por los 
valores constitucionales de libertad, justicia, igualdad y pluralismo político, con especial atención a 
los derechos y deberes fundamentales: igualdad ante la ley; derecho a la vida; libertad religiosa e 
ideológica; libertad personal; libertad de expresión; derecho de reunión, asociación y participación; 
derecho a la educación, al trabajo, etc. 


De la misma manera, se propiciará el conocimiento, valoración y respeto por la organización 
territorial de Estado en comunidades autónomas, así como la reflexión sobre los derechos (igualdad 
de género; protección de la familia; derechos de los menores y mayores; derecho a la educación, a 
las prestaciones sociales; derecho de las personas con discapacidad o minusvalía, etc.) y deberes 
ciudadanos (responsabilidad en el uso de los recursos públicos, cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, participación en la vida civil, etc.).  


Por su especial relevancia, también se prestará particular atención a la realización de 
actividades que potencien la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y ayuden a prevenir la 
violencia de género. Es también de importancia capital que los alumnos adquieran formación en 
prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social, basada en los valores que sustentan la libertad, la justicia y la igualdad, y la prevención del 
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terrorismo y de cualquier tipo de violencia. Se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. En las sesiones de clase, se llevará a cabo una toma de postura consciente para eliminar 
los prejuicios en la asignación de los roles de género, propiciando en todo momento un tratamiento 
absolutamente igualitario entre alumnos y alumnas. Así mismo, se evitará cualquier actitud, 
comentario, comportamiento o contenido que conlleven elementos sexistas o se fundamenten en 
estereotipos que supongan discriminación debida a las distintas orientaciones sexuales o a la 
asignación sexista de roles y, en definitiva, se adoptará una postura decidida a favor de la prevención 
de la violencia de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o 
xenofobia. 


También en el apartado de educación en valores se comentó la incorporación de elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medioambiente. Aspectos relativos al 
uso responsable del material de dibujo que, en esencia, debería durar para todo el período formativo 
del alumno o alumna, pueden ser un buen punto de partida para hablar de la necesidad de preservar 
los recursos naturales (tales como las materias primas, las fuentes de energía, etc.) y criticar la 
presión consumista que agrede a la naturaleza acelerando el uso de los recursos no renovables y 
generando toneladas de basura no biodegradable. 


Todo esto debe conducir al alumnado a desarrollar valores como la solidaridad y el respeto 
hacia los demás y hacia el medioambiente, y el reconocimiento de que el planeta Tierra no nos 
pertenece de forma nacional (y, mucho menos, regional, local o individualmente), sino que es un bien 
global del que hemos de hacer un uso consciente para poder subsistir y al que debemos cuidar para 
que el resto de la humanidad, y las generaciones futuras, puedan utilizarlo también; así pues, 
debemos colaborar en la tarea global de preservarla. De esta forma, además, podemos enlazar con 
la educación cívica del alumnado. 
 En este campo se puede trabajar el valor de la cooperación, de forma que se consiga, entre 
todos, un desarrollo sostenible sin asfixiar nuestro planeta con tanta basura, y de la responsabilidad 
al hacer referencia a qué productos debemos comprar según su forma de producción y el envasado 
que se emplea en los mismos. 


La educación para la igualdad de sexos intenta evitar la discriminación por motivo sexual que 
todavía persiste en nuestra sociedad, tanto en el ámbito del trabajo científico como en otros 
cotidianos. Por otra parte, también se debe utilizar un lenguaje “coeducativo” en todo momento, y 
tanto las imágenes como los textos que se usen deben excluir cualquier discriminación por razón de 
sexo. Esta situación real debe servir como base para realizar una educación para la igualdad de 
oportunidades que se extienda no solo al entorno científico, sino a todos los aspectos de la vida 
cotidiana. 


Según lo anterior, con la coeducación se trabajan valores como el diálogo y el respeto, 
puesto que dentro de lo que sería el campo de la investigación científica se debe estar abierto a las 
opiniones de los demás, sin importar de dónde vengan, teniendo en cuenta que la mujer y el hombre 
son personas iguales con las mismas facultades intelectuales. 


Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y el 
desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 
adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el 
sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  
 


 Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 


reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y 


analizar qué es lo que se pregunta. 
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 Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver 


una necesidad cotidiana.  


 Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 


 Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 


 Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 


 Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 


aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, 


capacidad de relación con el entorno, empatía, habilidades directivas, capacidad de 


planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad 


organizativa, etc.). 


 
 


 
SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 


DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


 


Durante el curso académico se hará una revisión trimestral tanto de los contenidos impartidos como 


del desarrollo de los mismos y se dejará constancia de los posibles cambios o modificaciones 


 en el registro de actas del Departamento. 
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DEPARTAMENTO DE DIBUJO 


 


ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS 
AL FOMENTO DE LA LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL 


CURSO 2019-20 


 


 
ANEXO I - FOMENTO A LA LECTURA. 
 


ACTIVIDADES PLAN LECTOR. IES LOS BOLICHES. DEPARTAMENTO DE ARTES 
PLÁSTICAS.  


 
El alumnado de 1º EPVA y 2º de EPVA participarán en dicho Plan Lector con 
fichas de trabajo de las distintas unidades didácticas y otras posibles lecturas 


adicionales.  
 


La metodología: Tras la lectura de un texto que alude por ejemplo la obra de una/un 
artista, se proponen actividades cuyos objetivos ponen en práctica la comprensión 
oral y lectora y también la expresión oral, aprendiendo a analizar una obra y haciendo 


también un análisis plástico de la misma. 
 


Cada día un alumno o alumna diferente leerá el apartado de la unidad didáctica que 
se va a trabajar en voz alta, preguntando a su vez a otros compañeros/as sobre lo 
que se va leyendo. 


 
Antes de iniciar sus prácticas, el alumnado leerá en voz alta todas las actividades 


propuestas en la sesión para que el profesor pueda orientar su resolución en caso de 
duda. A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la 
idea principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta 


adecuada; Búsqueda y realización de biografías de artistas, análisis de sus estilos y 
obras y lectura de estas. Se animará al alumnado a la lectura de diversos artículos o 


trabajos relacionados con la materia y que aparezcan en los medios de comunicación 
o en medios especializados. 
 


La presentación de dibujos con la intención de que el alumnado, individualmente o en 
grupo reducido, describa, narre, explique, razone, justifique y valore a propósito de la 


información que ofrecen estos materiales. 
 


La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión, de los conocimientos 
que se tienen en torno a algún tema puntual, como respuesta a preguntas concretas, 
o a cuestiones más generales, como pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas 


de…?”, “¿Qué quieres hacer con…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en 
este caso?”, etc. 


 
Asimismo, esto hace posible la comunicación en el aula a la hora de transmitir 
mensajes a la lectura de textos y ayudará al alumnado a comprender, evaluar y 


forjar un criterio personal. 
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EN LA MATERIA DE DIBUJO TÉCNICO 


 Se tendrán en cuenta a la hora de evaluar el proceso de aprendizaje del 
alumnado de bachillerato:  


 


a) Interés y el hábito de la lectura  


 
 Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer 


documentos de distinto tipo y soporte. 


 Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades lúdicas. 


 Lecturas recomendadas: divulgativas, biografías de grandes científicas, etc. 


 Plan lector y participación en tertulias literarias sobre libros de su interés 


relacionados con eventos o personajes históricos. 


 Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, 


una gaceta de noticias, etc.  


 Visitas a librerías especializadas en artes plásticas y diseño gráfico. 


 Practicar la lectura en voz alta, leyendo, en todas las sesiones de clase, la parte 


correspondiente a los contenidos a tratar en esa sesión (del libro de texto o 


cualquier otro documento usado como recurso), instando al alumno a mejorar 


aspectos como la velocidad, la entonación, el ritmo, la pronunciación, etc.  


 Lectura comprensiva de textos continuos relacionados con el planteamiento y la 


resolución de problemas. 


 A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la 


idea principal de la cuestión que se propone, para poder dar la respuesta 


adecuada. 


 A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), indicar 


qué cuadro, qué representación, qué gráfico, qué título de entre diversos 


posibles es el más adecuado para el conjunto del texto o para alguna parte de 


este. 


 Uso de las TIC. 


 
b) Expresión oral: expresarse correctamente en público 


 


- Realizar con carácter cotidiano actividades que permita al alumnado ejercitarse 


en la expresión en público, tales como:  


 


1. A partir de la lectura de un texto determinado, parafrasear oralmente lo 


leído. 


2. Descripción oral ajustada de relaciones cuantitativas y espaciales y 
procedimientos de resolución de problemas, utilizando la terminología 


precisa. 
3. Presentación de imágenes, tablas, carteles, etc., con la intención de que 


el alumno, individualmente o en grupo reducido, describa, narre, 
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explique, razone, justifique y valore oralmente el propósito de la 


información que ofrecen estos materiales. 


4. Presentación y defensa en público de la propuesta gráfica del alumno o 


alumna. 


5. La presentación pública, por parte del alumnado, de alguna producción 


elaborada personalmente o en grupo, sobre algún tema de contenido 


científico. 


6. Los debates en grupo en torno a algún tema, asumiendo para ello 


papeles o roles diferenciados (animador, secretario, moderador, 


participante, etc.). 


7. La exposición en voz alta de una argumentación, de una opinión, de los 


conocimientos que se tienen en torno a algún tema puntual, como 


respuesta a preguntas concretas, o a cuestiones más generales, como 


pueden ser: “¿Qué sabes de…?”, “¿Qué piensas de…?”, “¿Qué quieres 


hacer con…?”, “¿Qué valor das a…?”, “¿Qué consejo darías en este 


caso?”, etc.  


8. Grabación en vídeo de las exposiciones orales de los alumnos, para su 


proyección posterior, que permitirá al alumno observar los aspectos 


mejorables en su lenguaje corporal y en la prosodia de su exposición.  


 
En Bachillerato DTEC I y II utilizamos además de los libros de texto, otras fuentes de 
lectura como artículos y publicaciones, webs de Dibujo y libros virtuales, así como 


vídeos para la lectura y comprensión de los procedimientos utilizados en obras 
arquitectónicas e industriales, fomentando así la percepción y la creatividad. 


Así estamos reforzando el poder comunicativo y expresivo del lenguaje visual. 
Potenciando la percepción y la creatividad como una dimensión básica del ser 
humano. 
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DEPARTAMENTO DE DIBUJO 
ANEXO II 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 
 


Las actividades previstas para Secundaria y Bachillerato: 
 
Aunque para este curso no hay fecha prevista de ninguna visita a 


exposiciones, si surge alguna que sea importante visitar en museos, 
instituciones culturales, exposiciones, conferencias u otros lugares de interés 


Artístico y Técnico, se podrían realizar en función de las citas concretadas, 
concertadas y establecidas por las propias salas, museos y otras entidades. 
(En el caso que sean en fechas no convenientes para el alumnado, no se 


realizarán, sobre todo en segundo y tercer trimestre en Bachillerato). 
 


Asistencia y participación del alumnado a los talleres de: Coeducación, 
Convivencia, Igualdad, Prevención de la Violencia de género, Cinefórum, Medio 
ambiente, Reciclaje, Foro de talentos, Proyectos multidisciplinares, Arte, Tecnologías, 


Ilustraciones para el libro de poemas y cuentos, etc.… propuestos por los distintos 
Departamentos y Proyectos del Centro. 


 
Asistencia y participación a charlas y conferencias propuestas y organizadas por 
otras Instituciones, Ayuntamientos, Concejalías, etc.… 


Celebración de efemérides: Día Internacional contra la violencia hacia las mujeres, Día 
de la Paz, Día de la Mujer, La Mujer y la niña en la Ciencia, Día de la familia, etc.… 


 
Participación en la Semana Científica, Cultural, etc. Concursos, exposiciones 


de trabajos en el vestíbulo con actividades propuestas para el alumnado del 
Centro.  
Comentarios y debates en clase acerca de noticias aparecidas en medios de 


comunicación y que guarden relación con la representación gráfica: arquitectura, 
urbanismo, Artes y otras cuestiones sobre valores de Igualdad.  


 
Visionado de películas educativas dentro y fuera del aula, salón de actos, u otras 
dependencias, con sus correspondientes actividades para ser evaluadas. 
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ANEXO III 
CRITERIOS DE PROMOCIÓN, RECUPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 


PENDIENTES. DEPARTAMENTO DE DIBUJO. 
 


ACTIVIDADES y PLANES DE RECUPERACION EPVA. 
 
 


El alumnado de secundaria que no alcance los objetivos mínimos en las evaluaciones 
ordinarias durante el período normal del curso tendrá la oportunidad de recuperar 


tras cada evaluación no superada con actividades, cuadernillos y ejercicios 
teórico-prácticos de repaso, consolidación y recuperación; de no ser así tendría 
que presentarse a las pruebas Extraordinarias de Septiembre. 


 
El alumnado de segundo suspenso en junio en la materia EPVA debe 


presentar en septiembre todas las actividades solicitadas en el plan de 
recuperación, y si una vez evaluadas alcanzan un mínimo de 5 puntos habrá 
recuperado la materia EPVA; el examen de teoría y conceptos podrá o no sumar 


para la nota media final extraordinaria. Las actividades del plan de 
recuperación son obligatorias, y si estas no alcanzan una evaluación al menos 


de 5 puntos, no se hará media con la teoría. 


 
Alumnado de segundo con la EPVA suspensa de primero: 


La jefa de Departamento elaborará un plan de recuperación para el alumnado que 
tenga la asignatura suspensa del curso anterior a lo largo del curso escolar a través 


de cuadernillos de láminas, actividades y pruebas de autoevaluación de repaso y 
recuperación sobre los contenidos propuestos en las programaciones. Estos 


contenidos se pueden trabajar a la par que están desarrollando los contenidos del 
segundo curso, pudiendo recuperar la materia del curso anterior aprobando 
el primer trimestre del actual, dependiendo de cada alumno/a, según su actitud 


de esfuerzo y constancia y la dedicación a la materia y la presentación de los 
procedimientos solicitados con evaluación de al menos 5 puntos. 


 


En el caso de pendientes de EPVA de segundo y/ o primero matriculados en 
tercero y cuarto en cuyos cursos no se imparte la materia (alumnos de no 


continuidad). Estos elaborarán unos procedimientos sobre los contenidos no 
alcanzados con unos cuadernillos de recuperación cuya evaluación deberá ser de 


”5” puntos como mínimo y se entregarán en junio, de no ser así deberán 
presentarse a la Convocatoria extraordinaria de septiembre y es obligatorio 
entregar los trabajos solicitados en el plan de recuperación para recuperar 


la materia. 
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ACTIVIDADES y PLANES DE RECUPERACION DTEC I Y II 
 
Tras cada trimestre se desarrollarán actividades de refuerzo y también de  


consolidación de los procedimientos adquiridos para el alumnado que no 
haya alcanzado los objetivos mínimos. 


 
La evaluación de este alumnado se llevará a cabo mediante un seguimiento continuo 
de los trabajos hechos de forma conjunta en el aula, unas prácticas que se realizarán 


como trabajo individual en el aula y en casa y unas pruebas individuales efectuadas 
en el aula también. 


 
Si aún no se han alcanzado los objetivos mínimos teniendo al menos una puntuación 
de “cinco”, podrán recuperar la materia en la prueba final de Junio, ó en la 


convocatoria extraordinaria de Septiembre. 
 


El alumnado pendiente de DTEC I, matriculado en DTEC II,  podrá recuperar la 
materia durante el desarrollo de este, con ejercicios  y controles de repaso y 
consolidación de los contenidos de la asignatura suspensa, o a través de las  pruebas 


teórico-prácticas en las convocatorias de Junio y septiembre en caso de no estar 
matriculados en DTEC II. 
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ANEXO IV 


PROYECTO COMUNICA  


  
 


El Departamento de Dibujo propone continuar durante el curso 19-20 las siguientes 
actividades para el Proyecto Interdisciplinar Comunica: 


Seguiremos investigando con el alumnado de 2º de ESO sobre la vida y obra de 
Mujeres artistas o investigadoras, tecnólogas, arquitectas, ilustradoras…; estilos, 
técnicas y materiales; manifestaciones sociales y culturales; aportaciones, 


conmemoraciones, etc.  
   


Metodología:      
Una vez explicada la actividad se le entregará al alumnado un guión con las partes a 
desarrollar de cada actividad. 


En grupo reducido, describirá, narrará, explicará, razonará, justificará y valorará el 
propósito de la información que habrá buscado a través distintas fuentes. 


Harán una presentación pública en grupo y en voz alta con una producción 
sencilla elaborada por el propio grupo utilizando la comunicación audiovisual y el uso 
de las TIC., con diapositivas o en vídeo. Con el uso sencillo de programas de 


presentación (PowerPoint, Presi, etc.): trabajos multimedia, presentaciones creativas 
de textos, esquemas o realización de diapositivas. En Internet harán la búsqueda a 


través de los recursos y páginas web disponibles y una selección crítica de 
información. 
 


Evaluación: 
Se hará a través de una rúbrica sencilla y se puntuará del 1 al 10. La nota se 


considerará como una tarea de clase dentro de la programación prevista. 
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